
  

 

$2013-09-01-31-P001380 ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA

FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, CONSTITUCIÓN DE LAS

COMPAÑÍAS DENOMINADAS

INBUDACORP S.A. Y

MULTIPLINTEC S.A. -==---===----"-

- NOTARÍA : Z z
TRIGÉSIMA PRIMERA CUANTIA DE LA ESCISION:

DOCTORA

-HATACHA ROURA GAME US$ 6,053,245.43.-------===
NOTARIA

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA

INBUDACORP S.A. US$ 10,000.00.-

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA

MULTIPLINTEC S.A. US$

10,000.00.-

e En la ciudad de Guayaquil, capital de la

y
Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día

martes primero de octubre del dos mil trece, ante

“má, DOCTORA NATACHA LEONOR ROURA GAME DE  HOHEB,

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓN,

comparecen: La Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,

representada por su Presidente Ejecutivo, señor JUAN

GABRIEL VILASECA DE PRATI, quien declara ser soltero,

“ejecutivo, y su Gerente General señor LEONARDO WALTER

BRUBAKER CASTELLS, quien declara ser casado, ejecutivo,

- quienes acreditan sus intervenciones con las copias de

sus nombramientos inscritos y vigentes, que se

acompañan como documentos habilitantes. Los

. comparecientes mayores de edad, ecuatorianos,

AUcomsc11:000 en esta ciudad, capaces para obligarse
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y contratar, a quienes por haberme presentado sus '

cédulas de ciudadanía de conocerlos doy fe. Bien ins-

truidos sobre el objeto y resultados de esta

escritura pública, a la que proceden con amplia y

entera libertad, para su otorgamiento, me presentaron

la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Autorice.

e ¡incorpore usted, en el registro de escrituras

públicas a su cargo, una por la cual conste la

Escisión de la Sociedad Anónima denominada FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA; la Creación de dos nuevas

Compañías con los nombres de  INBUDACORP S.A. y.

MULTIPLINTEC S.A., por virtud de la Escisión, el

Estatuto de las nuevas Sociedades y las demás

declaraciones que constan al tenor de las siguientes

cláusulas:- PRIMERA:  COMPARECIENTES: Otorgan este

documento y formulan las declaraciones que en él

constan, las siguientes personas: FÁBRICA DE ENVASES

S.A. FADESA, legalmente representada por los señores:

JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI, en su respectiva

calidad de Presidente Ejecutivo, y LEONARDO WALTER

BRUBAKER CASTELLS, en su respectiva calidad de Gerente

General, quienes comparecen debidamente autorizados por

la Junta General de Accionistas, celebrada el treinta

de septiembre del dos mil trece, parte a la que, en

adelante y para todos los efectos de esta escritura,

se la podrá denominar, en forma individual como FADESA

o LA ESCINDIDA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO: *

ANTECEDENTES: A) FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, es

$
.
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una sociedad que se constituyó como una empresa de

responsabilidad limitada con la denominación de

SERVICORTE C.LTDA., mediante escritura pública otorgada

el seis de julio de mil novecientos ochenta y uno,

ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor

Gustavo Falconí Ledesma, inscrita en el Registro
HOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA
Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecinueve de

DOCTORA
"NATACHA ROURA GAME . z : , naa

DAnora agosto del mismo año.- B) Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón

Guayaquil, el dos de julio de mil novecientos ochenta y

cinco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el once de febrero de mil novecientos

ochenta y seis, la Compañía Aumentó su Capital, se

e

transformó de Compañía de Responsabilidad Limitada en

» Sociedad Anónima, Prorrogó su Plazo de Duración y

Reformó Íntegramente su Estatuto Social.- C) Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte

Arboleda, el veinticinco de febrero de mil novecientos

noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil

del Cantón Guayaquil, el veinticinco de agosto de mil

novecientos noventa y cinco, la Compañía SERVICORTE

C.A., Absorbió a la empresa Fábrica Automática de

Envases S.A.FADESA, Aumentó su Capital Social a SESENTA

MIL MILLONES DE SUCRES, Cambió su denominación Social

de SERVICORTE C.A. a FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA y

Reformó y Codificó Íntegramente el Estatuto Social.- D)

a compañía ha ¡do incrementando su capital social
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hasta llegar actualmente a la suma de VEINTINUEVE

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

según consta de la escritura pública otorgada el doce

de julio del dos mil trece, ante la Notaria Trigésima

Primera del Cantón Guayaquil, doctora Natacha Roura

Game de Hoheb, inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil, el veintinueve de agosto del dos mil

 

trece, y reformó el Objeto social y la subsecuente

zreforma al estatuto social en concordancia con dicho

aumento.- GC) La Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, celebrada el treinta de septiembre del dos mil

trece, según copia certificada del Acta que se acompaña ;

 

como documento habilitante a la presente escritura, :

resolvió por unanimidad: UNO) Escindir la Compañía y

resolver las bases de tal operación; DOS) Aprobar el

 

Estado de Situación Financiera de la compañía FÁBRICA

DE ENVASES SA, FADESA, sin tomar en cuenta la Escisión,

el balance final tomando en consideración la Escisión,

y el Estado de Situación Financiera de la nueva

Compañía «que nace producto de la Escisión de la

 

Compañía FÁBRÍCA DE ENVASES S.A. FADESA, para lo cual

también aprobó las bases para la Escisión; por último,

la Junta General autorizó al Presidente Ejecutivo y al

 

Gerente General, o a quienes legalmente hicieren sus

$ veces, para que concurran a nombre de la compañía

R
I
N
A

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, al otorgamiento de la
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Fundamentados en lo dicho en las cláusulas precedentes,

 

los señores JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI y LEONARDO

WALTER  BRUBAKER CASTELLS, por los derechos que

representan Y en sus respectivas calidades de

Presidente Ejecutivo y Gerente General de la compañía

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, ejecutando las
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA . :

DOCTORA resoluciones de la Junta General de Accionistas

NATACHA ROURA GAME . .
NOTARIA celebrada el treinta de septiembre del dos mil trece,

declaran: UNO) Escindida o Dividida la compañía FÁBRICA

DE ENVASES S.A. FADESA, dando origen a dos nuevas

compañías que nacen con el aporte o transferencia de

los siguientes activos: UNO) Para la compañía

INBUDACORP S.A.: Activos consistentes en Parte de:

e Propiedad Planta y Equipos; consistente en Terreno y

Edificio ubicado en la Calle Once y Avenida Domingo

Comín, Parroquia Ximena, Cantón Guayaquil, identificado

con el código catastral número ocho cinco guión cero

veintiséis guión cero cero cuatro guión cero cero cero

uno ¿guión cero guión cero (85-026-004-0001-0-0);

Maquinarias; Yr como contrapartida Pasivos por

Impuestos Diferidos; Resultados Acumulados por Adopción

por primera vez normas NIIF, y Reserva de Capital;

destinándose de esta cuenta la suma de DIEZ MIL DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,000.00) para

el capital de la nueva Compañía INBUDACORP S.A. que

se encargaría del cuidado y administración de esos

bienes.- DOS) Para la compañía MULTIPLINTEC S.A.:

E Activos consistentes en Parte de: Activos Financieros; xo
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Propiedad, Planta y Equipo consistente en: Terrenos y

Edificios, ubicados en el kilómetro veinticuatro de

la Vía a Daule; Tres parqueaderos ubicados en el

Edificio Centropark, de la ciudad de Guayaquil; Dos

predios rústicos ubicados en la Parroquia Aloag, Cantón

Mejía, Provincia Pichincha; y, como contrapartida:

Pasivos por Impuestos Diferidos; Resultados Acumulados

por Adopción por primera vez normas NIIF y Reserva de

Capital; destinándose de esta cuenta la suma de DIEZ

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

10,000.00) para el capital de la nueva Compañía

MULTIPLINTEC S.A. que se encargaría del cuidado y

administración de esos bienes.- Parte de Propiedad,

Planta y Equipos: Terrenos y Edificios, consistente en

los siguientes bienes inmuebles: UNO) Lote de Terreno

y edificación ubicado en el Km. veinticuatro de la Vía

a Daule Parroquia Pascuales Urbano, de la ciudad de

Guayaquil, identificado con el código catastral número

cuarenta y nueve guión cero cero cero dos guión cero

dos uno guión cero cero cero cero guión cero guión cero

(No. 49-0002-021-0000-0-0); DOS) Tres parqueos ubicados

en el Edificio Centropark, ¡identificados con los

códigos catastrales números cero tres guión cero uno

cero guión cero cero uno guión cero guión cero guión

cero guión cero guión cuatro guión veintitrés (03-0010-

001-0000-4-23); cero tres guión cero cero uno cero

guión cero cero uno guión cero guión cero guión cero

guión cero guión cuatro guión veinticuatro (03-0010-
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001-0000-4-24), y, cero tres guión cero cero uno cero

 

¿ Guión cero cero uno guión cero cero cero cero guión dos

guión veintisiete (03-0010-001-0000-2-27); TRES) Dos

Predios rústicos ubicados en la Parroquia Aloag, Cantón

Mejía, Provincia Pichincha, identificados con los

códigos catastrales números uno siete cero tres cinco
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA .

DOCTORA cero dos uno cero cero cero uno siete (1703502100017) y

NATACHA ROURA GAME . .
NOTARIA uno siete cero tres cinco cero dos uno cero cero cero

uno ocho (1703502100018) y como contrapartida Pasivos

por Impuestos Diferidos; resultados Acumulados por

Adopción por primera vez normas NIIF y Reserva de

Capital; destinándose de esta cuenta la suma de DIEZ

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

mm 10,000.00), para el capital de la nueva Compañía

MULTIPLINTEC S.A. que se encargaría del cuidado y

administración de esos bienes inmuebles, y que de

acuerdo con la correspondiente resolución adoptada por

la Junta General de Accionistas, se agregan a esta

escritura pública, como documentos habilitantes, los

tres estados de situación financiera cortados al

treinta de septiembre del dos mil trece, que son:

Estado de Situación Financiera antes de la Escisión;

Estado de Situación Financiera después de la Escisión

y el Estado de Situación Financiera inicial de

INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S,A., resultantes de la

Escisión.- DOS) Que con el otorgamiento de esta

escritura pública queda Escindida la Sociedad Anónima

forámacca DE ENVASES S.A. FADESA, en tres sociedades,
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modificándose su estructura y destinándose UNO) Para la

compañía INBUDACORP S.A.: Activos consistentes en Parte

de: Propiedad Planta y Equipos; consistente en Terreno

y Edificio ubicado en la Calle Once y Avenida Domingo

Comín, Parroquia Ximena, Cantón Guayaquil, identificado

con el código catastral número ocho cinco guión cero

veintiséis guión cero cero cuatro guión cero cero cero

uno ¿guión cero guión cero (85-026-004-0001-0-0);

Maquinarias y, como contrapartida Pasivos por Impuestos

Diferidos; Resultados Acumulados por Adopción por

primera vez normas  NIIF, y Reserva de Capital;

destinándose de esta cuenta la suma de DIEZ MIL DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,000.00) para

el capital de la nueva Compañía INBUDACORP S.A. que

se encargaría del cuidado y administración de esos

bienes.- DOS) Para la compañía MULTIPLINTEC S.A.:

Activos consistentes en Parte de: Activos Financieros;

Propiedad, Planta y Equipo consistente en: Terrenos y

Edificios, ubicados en el kilómetro veinticuatro de

la Vía a Daule; Tres parqueaderos ubicados en el

Edificio Centropark, de la ciudad de Guayaquil; Dos

predios rústicos ubicados en la Parroquia Aloag, Cantón

Mejía, Provincia Pichincha; y, como contrapartida:

Pasivos por Impuestos Diferidos; Resultados Acumulados

por Adopción por primera vez normas NIIF y Reserva de

Capital, destinándose de esta cuenta la suma de DIEZ

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA para el

qa capital de la nueva compañía MULTIPLINTEC S.A. que se
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encargaría del cuidado y administración de esos bienes

 

.- Parte de Propiedad, Planta y Equipos: Terrenos y

Edificios, consistente en los siguientes bienes

inmuebles: UNO) Lote de Terreno y edificación ubicado

en el kilómetro veinticuatro de la Vía a Daule

Parroquia Pascuales Urbano, de la ciudad de Guayaquil,
MOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA . .. o.
DOCTORA identificado con el código catastral número cuarenta y

NATACHA ROURA GAME % .
HMOTARÍA nueve guión cero cero cero dos guión cero dos uno guión

cero cero cero cero guión cero guión cero (No. 49-0002-

021-0000-0-0); DOS) Tres parqueos ubicados en el

Edificio Centropark, ¡identificados con los códigos

catastrales números cero tres guión cero uno cero guión

cero cero uno guión cero guión cero guión cero guión

cero guión cuatro guión veintitrés (03-0010-001-0000-4-

23); cero tres guión cero cero uno cero guión cero cero

uno guión cero guión cero guión cero guión cero guión

cuatro guión veinticuatro (03-0010-001-0000-4-24), y,

cero tres guión cero cero uno cero guión cero cero uno

guión cero cero cero cero guión dos guión veintisiete

(03-0010-001-0000-2-27); 'TRES) Dos Predios rústicos

ubicados en la Parroquia Aloag, Cantón Mejía, Provincia

Pichincha, identificados con los códigos catastrales

números uno siete cero tres cinco cero dos uno cero

cero cero uno siete (1703502100017) y uno siete cero

tres cinco cero dos uno cero cero cero uno ocho

(1703502100018) y como contrapartida Pasivos por

Impuestos Diferidos, Resultados Acumulados por Adopción

por Primera Vez Normas NIIF y Reserva de Capital,
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destinándose el valor DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,000.00), para el capital de

la nueva Compañía MULTIPLINTEC S.A. que se encargaría

del cuidado y administración de esos bienes, para la

formación de dos nuevas Sociedades Anónimas que se

denominarán INBUDACORP S.A, y MULTIPLINTEC S.A.- TRES)

Que con el otorgamiento de esta escritura pública queda

dividido en tres partes el patrimonio de FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA, entre ésta y las dos nuevas

Sociedades que se crean con las denominaciones de

INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A., tal como consta de

los balances cortados al treinta de septiembre del dos

mil trece, que se agregan a esta escritura pública.-

CUATRO) Que con el otorgamiento de esta escritura

pública y para ejecutar la división patrimonial de

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, adjudica a favor de

las compañías INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A.

parte de UNO) Para la compañía INBUDACORP S.A.: Activos

consistentes en Parte de: Propiedad Planta y

Equipos; consistente en Terreno y Edificio ubicado en

la Calle Once y Avenida Domingo Comín, Parroquia

Ximena, Cantón Guayaquil, identificado con el código

catastral número ocho cinco guión cero veintiséis guión

cero cero cuatro guión cero cero cero uno guión cero

guión cero (85-026-004-0001-0-0); Maquinarias; Y,

como contrapartida Pasivos por Impuestos Diferidos;

Resultados Acumulados por Adopción por primera vez

Mela normas NIIF, y Reserva de Capital; destinándose de
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esta Cuenta la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,000.00) para el capital de

 

la nueva Compañía INBUDACORP S.A. que se encargaría

del cuidado y administración de esos bienes.- DOS)

Para la compañía MULTIPLINTEC S.A.: Activos

consistentes en Parte de: Activos Financieros;
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA
DOCTORA Propiedad, Planta y Equipo consistente en: Terrenos y

HATACHA ROURAGAME Edificios, ubicados en el kilómetro veinticuatro de

la Vía a Daule; Tres parqueaderos ubicados en el

Edificio Centropark, de la ciudad de Guayaquil; Dos

predios rústicos ubicados en la Parroquia Aloag, Cantón

Mejía, Provincia Pichincha; y, como contrapartida:

Pasivos por Impuestos Diferidos; Resultados Acumulados

+ por Adopción por primera vez normas NIIF y Reserva de

Capital.- Parte de Propiedad, Planta y Equipos:

Terrenos y Edificios, consistente en los siguientes

bienes inmuebles: UNO) Lote de Terreno y edificación

ubicado en el Km. veinticuatro de la Vía a Daule

Parroquia Pascuales Urbano, de la ciudad de Guayaquil,

identificado con el código catastral número cuarenta y nueve

guión cero cero cero dos guión cero dos uno guión cero cero

cero cero guión cero guión cero (No. 49-0002-021--0000-0-0);

DOS) Tres parqueos ubicados en el Edificio Centropark,

identificados con los códigos catastrales números cero tres

guión cero uno cero guión cero cero uno guión cero guión cero

guión cero guión cero guión cuatro guión veintitrés (03-0010-

001-0000-4-23); cero tres guión cero Cero uno cero guión cero

A cero uno guión cero guión cero guión cero guión cero guión
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cuatro guión veinticuatro  (03-0010-001-0000-4-24), y,

cero tres guión cero cero uno cero guión cero cero uno

guión cero cero cero cero guión dos guión veintisiete

(03-0010-001-0000-2-27);5 TRES) Dos Predios rústicos

ubicados en la Parroquia Aloag, Cantón Mejía, Provincia

Pichincha, identificados con los códigos catastrales

números uno siete cero tres cinco cero dos uno cero cero

cero uno siete (1703502100017) y uno siete cero tres

i cinco cero dos uno cero cero cero uno ocho

(1703502100018) y como contrapartida, como ya se indicó,

Pasivos por Impuestos Diferidos, Resultados Acumulados

por Adopción por primera vez normas NIIF y Reserva de

Capital, de la cual se toma el valor de DIEZ MIL DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,000.00), para el capital

de la nueva Compañía MULTIPLINTEC S.A. que se encargaría del

cuidado y administración de esos inmuebles y que les ha

destinado FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, como consecuencia

de la Escisión, activos transferidos a valor de libro,

e según lo acordado y aprobado por la Junta General de

a Accionistas, celebrada el treinta de septiembre del dos

mil trece, y según consta de los balances que se agregan

a esta escritura pública, con la aclaración expresa de

que por tal adjudicación INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC

S.A. asumen cada una, Reserva de Capital por valor de

UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA

= Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS (US$1.776,897.53), y, CUATRO

A MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA

aROLco cua
ga EhiÍ NO RRA GAME vi AROL;, CURA AN FACHA ROURA 409 RAGAME vajar Ha R

Roa roLEnoAS GAMEy ta AGAME MNAYACcHAR
acres ROLÍ RAGAME YA Tacna R

4 suo BOURS €
¡AE NATAcBA ROCRA CAMEO

ACRA ROURA CAMEVERE

  

   

  

  

  



 

NOTARÍA
TRIGÉSIMA PRIMERA

DOCTORA
MATACHA ROURA GAME

NOTARIA

Vke
Baker
HA ROL
HARO

   

BY SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

£ TREINTA CENTAVOS, (US$4,146,236.30), respectivamente.-

CINCO) Que la adjudicación de los activos consistentes

en parte de: UNO) Para la compañía INBUDACORP S.A.:

Activos consistentes en Parte de: Propiedad Planta

y Equipos; consistente en Terreno y Edificio ubicado en

la Calle Once y Avenida Domingo Comín, Parroquia

Ximena, Cantón Guayaquil, identificado con el código

catastral número ocho cinco guión cero veintiséis guión

cero cero cuatro guión cero cero cero uno guión cero

guión cero (85-026-004-0001-0-0); Maquinarias; y, como

contrapartida Pasivos por Impuestos Diferidos;

Resultados Acumulados por Adopción por primera vez

normas NIIF, y Reserva de Capital; destinándose de

esta cuenta la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,000.00) para el capital de

la nueva Compañía INBUDACORP S.A. que se encargaría

del cuidado y administración de esos bienes.- DOS)

Para la compañía MULTIPLINTEC S.A.: Activos

consistentes en Parte de: Activos Financieros;

Propiedad, Planta y Equipo consistente en: Terrenos y

Edificios, ubicados en el kilómetro veinticuatro de

la Vía a Daule; Tres parqueaderos ubicados en el

Edificio Centropark, de la ciudad de Guayaquil; Dos

predios rústicos ubicados en la Parroquia Aloag, Cantón

Mejía, Provincia Pichincha; y, como contrapartida:

Pasivos por Impuestos Diferidos; Resultados Acumulados

por Adopción por primera vez normas NIIF y Reserva de
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Capital, destinándose de esta cuenta la suma de DIEZ

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

10,000.00) para el capital de la nueva Compañía

MULTIPLINTEC S.A. que se encargaría del cuidado y

administración de esos bienes.- Parte de Propiedad,

Planta y Equipos: Terrenos y Edificios, consistente

en los siguientes bienes inmuebles: UNO) Lote de

Terreno y edificación ubicado en el Km. veinticuatro de

la Vía a Daule Parroquia Pascuales Urbano, de la ciudad

de Guayaquil, ¡identificado con el código catastral

número Cuarenta y nueve guión cero cero cero dos guión

cero dos uno guión cero cero cero cero guión cero guión

cero (No. 49-0002-021-0000-0-0); DOS) Tres parqueos

ubicados en el Edificio Centropark, identificados con los

códigos catastrales números cero tres guión cero uno

cero guión cero cero uno guión cero guión cero guión

cero guión cero guión cuatro guión veintitrés (03-0010-

001-0000-4-23); cero tres guión cero cero uno cero

guión cero cero uno guión cero guión cero guión cero

guión cero guión cuatro guión veinticuatro (03-0010-

001-0000-4-24), y, cero tres guión cero cero uno cero

guión cero cero uno guión cero cero cero cero guión dos

guión veintisiete (03-0010-001-0000-2-27); TRES) Dos

Predios rústicos ubicados en la Parroquia Aloag, Cantón

Mejía, Provincia Pichincha, identificados con los

códigos catastrales números uno siete cero tres

cinco cero dos uno cero cero cero uno siete

(o(1703502100017) y uno siete cero tres cinco cero dos
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uno cero cero cero uno ocho (1703502100018) y como

 

contrapartida de la cuenta Reserva de Capital el valor

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

10,000.00), para el capital de la nueva Compañía

MULTIPLINTEC S.A. que se encargaría del cuidado y

administración de esos inmuebles, que se efectúan a
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA

DOCTORA favor de las compañías INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC

NATACHA ROURA GAME .
NOTARIA S.A., FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA, la hace por un

valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$

1,843,737.49), para la compañía  INBUDACORP S.A. y

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS SIETE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y

CUATRO CENTAVOS (US$4,209,507.94) para la compañía

MULTIPLINTEC  S.A., que son los valores que se

encuentran registrados contablemente, según lo aprobado

por la Junta General de Accionistas de FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA, celebrada el treinta de septiembre

del dos mil trece.- SEIS) Que FÁBRICA DE ENVASES

S.A.FADESA, después de formalizada legalmente esta

Escisión, tendrá un patrimonio, activos y pasivos, por

los montos que constan en el balance denominado

“después de la Escisión”, cerrado al treinta de

septiembre del dos mil trece.- SIETE) Que FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA, no ha modificado su Capital

suscrito, el cual continúa siendo el mismo de

Te VEINTINUEVE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
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DE AMÉRICA.- OCHO) Que FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,

conserva su naturaleza y personería jurídica.- NUEVE)

Que con la denominación de INBUDACORP S.A. y

MULTIPLINTEC S.A., Quedan constituidas mediante la

presente escritura pública las nuevas Sociedades

Anónimas producto de la Escisión, que tendrán en su

patrimonio los activos consistentes en parte de Activos

Financieros, Propiedad Planta y Equipos, y como

contrapartida Pasivo por Impuestos Diferidos,

Resultados Acumulados por Adopción por primera vez

Z Normas NIIF y Reserva de Capital, según lo acordado y

aprobado en forma unánime por la Junta General de

: Accionistas de FÁBRICA DE ENVASES S.A.  FADESA,

celebrada el treinta de septiembre del dos mil trece.-

DIEZ) Que una vez que se hubiere inscrito en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, esta escritura

pública de Escisión de FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,

y de Creación de las nuevas sociedades denominadas

INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A., estas pasarán a

ser únicas dueñas de los activos consistentes en parte

> de: UNO) Para la compañía INBUDACORP S.A.: Activos

consistentes en Parte de: Propiedad Planta y

Equipos; consistente en Terreno y Edificio ubicado en

la Calle Once y Avenida Domingo Comín, Parroquia

Ximena, Cantón Guayaquil, identificado con el código 
catastral número ocho cinco guión cero veintiséis guión

Yed
e
c
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Vie

   

como contrapartida Pasivos por Impuestos Diferidos;

Resultados Acumulados por Adopción por primera vez

normas NIIF, y Reserva de Capital; destinándose de

esta cuenta la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,000.00) para el capital de

la nueva Compañía INBUDACORP S.A. que se encargaría

del cuidado y administración de esos bienes.- DOS) Para

la compañía MULTIPLINTEC S.A.: Activos consistentes

en Parte de: Activos Financieros; Propiedad, Planta y

Equipo consistente en: Terrenos y Edificios, ubicados

en el kilómetro veinticuatro de la Vía a Daule; Tres

parqueaderos ubicados en el Edificio Centropark, de la

ciudad de Guayaquil; Dos predios rústicos ubicados en

la Parroquia Aloag, Cantón Mejía, Provincia Pichincha;

y, como contrapartida: Pasivos por Impuestos Diferidos;

Resultados Acumulados por Adopción por primera vez

normas NIIF y Reserva de Capital; destinándose de esta

cuenta la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000), para el capital de la

nueva compañía MULTIPLINTEC S.A., que se encargaría del

cuidado y administración de esos bienes.- Parte de

Propiedad, Planta y Equipos: Terrenos y Edificios,

consistente en los siguientes bienes inmuebles: 1)

Lote de Terreno y edificación ubicado en el kilómetro

veinticuatro de la Vía a Daule Parroquia Pascuales

Urbano, de la ciudad de Guayaquil, identificado con el

código catastral número cuarenta y nueve guión cero

cero cero dos guión cero dos uno guión cero cero cero
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cero guión cero guión cero (No. 49-0002-021-0000-0-0);

2) Tres parqueos ubicados en el Edificio Centropark,

identificados con los códigos catastrales números cero

tres guión cero uno cero guión cero cero uno guión cero

guión cero guión cero guión cero guión cuatro guión

veintitrés  (03-0010-001-0000-4-23); cero tres guión

cero cero uno cero guión cero cero uno guión cero guión

cero guión cero guión cero guión cuatro guión

veinticuatro (03-0010-001-0000-4-24), Y; cero tres

guión cero cero uno cero guión cero cero uno guión cero

cero cero cero guión dos guión veintisiete (03-0010-

001-0000-2-27); 3) Dos Predios rústicos ubicados en la

Parroquia Aloag, Cantón Mejía, Provincia Pichincha,

identificados con los códigos catastrales números uno

siete cero tres cinco cero dos uno cero cero cero uno

siete (1703502100017) y uno siete cero tres cinco cero

dos uno cero cero cero uno ocho (1703502100018) y,

como contrapartida: Pasivos por Impuestos Diferidos;

Resultados Acumulados por Adopción por primera vez

normas NIIF y Reserva de Capital; destinándose de esta

cuenta la suma de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000), para el capital de la

nueva compañía MULTIPLINTEC S.A., que se encargaría del

cuidado y administración de esos bienes, para la

formación de dos nuevas Sociedades Anónimas que se

denominarán INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A., a

ellas adjudicadas y  transferidas.- ONCE) Que los

accionistas con los cuales queda constituida las
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NOTARÍA
TRIGÉSIMA PRIMERA

DOCTORA

 

NATACHA ROURA GAME
NOTARIA

Sociedades Anónimas INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC

S.A., son los mismos accionistas de FÁBRICA DE ENVASES

S.A. FADESA, y que cada uno de ellos tienen en estas

nuevas Sociedades, que aquí se forman, el mismo

porcentaje de participación que tenían en FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA, de conformidad con el cuadro que

ha sido aprobado por la Junta General de Accionistas y

que se agrega como documento habilitante a esta

escritura.- DOCE) Que las Compañías INBUDACORP S.A. y

MULTIPLINTEC S.A. quedan constituidas cada una de

ellas con un capital de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00), dividido en

diez mil acciones ordinarias, nominativas y de un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América,

cada una, distribuidas en proporción a las acciones que

mantienen los accionistas en el capital de FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA.- TRECE) Que el capital social de

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

10,000.00), con que se constituyen por efectos de la

Escisión las compañías INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC

S.A., ha sido totalmente integrado con cargo a la

cuenta Reserva de Capital, que recibe dentro del

patrimonio que les transfirió FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, como consta de los balances denominados “antes

de la Escisión” y del “balance inicial de las compañías

INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A.- CATORCE)

Igualmente los señores Juan Gabriel Vilaseca De Prati

Ga y Leonardo Walter Brubaker Castells, en sus respectivas
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calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente General, y

por lo tanto representantes legales de la compañía

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, declaran que queda

Escindida la Sociedad Anónima denominada FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA, con la Creación de dos nuevas

compañías con los respectivos nombres de INBUDACORP

S.A. y MULTIPLINTEC S,A., por virtud de la Escisión, el

Estatuto de las nuevas Sociedades, en los términos

exactos que consta en el Acta de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de fecha treinta de

septiembre del año dos mil trece, cuya copia

certificada se adjunta a la presente escritura pública

como documento habilitante.- CUARTA: ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑÍA INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A.-

Los señores JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI y LEONARDO

WALTER BRUBAKER CASTELLS, en sus respectivas calidades

de Presidente Ejecutivo y Gerente General, y por lo

tanto representantes legales de FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, declaran que el Estatuto de las Compañías

INBÚDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A., resultante de la

Escisión de FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, es el

que consta en la citada Acta de Junta General de

Accionistas celebrada el treinta de septiembre del dos

mil trece, que por este acto queda elevada a

escritura pública.- QUINTA: UNO) DESCRIPCIÓN DE LOS

BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD DE FÁBRICA DE ENVASES

S.A. FADESA Y QUE SON TRANSFERIDOS POR EFECTOS DE LA

Ue ESCISIÓN A FAVOR DE LA COMPAÑÍA INBUDACORP S.A.: CINCO
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PUNTO UNO) TERRENO Y EDIFICACIÓN UBICADO EN LA CALLE

2 ONCE Y AVENIDA DOMINGO COMÍN, PARROQUIA XIMENA, CANTÓN

GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS: Identificado con el

código catastral municipal número ochenta y cinco guión

cero cero dos seis guión cero cero cuatro guión uno

guión cero guión cero  (85-0026-004-1-0-0), FICHA
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA . .
DOCTORA MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO DOS SIETE NUEVE SIETE

NATACHA ROURA GAME

HOTARIA NUEVE (27979); COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES

Ediciembre del dos mil doce.- B) FEBRES CORDERO COMPAÑÍA

  

OS
Orae
HARO

LINDEROS Y MEDIDAS: Por el NORTE: Calle once con

sesenta y ocho metros dieciséis centímetros (68.16

mts); Por el SUR, Pradera dos con setenta y nueve

metros sesenta y ocho centímetros (79.68 mts) por el

ESTE limite de Pradera dos con setenta y dos metros

siete centímetros (72.07 mts); y, por el OESTE solares

tres guión cuatro (dos) (3-4(2)), con setenta y dos

metros cincuenta y cinco centímetros (72.55).- Medidas

que dan una superficie total para este terreno de CINCO

MIL SETECIENTOS DIECIOCHO METROS CUADRADOS OCHENTA Y

OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (5.718.88 mts2.). HISTORIA DE

DOMINIO: A) FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, adquirió la

propiedad del inmueble por venta que a su favor efectuó

la compañía FEBRES CORDERO COMPAÑÍA DE COMERCIO S.A.,

según consta de la escritura otorgada el cuatro de

octubre del dos mil doce, ante la Notaria Trigésima

Primera del Cantón Guayaquil, doctora Natacha Roura

Game de Hoheb, inscrita en la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad de Guayaquil, el diecisiete de
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DE COMERCIO S.A., adquirió la propiedad del inmueble :

por venta que a su favor efectuó la compañía Fercosa

Industrial y Comercial S.A., según consta de la

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo

Tercero Interino del Cantón Guayaquil, el veintiuno de

agosto del dos mil uno, inscrita en el Registro de la

Propiedad el veintiuno de noviembre del dos mil uno.-

DOS) DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD

DE FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA Y QUE SON

TRANSFERIDOS POR EFECTOS DE LA ESCISIÓN A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA MULTIPLINTEC S.A.: CINCO PUNTO DOS) TERRENO

UBICADO EN EL KILOMETRO VEINTICUATRO DE LA VIA A DAULE,

PARROQUIA PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI), CANTÓN aA

GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS: Identificado con el

código catastral número cuarenta y nueve guión cero

cero cero dos guión cero veintiuno guión cero guión

cero guión cero (49-0002-021-0-0-0); MATRÍCULA E INMOBILIARIA NÚMERO UNO TRES DOS CUATRO TRES UNO

(132431); COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS

 

Y MEDIDAS: NORTE: manzana ochenta y seis, con ciento
z

e
veintiséis metros cincuenta centímetros; SUR: Solar

veinte, con ciento veintiséis metros noventa y cinco

centímetros; ESTE: Vía a Daule, con ciento veinticinco

metros setenta y ocho centímetros; OESTE: Solar Veinte

con ciento veinticuatro metros noventa centímetros.

Lo que hace un área total de quince mil

ochocientos setenta y siete metros treinta y ocho   
 

Del convsmerros cuadrados.- HISTORIA DE DOMINIO: A) FÁBRICA
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TRIGÉSIMA PRIMERA

DOCTORA
NATACHA ROURA GAME

NOTARIA
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DE ENVASES S.A. FADESA, adquirió el inmueble por

efectos de Fusión por Absorción de la compañía

Metalimport S.A. según consta de la escritura pública

otorgada el veintiséis de septiembre del año dos mil

ocho, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón

Guayaquil, doctora Natacha Roura Game de  Hoheb,

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón

Guayaquil, veintinueve de enero del dos mil nueve.-

B)METALIMPORT S.A., adquirió el inmueble por aporte a

la constitución de la compañía, mediante escritura

pública otorgada el seis de diciembre del dos mil

siete, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón

Guayaquil, doctora Natacha Roura Game de  Hoheb,

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón

Guayaquil, veintisiete de diciembre del dos mil siete,

Y, “inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el treinta y uno de diciembre del dos mil

siete.- C) ESTERO FINANZIERE CORP. (E.F.C.), adquirió

el ¡inmueble por compraventa hecha a la compañía

Latienvases S.A., Según consta de la escritura pública

otorgada ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón

Guayaquil, el veintisiete de septiembre del dos mil

siete, inscrita en el Registro de la Propiedad del

Cantón Guayaquil, el tres de diciembre del dos mil

siete.- D) LATIENVASES S.A., adquirió el inmueble por

traspaso a consecuencia de la Fusión de la compañía

Terminex S.A. por parte de Latienvases S.A., según

consta de la escritura pública otorgada ante el

Us
AA
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Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Nelson

Gustavo Cañarte Arboleda, el uno de julio del dos mil

cinco, inscrita en el Registro de la Propiedad del

Cantón Guayaquil, el veinticuatro de octubre del dos

mil cinco.- E) TERMINEX S.A. adquirió el inmueble por

traspaso a consecuencia de la Escisión de la compañía

FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA, constitución de la

compañía TERMINEX S.A., según consta de la escritura

pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo de

d Guayaquil, Abogado Neison Gustavo Cañarte Arboleda, el

treinta de diciembre del dos mil cuatro, inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el

diecisiete de mayo del dos mil cinco, e inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el seis

de mayo del dos mil cinco, en el tomo veinticinco, de

fojas doce mil ciento setenta y cinco a doce mil

ciento ochenta, número cinco mil quinientos cuarenta y

siete del Registro de Propiedades, correspondiente al

7 presente año.- F) FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA.

. adquirió el inmueble por traspaso por fusión por

absorción de TAPALAT S.A. por FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, mediante escritura pública autorizada por el

Notario Décimo séptimo del Cantón Guayaquil, el

A veintiocho de febrero del dos mil cuatro, inscrita en

ce el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el

treinta de julio del dos mil cuatro, en el tomo

cuarenta, de fojas diecinueve mil seiscientos ochenta y

Hanose a diecinueve mil seiscientos noventa y cuatro,
e
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número ocho mil setenta y cinco del Registro de

 

Propiedades; G) TAPALAT S.A. adquirió el inmueble por

traspaso a consecuencia de la Escisión de la compañía

TAENSA S.A., constitución de la compañía Tapalat S.A.,

según consta de la escritura pública otorgada ante el

notario Décimo Séptimo de Guayaquil, Abogado Nelson
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA

ORA Gustavo Cañarte Arboleda, el uno de agosto del dos mil
MATACHA ROURA GAME , | .

NOTARIA tres, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil, el dieciocho de noviembre del dos mil tres,

e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón

Guayaquil, el veintidós de octubre del dos mil tres,

en el tomo cuarenta y nueve, de fojas dos cuatro cero

ocho siete a dos cuatro cero nueve cero, número nueve

mil setecientos cincuenta y uno del Registro de

Propiedades, correspondiente al presente año.- H)

TAENSA S.A. adquirió el inmueble por traspaso a

consecuencia de la Escisión, según consta de la

escritura pública de fusión y disolución anticipada de

las compañías Tacoensa Tapacorona del Ecuador S.A. y

Enasa Envases Andinos S.A. y creación de la compañía

TAENSA S.A., la misma que se constituyó mediante

escritura pública autorizada por el Notario Décimo

Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Cañarte

Arboleda el treinta de abril de mil novecientos

noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil, el quince de julio de mil novecientos

noventa y seis, y en el Registro de la Propiedad del

Vie Cantón Guayaquil, el veintidós de agosto de mil

- E
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novecientos noventa y seis.- 1) TACOENSA TAPA CORONA

DEL ECUADOR S.A. , adquirió el inmueble descrito en

! la cláusula que antecede, por compraventa hecha a su

favor por la señora Blanca Azucena Benítez de

Echeverría, mediante escritura pública otorgada ante

, el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, el diecinueve

! de agosto de mil novecientos setenta y cinco, inscrita

A en el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el

primero de diciembre de mil novecientos setenta y

cinco, de fojas cincuenta y cuatro mil quinientos

setenta y uno a Cincuenta y cuatro mil quinientos

ochenta y cuatro, número seis mil ciento sesenta y

ocho del Registro de Propiedad y anotada bajo el número

trece mil trescientos cincuenta Y siete del

Repertorio.-.- CINCO PUNTO TRES) PARQUEADEROS NÚMERO .

CIENTO VEINTISIETE; TRESCIENTOS VEINTITRÉS Y

TRESCIENTOS VEINTICUATRO, UBICADO EN EL EDIFICIO

¡ CENTROPARK, DE PROPIEDAD DE FÁBRICA DE ENVASES S.A.

1 FADESA Y QUE SE TRANSFIERE A FAVOR DE LA COMPAÑÍA
:

| MULTIPLINTEC S.A.: FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA es

actual legítima propietaria de tres alícuotas para

, parqueos del Edificio llamado CENTROPARK, ubicado en

las calles Pedro Carbo entre Clemente Ballén y Diez de

Agosto, de la parroquia urbana Rocafuerte, de la ciudad

: de Guayaquil los mismos que se detallan a continuación:

: PARQUEO NÚMERO CIENTO VEINTISIETE, se encuentra en el

 

Z primer piso alto y le corresponde una alícuota de cero

De envozos veintiún centésimos por ciento, con los

ye ATACA ROURA €EXCUALHA ROURA E Sioral ES ROLRAG ayy
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siguientes linderos y dimensiones: NORTE: linda con el

parqueo número ciento veintiséis, con cinco metros de

 

longitud; SUR: linda con el parqueo número ciento

veintiocho con cinco metros de longitud; ESTE: área de

circulación vehicular con dos metros cincuenta y cuatro

centímetros de longitud; y, OESTE: fachada que da a la
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA
.

DOCTORA calle Pedro Carbo con dos metros cincuenta y cuatro

NATACHA ROURA GAME , . o
NOTARIA centímetros de longitud, todo lo cual da una superficie

de TRECE METROS CUADRADOS SETENTA Y CINCO DECÍMETROS

CUADRADOS. El código catastral que le corresponde a

este parqueo es el número cero tres guión cero cero uno

cero guión cero cero uno guión cero guión cero guión

cero guión cero guión dos guión dos siete (03-0010-001-

Ñ 0000-2-27). MATRÍCULA INMOBILIARIA número uno seis dos

ocho tres seis (162836).- PARQUEO NÚMERO TRESCIENTOS

VEINTITRES, se encuentra en el tercer piso alto y le

corresponde una alícuota de cero enteros diecinueve

centésimos por Ciento, con los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE: linda con el parqueo número

trescientos veintidós, con cinco metros de longitud;

SUR: linda con el parqueo número trescientos

veinticuatro con cinco metros de longitud; ESTE: área

de circulación vehicular con dos metros treinta y tres

centímetros de longitud; y, OESTE: fachada que da a la

calle Pedro Carbo con dos metros treinta y tres

centímetros de longitud, todo lo cual da una superficie

de DOCE METROS CUADRADOS SETENTA Y CINCO DECÍMETROS

Viga conoraoos. El código catastral que le corresponde a Q/
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este parqueo es el número cero tres guión cero cero uno

cero guión cero cero uno guión cero guión cero guión

cero guión cero guión cuatro guión dos tres (03-0010-

001-0000-4-23) MATRÍCULA INMOBILIARIA número uno seis

dos cero nueve cinco (162095);  PARQUEO NÚMERO

TRESCIENTOS VEINTICUATRO, se encuentra en el tercer

piso alto y le corresponde una alícuota de cero enteros

diecinueve centésimos por ciento, con los siguientes

linderos y dimensiones: NORTE: linda con el parqueo

número trescientos veintitrés, con cinco metros de

longitud; SUR: linda con el parqueo número trescientos

veinticinco con cinco metros de longitud; ESTE: área de

circulación vehicular con dos metros treinta y tres

centímetros de longitud; y, OESTE: fachada que da a la

calle Pedro Carbo con dos metros treinta y tres

centímetros de longitud, todo lo cual da una superficie

de DOCE METROS CUADRADOS SETENTA Y CINCO DECÍMETROS

CUADRADOS. El código catastral que le corresponde a

este parqueo es el número cero tres guión cero cero uno

cero guión cero cero uno guión cero guión cuatro guión

dos cuatro ((03-0010-001-0-4-24) MATRÍCULA INMOBILIARIA

número uno seis dos cero nueve uno (162091); b) FÁBRICA

DE ENVASES S.A. FADESA adquirió por compra hecha a la

compañía ANPORSA S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, según consta

de la escritura pública de compraventa otorgada ante

la Notaria Trigésima Primera del Cantón Guayaquil, el

veintinueve de julio del dos mil trece, inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el
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diecisiete de septiembre del dos mil  trece.- Cc)

 

ANPORSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, adquirió la propiedad de

los inmuebles descritos en el literal a) precedente,

por venta que a su favor efectuó INMOBILIARIA INMOPARK

S. A., conforme consta de la escritura pública otorgada

NOTAÑÍA ante el Notario Primero del Cantón Daule, Abogado

TRIGÉSIMA PRIMERA , , ,
DOCTORA Benjamín Celleri Olarte el trece de Septiembre del año

NATACHA ROURA GAME
NOTARIA dos mil cuatro.- CINCO PUNTO CUATRO) LOTES DE

TERRENOS UBICADOS EN LA PARROQUIA DE ALOAG, CANTÓN

MEJÍA, PARROQUIA MACHACHI, CABECERA CANTONAL, PROVINCHA

PICHINCHA: UNO) La compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, es legitima propietaria de dos predios rústicos

ubicados uno a continuación de otro, de acuerdo con la

siguiente descripción: CINCO PUNTO CUATRO PUNTO UNO)

Terreno sobre el cual se levantan dos galpones signados

con los números tres y Cuatro, identificado en el

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Mejía con el Código Catastral Rural número diecisiete

guión cero tres guión cincuenta guión veintiuno guión

cero cero cero diecisiete (17-03-50-21-00017) código

provisional número diecisiete cero tres cincuenta

veintiuno cero uno cero cero tres (17-03-50-21-01-003)

ubicado en el kilómetro veinticuatro y medio de la

carretera Panamericana Sur, Parroquia Aloag, Cantón

Mejía, Provincia de Pichincha, cuyos linderos y medidas

según escritura son los siguientes: Por el Norte, una

línea irregular de aproximadamente cincuenta metros de

Ne extensión, que bordea el filo superior del barranco “AY

: .
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limita con terrenos que Amcesa se reserva en propiedad;

Por el Sur, una línea recta de cuarenta y cuatro metros

con treinta centímetros, que separa el terreno

desmembrado con los que Amcesa se reserva en propiedad;

Por el Este, una línea recta de ciento noventa y cuatro

metros cincuenta centímetros, con terrenos de propiedad

de Amcesa, que van a ser adquiridos por la Corporación

Financiera Ecuatoriana Cofiec, línea que se prolonga

ocho metros cincuenta centímetros en dirección recta

hacia el Sureste, y que los separa de los terrenos que

Amcesa mantiene en propiedad; y por el Oeste, una línea

recta imaginaria de ciento ochenta y dos metros de

longitud, TODO LO CUAL TOTALIZA UN ÁREA DE OCHO MIX

SEISCIENTOS METROS CUADRADOS (8.600 Mts2.) HISTORIA DE

DOMINIO: FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, adquirió un

lote de terreno mediante escritura pública celebrada el

veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y

cinco ante el Notario Décimo de Quito, doctor Cristóbal

Guarderas, el veinticinco de noviembre de mil

novecientos setenta y cinco, inscrita en el Registro de

la Propiedad de Machachi, el veintiocho de

noviembre de mil novecientos setenta y cinco;

por dación en pago realizada por la compañía

American Mushroom Corporation Ecuador S.A.

AMCESA, Sobre este terreno se levantan los galpones

centrales números tres y cuatro y anexos que se

describen a continuación: GALPÓN NÚMERO  TRES.-

Dimensiones: Diecinueve metros noventa centímetros

E E ROOapone,eneARA RO: ñ
UNar aras HORARA erpas a REN

 

   



lineales por los lados norte y sur; y sesenta y cinco

metros lineales por los lados este y oeste, formando un

 

rectángulo regular de mil doscientos noventa y tres

metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados.

Características: Cimientos (plintos) de hormigón

ciclópeo, columnas, Cadenas bajas y superiores, de
MOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA

ORA hormigón armado, cubierta a dos aguas con estructura de

NATACHA ROURA GAME . . . .
NOTARIA madera y teja ordinaria, paredes perimetrales y

divisorias intermedias para formar seis cuartos de

ladrillo con mortero de cemento y arena, pavimento de

hormigón de diez centímetros de espesor, puertas de

madera triplex, instalaciones especiales de agua

potable, vapor, canalización y fuerza eléctrica, en el

extremo norte hay una construcción auxiliar con

. columnas y cubierta de hormigón armado, muros de

ladrillo, todo lo cual se encuentra inconcluso, con un

área aproximada de ciento veintiún metros cuadrados

sesenta decímetros cuadrados. Hacia los lados este y

oeste y sur del cuerpo principal del galpón hay aceras

de hormigón. GALPÓN NÚMERO CUATRO: Dimensiones.-

Veintiocho metros con veinte centímetros tanto por el

lado norte como por el sur, por ochenta y tres metros

por los lados este y oeste, formando un rectángulo

regular de dos mil trescientos Cuarenta metros

cuadrados con sesenta decímetros cuadrados.

Características: Cimientos (plintos) de hormigón

ciclópeo, columnas, Cadenas bajas, vigas intermedias,

> vigas superiores de hormigón armado, paredes
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perimetrales y divisorias intermediarias para formar

ocho cuartos de ladrillo con mortero de cemento y

arena, enlucidos de cemento y arena, pavimento interior

de hormigón de diez centímetros de espesor, treinta y

dos puertas de madera triplex, instalaciones especiales

de agua potable, vapor, canalización y fuerza

eléctrica. En el centro del terreno hay una

construcción baja con columnas y cubierta de hormigón

armado y muros de ladriilo, sin acabar que es un anexo

del galpón número cuatro, con un área de ciento

dieciséis metros cuadrados de construcción. Hacia el

lado noreste del galpón número cuatro, y junto al

anexo, existe una caseta del transformador de diez

metros cuadrados de construcción y finalmente un muro

de piedra de ciento veinticuatro con cincuenta metros

cúbicos. DOS) LOTE DE TERRENO SITUADO EN LA PARROQUIA

ALOAG, CANTÓN MEJÍA.- Terreno sobre el cual se levantan

dos galpones signados con los números cinco y seis,

identificado en el Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Mejía con el Código Catastral

Rural número diecisiete guión cero tres guión cincuenta

guión veintiuno guión cero cero cero dieciocho (17-03-

50-21-00018) código provisional número diecisiete cero

tres cincuenta veintiuno cero uno cero cero cuatro (17-

03-50-21-01-004) ubicado en el kilómetro veinticuatro y

medio de la carretera Panamericana Sur, Parroquia

Aloag, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, cuyos

linderos y medidas según escritura son los siguientes:
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NOTARÍA
TRIGÉSIMA PRIMERA

DOCTORA
RATACHA ROURA GAME

NOTARIA

  

fror el Norte, una línea imaginaria de longitud

indeterminada sobre el barranco hacia el terreno bajo

que se reservó AMCESA, por el Sur, terreno que se

reservó AMCESA para pasar a la plataforma pavimentada

con una longitud de cincuenta y un metros con cincuenta

centímetros; al Este, terreno que se reservó AMCESA,

con una longitud de ciento ochenta metros; y, al Oeste,

terreno que adquirió Fadesa, con una longitud de ciento

noventa y cuatro metros cinco centímetros, con una

superficie de NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE METROS

CUADRADOS. (9.920 mts2.).- HISTORIA DE DOMINIO: FÁBRICA

DE ENVASES S.A. FADESA, adquirió mediante escritura

otorgada veinte de julio de mil novecientos ochenta y

uno, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito,

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro

de la Propiedad de Machachi, el cinco de octubre de mil

novecientos ochenta y uno, bajo el número doscientos

cincuenta del Registro de la Propiedad; por compra a

COFIEC. B) SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO.- Sobre este terreno

se constituyó una servidumbre de tránsito sobre una

franja de terreno de seis metros de ancho, cuyos

linderos son los siguientes: Por el Norte, borde

superior del barranco existente, terreno de Amcesa; Por

el Sur, terrenos donde están las instalaciones de

Amcesa, por una parte, y por otra, terrenos

transferidos por Amcesa a Fadesa; Por el Este, en una

longitud de seis metros, terreno de Fadesa; y al Oeste,

en una longitud de seis metros, carretera Panamericana

an rajás RAROS RA y
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<HARÍURAL,AME   

    

 

Basta pat 6 LES
BEAcn EA qa
AE RARO

 

Chimborazo 111 y 9 de Octubre, ler. piso of. 1, Ed. “El Morro”.Telf.: 2530900-2524839

 

 



Sur. La antedicha servidumbre de tránsito se encuentra

constituida en favor del lote de terreno en el que

están ubicados los galpones números tres y cuatro. DOS

PUNTO DOS) La compañía FÁBRICA AUTOMÁTICA DE ENVASES

S.A. FADESA fue absorbida mediante fusión por la

compañía SERVICORTE S.A. y ésta cambió de denominación

social a FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo

séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte

Arboleda, el veinticinco de febrero de mil novecientos

noventa y Cinco, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil, el veinticinco de agosto de mil novecientos

noventa y cinco y anotada en el Registro de la

Propiedad del Cantón Mejía, el doce de febrero de mil

novecientos noventa y ocho.- DOS) FÁBRICA DE ENVASES »

S.A. FADESA, transfiere por efectos de la Escisión a

 

INBUDACORP S.A. Y MULTIPLINTEC S.A, bienes inmuebles

compuestos de terrenos y edificación, detallados en la

a cláusula precedente. Los linderos expresados son los

generales del inmueble, de manera que, si alguna parte

A no estuviere descrita dentro de aquéllos, ésta quedará

; también incorporada en la presente escritura,

  
  

  
    

  

entendiéndose entonces que tales bienes comprenden

además de los terrenos, todos los edificios,

construcciones, cerramientos, que actualmente existen

y los aumentos, mejoras y construcciones y además todo

lo que se considere inmueble de acuerdo a las

He prescripciones del Código Civil, incluyendo los bienes
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muebles, implementos, máquinas e instalaciones que

forman parte ahora de los bienes raíces oO

 

establecimientos industriales, por accesión oO por

destinación, por estar adheridos al suelo o a slas

construcciones, las instalaciones, terrenos, edificios

y Mmaquinarias.- SEXTA: UNO) TRANSFERENCIA DE CUENTAS DEL
MOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA
DOCTORA PATRIMONIO PROPIAMENTE DICHO.- Los señores JUAN GABRIEL

NATACHA ROURA GAME
NOTARIA VILASECA DE PRATI y LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS,

por los derechos que representan de FÁBRICA DF ENVASES

S.A. FADESA, y en sus respectivas calidades de

Presidente Ejecutivo y Gerente General, declaran que

transfieren a favor de las nuevas Compañías, parte de:

Activos con su correspondiente proporción de pasivos y

e patrimonio. DOS) Los señores JUAN GABRIEL VILASECA DE

. PRATI Y LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS, por los

derechos que representan de la compañía FÁBRICA DE

ENVASES S.A. FADESA, y en sus respectivas Calidades de

Presidente Ejecutivo y Gerente General, debidamente

autorizados por la Junta General de Accionistas de

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, celebrada el treinta de

septiembre del dos mil trece y estipulando en favor de

las nuevas Compañías que ahora se constituyen y que se

denominan INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A., aceptan

la transferencia de activos, pasivo y patrimonio

descritos en líneas precedentes, en favor de éstas.-

SÉPTIMA: DEL CAPITAL SOCIAL INICIAL DE INBUDACORP S.A.

Y _MULTIPLINTEC S.A.- En virtud de la mencionada

(Hiposrenotezencia en bloque de parte del activo
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patrimonio de FÁBRICA DE ENVASES S.A., FADESA, las

nuevas Compañías que ahora se originan nacen cada una

de ellas, con un capital de DIEZ MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en diez mil

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal

de un dólar cada una, que quedan adjudicadas en la

siguiente forma: Siete Mil Quinientas Veintisiete

acciones representativas de Siete Mil Quinientos

Veintisiete Dólares de los Estados Unidos de América,

por la compañía SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED, de

nacionalidad Islas Vírgenes Británicas; Dos Mil

Acciones, representativas de Dos Mil Dólares de los

Estados Unidos de América, por la compañía KENSINGTON

GLOBAL VENTURES, LLP, de nacionalidad londinense;

Cuatrocientas Setenta Y Tres acciones, .

representativas de Cuatrocientos Setenta y Tres

s Dólares de los Estados Unidos de América, por CÍA.

KASTEL S.A. de nacionalidad  panameña.- SÉPTIMA: DEL

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Los señores Juan Gabriel

Z Vilaseca De Prati y Leonardo Walter Brubaker Castells,

: por los derechos que representan de FÁBRICA DE ENASES

S.A., FADESA, en sus respectivas calidades de

Presidente Ejecutivo y Gerente General, declaran

que el capital social de las nuevas Compañías que

nacen por efectos de la Escisión está íntegramente

pagado, pues proviene de la Cuenta Reserva de

 

Capital. El balance inicial de las Compañías que

De se constituyen con motivo de la Escisión es el que se
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agrega como documento habilitante y que forma parte de

esta escritura.- OCTAVA.- A su vez los señores JUAN

 

GABRIEL VILASECA DE PRATI Y LEONARDO WALTER BRUBAKER

CASTELLS, por los derechos que representan de FÁBRICA

DE ENVASES S.A. FADESA, y en sus respectivas calidades

de Presidente Ejecutivo y Gerente General, declaran que
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA
ORA el balance final, previo a la Escisión de la compañía

NATACHA ROURA GAME
NOTARIA FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA, es el que se acompaña

como documento habilitante para que forme parte

integrante de esta escritura pública.-  NOVENA.-

DECLARACIONES.- Los señores JUAN GABRIEL VILASECA DE

PRATI Y LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS, en sus

respectivas calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente

General, respectivamente, declaran que el capital

social de la Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,

no se ha reducido y que se mantiene en los VEINTINUEVE

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. -

DÉCIMA. - Los señores JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI Y

LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS, por los derechos que

representan de FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, y en

sus respectivas calidades de Presidente Ejecutivo y

Gerente General, de la Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas

en la Junta General Extraordinaria de Accionistas

celebrada el treinta de septiembre del dos mil trece,

dejan constancia que de conformidad con lo dispuesto en

la Ley de Compañías, FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA;

hINBUDACORP S.A. Y MULTIPLINTEC S.A., TER
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solidariamente por el cumplimiento de las obligaciones

contraídas hasta el día en que esta escritura pública

de Escisión fuere inscrita en el Registro Mercantil

del Cantón Guayaquil, a partir de cuyo momento,

como las Sociedades INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC

S.A. habrán adquirido su personalidad jurídica y la

capacidad de que gozan los sujetos de derechos, ya no

existirá responsabilidad solidaria para las

obligaciones que desde esa fecha cada una de las

Compañías contraiga o asuma, pues, del cumplimiento de

estas obligaciones responderán cada una, con su

correspondiente  patrimonio.- UNDÉCIMA: DECLARACIÓN

JURAMENTADA: Nosotros JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI Y

LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS, en nuestras

calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente General,

respectivamente de la compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A.

FADESA, declaramos bajo juramento que nuestra

representada no es contratista de obra pública con

el Estado ni de ninguna de sus instituciones y no tiene

deudas pendientes con el Estado.-- DUODÉCIMA:

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como tales, para

que formen parte integrante y sustancial de la presente

escritura, los siguientes documentos: UNO) Copia

certificada del acta de Junta General de Accionistas

de la compañía FÁBRICA DE ENVASES  S.A.FADESA,

celebrada el treinta de septiembre del dos mil trece;

DOS) Copia de los nombramientos inscritos de las

personas que comparecen en representación de FÁBRICA DE
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FABRICA DE ENVASES
S. A. FADESA, CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL
2013.-

En Guayaquil, a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil trece, a las
15H00, en el local ubicado en la calle Novena 109 y Avenida Domingo Comín, se
reunieron en Junta General los accionistas de la compañía FÁBRICA DE ENVASES

S.A. FADESA, señores: 1) SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED, legalmente
representada por sus Apoderadas, señoras Rossanna Vilaseca de Hidalgo y María

Teresa Vilaseca de Piovesán, propietaria de 21.827.538 acciones ordinarias y
nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos; 2)

KENSINGTON GLOBAL VENTURESLLP, legalmente representada por su Apoderada
Sra. Marcia lrene Vaca Castillo, propietaria de 5.800.000 acciones ordinarias y
nominativas de un dólar cada una, con derecho a igual número de votos, y, 3) CÍA.
KASTEL S.A., legalmente representada por su Apoderado Sr, Carlos Mayo Vilaseca,
propietaria de 1.372.462 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con
derecho a igual número de votos.- Se adjunta para que forme parte integrante del
expediente de Actas, copias de los Poderes de los representantes legales accionistas
de la compañía.- Se encuentran también presentes en la Sala los señores Juan José
Vilaseca Valls y Leonardo Brubaker Castells, Presidente del Directorio y Gerente
General de la Compañía, respectivamente.-

Presidió la Junta el Presidente del Directorio señor Juan José Vilaseca Valls y actuó
como Secretario el Gerente General señor Leonardo Brubaker Castells.----
El Presidente dispuso que el Secretario forme la lista de los asistentes, la misma que
resultó igual a la del encabezamiento del Acta, comprobándose de esta manera que se

encuentra reunidola totalidad del capital social de la Compañía.-
Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto los
accionistas asistentes representan la totalidad del capital pagado de la compañía y
están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General y Universal de
acuerdo a lo que disponeel artículo 238 de ta Ley de Compañías,y en tratar y resolver

sobre los siguientes puntos constantes en el Orden del Día que se copian: 1) Conocer y
resolver respecto de la Escisión de la Compañía y aprobar las bases de tal operación;
y, en relación con lo que se resuelva, decidir lo que ocurrirá con FÁBRICA DE

ENVASESS.A. FADESA, y cualquier asunto relacionado con los aspectos societarios
de la Escisión que se acuerde.- 2) Conocer el Estado de Situación Financiera de la
Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, cerrado al día de hoy 30 de
septiembre del 2013, el mismo queserefiere al patrimonio de la sociedad sin tomar en
consideración la Escisión.- 3) Conocer el Estado de Situación Financiera de la
compañía FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA, una vez ocurrida la Escisión de la

compañía.- 4) Conocer el Estado de Situación Financiera inicial de las compañías que
nacen como consecuencia dela división de FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA, 5)
Cualquier otra decisión que los accionistas consideren conveniente en relación con la

Escisión.------—
Una vez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes en el Libro de

E? Acciones y Accionistas, elaboró la lista de asistentes y constató que se encontraba
presente la totalidad del capital suscrito de la compañía que es de Veintinueve Millones

del Cantón Gu:

¿' de Dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que se veMones|
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integramente suscrito y pagado, el Presidente declaró instalada la Junta y puso a
consideración de los accionistas los puntos constantes en el Orden del Día, y de
inmediato dispuso que se entre a conocerel primer punto del Orden del Día, cual era:
Conocery resolver respecto de la Escisión de la Compañía y aprobar las basesdetal

operación; y en relación con lo que se resuelva, decidir lo que ocurrirá con FÁBRICA
DE ENVASESS.A. FADESA,y cualquier tema relacionado con los aspectos societarios
de la Escisión que se acuerde.-----—
El Presidente, manifestó a los accionistas, respecto de la conveniencia de Escindir la

compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, manteniendo a la Compañía
FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,y, creando dos nuevas compañías, con la

separación de sus activos consistentes en: UNO) Para la compañía INBUDACORP

S.A.: Activos consistentes en Parte de: Propiedad Planta y Equipos por valor de US$
1,843,737.49 Terrenos US$ 200,860.92, Edificios US$614,967.04, ubicado en la Calle
Once y Avenida Domingo Comín, Parroquia Ximena, Cantón Guayaquil, identificado
con el código catastral No. 85-026-004-1-0-0; Maquinarias: US$ 1.027,909.53; y, como

contrapartida Pasivos por Impuestos Diferidos: US$14.704.79; Resultados Acumulados

por Adopción por primera vez normas NIF US$ 52,135.17, y Reserva de Capital el
valor US$ 1,776,897.53; destinándose de este valor la suma de US$ 10,000.00 para
el capital de la nueva Compañía INBUDACORP S.A. que se encargaría del cuidado y

administración de esos bienes, quedando un saldo de US$ 1,766,897,53 como
Reserva de Capital en la nueva compañía.- DOS) Para la compañía MULTIPLINTEC
S.A.: Activos consistentes en Parte de: Activos Financieros por valor de US$
2,744,703.34; Propiedad, Planta y Equipo por valor de US$ 1,464,804.60 consistente
en: Terrenos US$ 420,843.25, Edificios US$1,043,961.35, ubicados: Terreno y edificio -

en el Km. 24 de la Vía a Daule; Tres parqueaderos ubicados en el Edificio Centropark,
de la ciudad de Guayaquil; Dos predios rústicos ubicados en la Parroquia Aloag,
Cantón Mejía, Provincia Pichincha; y, como contrapartida: Pasivos por Impuestos
Diferidos: US$13,919.76, Resultados Acumulados por Adopción por primera vez
normas NIIF US$ 49,351.88 y Reserva de Capital US$ 4,146,236.30.- Parte de
Propiedad, Planta y Equipos: Terrenos y Edificios, consistente en los siguientes

bienes inmuebles: 1) Lote de Terreno y edificación ubicado en el Km. 24 dela Vía a
Daule Parroquia Pascuales Urbano, de la ciudad de Guayaquil, identificado con el

código catastral No. 49-0002-021-0-0-0; 2) Tres parqueos ubicados en el Edificio
Centropark, identificados con los códigos catastrales números 03-0010-001-0-4-23, 03-
0010-001-0-4-24, y, 03-0010-001-0-2-27; 3) Dos Predios rústicos ubicados en la
Parroquia Aloag, Cantón Mejía, Provincia Pichincha, identificados con los códigos

catastrales números 1703502100017 y 1703502100018 y como contrapartida de la
cuenta Reserva de Capital el valor US$ 10,000.00, para el capital de la nueva
Compañía MULTIPLINTEC S.A. que se encargaría del cuidado y administración de
esos inmuebles, quedando un saldo de US$ 4,136.236.30 como Reserva de Capital en
la nueva compañía.
El Presidente solicitó a los accionistas deliberar sobre todos estos aspectos antes

aludidos, y determinar las bases para la Escisión.--
La Junta General luego de deliberar y analizar la exposición del Presidente, por
unanimidad de votos resolvió:
1.1) Aprobar la Escisión, o división de la Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A.
FADESA,

 



1.2) Aprobar que con motivo de tal Escisión ocurran los siguientes hechos o actos
jurídicos:

a) Que se mantenga intacta la naturaleza jurídica y más aspectos relacionados
con el contrato social de FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA,

b) Quese transfieran o traspasen a las nuevas Compañías que se denominarán
INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A., y que nacen como consecuencia de la

Escisión de FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA,el valor de los activos que por un
total de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 1,843,737.49), para la compañía
INBUDACORP S.A. y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL
QUINIENTOS SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 4,209,507.94), para la compañía
MULTIPLINTEC S.A., lo que da un valor total de SEIS MILLONES CINCUENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS,valores que constan
registrados en la contabilidad de la compañía, los mismos que son transferidos a valor

de libros y que consisten en: Para la compañía INBUDACORP S.A.: Activos
consistentes en Parte de: Propiedad Planta y Equipos por valor de US$ 1,843,737.49

. Consistentes en: Terrenos US$ 200,860.92, Edificios US$614,967.04, ubicado en la
Calle Once y Avenida Domingo Comín, Parroquia Ximena, Cantón Guayaquil,
identificado con el código catastral No. 85-026-004-1-0-0; Maquinarias: US$

-  1,027,909.53; y, como contrapartida Pasivos por Impuestos Diferidos: US$14.704.79;
Resultados Acumulados por Adopción por primera vez normas NIF US$ 52,135.17, y

Reserva de Capital el valor US$ 1,776,897.53; destinándose de este valor la suma de
US$ 10,000.00 para el capital de la nueva Compañía INBUDACORP S.A. que se
encargaría del cuidado y administración de esos bienes, quedando un saldo de US$
1,766,897.53 como Reserva de Capital en la nueva compañía.- Para la compañía
MULTIPLINTEC S.A.: Activos consistentes en Parte de: Activos Financieros por valor
de US$ 2,744,703.34; Propiedad, Planta y Equipo por valor de US$ 1,464,804.60
consistente en: Terrenos US$ 420,843.25, Edificios US$1,043,961.35, ubicado en el
Km. 24 de la Vía a Daule; Tres parqueaderos ubicados en el Edificio Centropark, de la
ciudad de Guayaquil; Dos predios rústicos ubicados en la Parroquia Aloag, Cantón
Mejía, Provincia Pichincha; y, como contrapartida: Pasivos por Impuestos Diferidos:
US$13,919.76; Resultados Acumulados por Adopción por primera vez normas NIIF

US$ 49,351.88 y Reserva de Capital US$ 4,146,236.30.- Parte de Propiedad, Planta y
Equipos: Terrenos y Edificios, consistente en los siguientes bienes inmuebles: 1) Lote
de Terreno y edificación ubicado en el Km. 24 de la Vía a Daule Parroquia Pascuales
Urbano, de la ciudad de Guayaquil, identificado con el código catastral No. 49-0002-
021-0-0-0; 2) Tres parqueos ubicados en el Edificio Centropark, identificados con los

códigos catastrales números 03-0010-001-0-4-23, 03-0010-001-0-4-24, y, 03-0010-001-
0-2-27; 3) Dos Predios rústicos ubicados en la Parroquia Aloag, Cantón Mejía,
Provincia Pichincha, identificados con los códigos catastrales números 1703502100017
y 1703502100018 y como contrapartida de la cuenta Reserva de Capital el valor US$
10,000.00, para el capital de la nueva Compañía MULTIPLINTEC S.A. que se

encargaría del cuidado y administración de esos inmuebles, quedando un saldo de US$
4,136.236.30 como Reserva de Capital en la nueva compañía.
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c) Que de la cuenta Reserva de Capital se utilice para cancelar el capital de las
dos nuevas compañías que nacen como consecuencia de la Escisión, esto es,
INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A., el valor de VEINTE MIL DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,de tal forma que cada una de las compañías
tendrá un capital de DIEZ MiL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,
siendo el derecho a los accionistas: Senoicca industrial, Co. Limited, 7,527 acciones;

Kensington Global Ventures LLP, 2.000 acciones, y Cía. Kastel S.A. 473 acciones,
siendo estos accionistas, quienes deberán recibir a cambio en esos mismos montos,

las acciones que se emitan en las nuevas Compañías denominadas INBUDACORP
S.A. y MULTIPLINTEC S.A.-

d) Que en virtud de tal traspaso en bloque del patrimonio, se conformen dos
nuevas Compañías, denominadas INBUDACORP S.A. Y MULTIPLINTEC S.A., de
nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en la Ciudad de Guayaquil, Provincia del
Guayas, con facultad de establecer sucursales, cuyo capital social para cada una, será

de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y cuya vida
jurídica se someterá a la Ley de Compañías y a los Estatutos Sociales, cuyos textos
leídos y aprobados por esta Junta General, se anexan a la presente Acta, para que

formen parte integrante de la misma.-

1.3.- Que las nuevas compañías que nacen como consecuencia de la Escisión emitirán
cada una de ellas 10.000 acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados
Unidos de América cada una, de las cuales las compañías Senoicca Industrial, Co.

Limited, suscribirá 7.527 acciones; Kensington Global Ventures LLP., suscribirá 2.000
acciones, Cía. Kastel S.A., suscribirá 473 acciones, tal como consta en los respectivos
cuadros que se anexan como documentos habilitantes, los mismos que han sido
aprobados por esta Junta General de Accionistas.

Tratado el punto que antecede, la Junta procedió a conocer el segundo punto del
Orden del Día cual era: Conocer el Estado de Situación Financiera de la Compañía

FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA,cerrado al día de hoy 30 de septiembre del
2013, el mismo que se refiere al patrimonio de la sociedad sin tomar en consideración
la Escisión.-
El Presidente puso a consideración de los accionistas el Estado de Situación
Financiera de la compañía, el mismo que se lo aprobó por unanimidad, y que se

acompañará como documento habilitante de esta acta.-
Resuelto el punto que antecede, el Presidente puso a consideración el tercer punto del
Orden del Día, el mismo que dice: Conocer el Estado de Situación Financiera de la

Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, unavez ocurrida la Escisión
de la Compañía.-

El Presidente puso a consideración de los accionistas, el Estado de Situación
Financiera una vez ocurrida la Escisión, el mismo que la Junta General, por
unanimidad, aprobó este Estado de Situación Financiera que ya refleja la transferencia
de patrimonio en favor de las Compañías INBUDACORP $5.A. y MULTIPLINTEC S.A.,
documento que se acompaña como documento habilitante de esta Acta.-----
A continuación la Junta General! procedió a tratar sobre el cuarto punto del Orden del
Día, cual era: Conocer el Estado de Situación Financiera inicial de las Compañías
INBUDACORP S. A. y MULTIPLINTEC S.A., que nace como consecuencia de la

división de FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA.--  
 y
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El Presidente puso a conocimiento y aprobación de los accionistas el balance inicial de

las Compañías INBUDACORP S.A. y MULTIPLINTEC S.A.
La Junta General, por unanimidad, lo aprobó en todas sus partes, y se lo anexa como
documento habilitante de esta Acta.—--

La Junta General una vez resueltos todos los puntos del Orden del Dia, precedentes,
por unanimidad acordó: :

a) Autorizar al Presidente Ejecutivo y Gerente General de la Compañía, o a quienes
legalmente hicieren sus veces, para que concurran a otorgar la correspondiente

escritura pública de Escisión de la Compañía FÁBRICA DE ENVASES S.A.
FADESA,y efectúen en favor de las nuevas Compañías que nacen, la transferencia
de patrimonio aludido en el cuarto punto de! Ordendel Día.
b) Designar como Gerente General de las Compañías que nacen como consecuencia

de la Escisión, al señor Arcadio Ernesto Amador Arosemena.-

c) Queel Presidente Ejecutivo y el Gerente General, o quienes legalmente hicieren sus
veces, quedan expresa y ampliamente autorizados para otorgar cualquier escritura
ratificatoria o convalidatoria, respecto de la Escisión, acogiendo cualquier sugerencia o
resolución del organismo competente encargado de aprobar la escisión, y sin

necesidad de convocar nuevamente a una Junta General para adoptar nuevas
decisiones.-

d) Autorizar al señor Arcadio Ernesto Amador Arosemena, para que estipulando en
favor de las nuevas compañías que nacen a consecuencia de la Escisión, reciban los
activos y el patrimonio que se transfieren y efectúen cualquier otra declaración o
ejecute cualquier otro acto en beneficio de las nuevas Compañías.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un receso para que se
redacte la presente Acta.--—-

Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente General-Secretario dio
lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado por unanimidad,
con lo cual quien la presidió la declaró terminada siendo las 16h15, firmando para
constancia en unidad de acto todos los accionistas asistentes junto con el Presidente
y Gerente General-Secretario que certifica.-----———-

Fdo.) p. SENOICCA INDUSTRIAL, CO. LIMITED, legalmente representada por
sus Apoderadas, señoras María Teresa Vilaseca de Piovesán y Rossanna Vilaseca

de Hidalgo; Fdo.) p. KENSINGTON GLOBAL VENTURESLLP., representada por

su Apoderada Sra. Marcia Vaca Castillo; Fdo.) p. CÍA. KASTEL S.A.,

representada por su Apoderado señor Ing. Carlos Mayo Vilaseca; Fdo.) Juan
José Vilaseca Valls, Presidente del Directorio de la compañía y Presidente de la

Junta; Fdo.) Leonardo Brubaker Castells, Gerente General de la Compañía y
Secretario de la Junta que certifica.---o.ooom=-

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo

de Actas de esta Compañía que está a Mi cargO.-----.nnnnm.nm...

Guayaquil, septiembre 30 del 2013
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LEONARDO BRUBA CASTELLS
GERENTE GENERAL- SECRETARIO

 

 



 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
INBUDACORP S.A.
 

 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, Y
DOMICILIO.- La sociedad tendrá la denominación objetiva de INBUDACORP
S.A., de nacionalidad ecuatoriana, y su domicilio principal será en la ciudad de
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, con facultad de establecer
sucursales, agencias u oficinas en cualesquiera otros lugares de la República o fuera
de ella, previa autorización de la Junta General y cumpliendo los requisitos y

formalidades exigidas porla Ley.-

ARTÍCULO SEGUNDO: PLAZO Y OBJETO: El PLAZO de duración de la
Compañía será de CINCUENTA AÑOS,contados desde la fecha de inscripción de la
presente escritura de constitución en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser
disminuido o prorrogado por resolución de la Junta General de Accionistas, convocada
expresamente para este efecto con el voto de una mayoría que represente por lo
menos las tres cuartas partes del capital pagado representado en ella. OBJETO

SOCIAL.- La compañía tendrá carácter mercantil y tendrá como Objeto
Social Principal: UNO) Importación, compra, venta, distribución y comercialización de

todo tipo de maquinarias, equipos, camiones, grúas, partes y piezas, para todo tipo de
industria y ser agente distribuidora y representante de firmas nacionales y extranjeras.-
DOS)Se dedicará al alquiler de todo tipo de maquinarias para todotipo de industria.-

TRES) Compra y venta de bienes inmuebles, sean estos rústicos" o urbanos.-
CUATRO)Enaplicación de su objeto social, la compañía podrá brindar todo tipo de
asistencia técnica a terceros.- CINCO) La compañía podrá dedicarse a la compra venta
de acciones, o participaciones para sí, pero no en calidad de intermediaria financiera,
pudiendo ser accionista o socia de otras compañías, ya sean ecuatorianas o foráneas.
Para el cumplimiento de sus fines la Compañía podrá adquirir toda clase de bienes,
muebles e inmuebles y obligarse de cualquier forma; asimismo podrá celebrar toda

clase de actos, contratos y negocios jurídicos relacionados con su objeto social.

 

 

   CCIONISTAS  
 

ARTÍCULO TERCERO: DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DE
LOS ACCIONISTAS.- El capital de la Compañía es de DIEZ MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en 10.000
acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal de un dólar cada
una, numeradas de la 001 a la 10.000 inclusive y constarán en títulos que
podrán representar una o más acciones. Los títulos acciones serán
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firmados por el Presidente del Directorio y el Gerente General o por el
Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la Compañía. La Junta
General de Accionistas podrá en cualquier tiempo autorizar el aumento o
disminución del capital social de la compañia, cumpliéndose las
formalidades legales para el efecto.

ARTÍCULO CUARTO.- AUMENTO DE CAPITAL Y DERECHO DE
PREFERENCIA.- En caso de aumento de capital por emisión de nuevas
acciones, estas serán ofrecidas en primer término a los propietarios de
las emitidas hasta esa fecha, quienes podrán suscribirlas en proporción al

á número de acciones que tuvieren, pero sí así no lo hicieren uno o más
le accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los demás

accionistas también en proporción a sus acciones, y solo podrán ser
ofrecidas al público las nuevas acciones que ningún accionista hubiere
deseado suscribir. -..o----  
ARTÍCULO QUINTO: TÍTULOS Y VOTOS: Las acciones son

: ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas contendrán las
a declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del Presidente del .

Directorio y el Gerente General o del Presidente Ejecutivo y el Gerente
General de la Compañía. Cada título puede representar una o varias
acciones y deberán llevar la numeración correspondiente. Cada acción es .
indivisible y, en caso de haber sido pagado su valor totalmente dará
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General, las no
liberadas lo harán en proporción a su valor pagado.---oo=n==.--

ARTÍCULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE
ACCIONES: Las acciones se transfieren y transmiten de conformidad
con las disposiciones legales pertinentes. La Compañía considerará

como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de
Acciones y Accionistas de la Compañía.

A
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ARTÍCULO SÉPTIMO:. FALTA DE TÍTULOS: DUPLICADO..-Si un
título o un certificado provisional se extravíare o destruyere, la compañía
podrá anular el título previa publicación efectuada por la Compañía por
tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación del
domicilio principal de la misma, publicación que se hará a costa del

= accionista. Una vez transcurridos treinta días, contados a partir de la
fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título
debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá
todos los derechos inherentesal título o al certificado anulado.- Todos los
gastos que causaren el reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva
del accionista interesado. ----------

   

“IFA de cada accionista es limitada al monto de su acción o acciones.-----
ocncse OCTAVO: RESPONSABILIDADES.- La responsabilidad  
    

 



ARTÍCULO NOVENO: REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS:
Los accionistas podrán hacerse representar en la junta general por
persona extraña mediante carta dirigida al Gerente General, en cada
caso, o por poder otorgado conforme a derecho. No podrán ser

representantes de los accionistas los administradores y los
comisarios de la Compañía.

ARTICULO DECIMO: ADQUISICIÓN DE ACCIONES.- : La
Compañía no podrá adquirir la propiedad de sus acciones sino de
conformidad con la Ley. En ningún caso podrá la compañía hacer
préstamos o anticipos tomando como garantía las acciones que hubiere
emitido.-

 

N¡DE'LA'SOCIEDAD  
FORTERCERO-"

   

ARTÍCULO UNDECIMO: ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN: El
gobierno y .administración de la sociedad corresponde a la Junta General de

Accionistas, al Directorio, al Presidente del Directorio, al Presidente Ejecutivo, al Primer

y Segundo Vicepresidentes Principales o Alternos y al Gerente General quienes
tendrán las atribuciones que les competen porla Ley y este Estatuto. La fiscalización y
control corresponde al Comisario de la Sociedad, quien tendrá un Suplente para que

actúe en su falta o ausencia.-——---————=--

ARTÍCULO DUODECIMO: INTEGRACIÓN Y DECISIONES DE LA

JUNTA GENERAL: La Junta General, formada por los accionistas
legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Sociedad
y, en consecuencia las decisiones que ella tome de conformidad con la
Ley, las Regulaciones de la Superintendencia de Compañías y el presente
estatuto, obligan a todos los accionistas.--—

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: JUNTAS ORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Generales de Accionistas son ordinarias o
extraordinarias y, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley
de Compañías, se celebrarán en el domicilio principal de la Sociedad. LAS

JUNTAS ORDINARIAS se reunirán por lo menos una vez al año, dentro del primer
trimestre posterior a la finalización del ejercicio económico, para tratar, sin perjuicio
del análisis y resolución de otros asuntos, los siguientes: 1.- Informe del Gerente

General y Comisario de la Compañía, así como del balance y sus correspondientes
anexos, acerca de los negocios sociales en el último ejercicio económico; 2.- La
distribución de los beneficios sociales y la formación de fondos de reserva, según el
proyecto que para el efecto presente el Directorio; 3.- La designación de los
funcionarios cuya elección le corresponde segúnla ley y el presente estatuto.
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LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS se reunirán en cualquier época en que fueren

convocadasy para tratar los puntos que consten en el orden deldía.--———- ¿

ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIAS: Las convocatorias a
sesiones de Junta General las hará el Directorio, el Presidente del Directorio, el

Presidente Ejecutivo o el Gerente General, por propia iniciativa o a pedido de
accionistas que representen, por lo menos, la cuarta parte del capital pagado. Las
convocatorias se publicarán en uno de tos periódicos de mayor circulación en el
domicilio principal de la Compañía, con no menos de ocho días de anticipación a la

fecha fijada para la reunión. Para toda sesión se convocará especial e individualmente
al comisario, pero su inasistencia no será causal de diferimiento la misma.-———-
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: QUÓRUM: El quórum necesario para la
constitución de las juntas generales, en primera convocatoria, será de la mitad del
capital pagado; en segunda, sesionará con el número de accionistas presente,
cualquiera que éste sea.——————-

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL: No
obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, la Junta General de Accionistas, se ”

A entenderá legalmente convocada y quedará válidamente constituida en cualquier
0 tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, .
z siempre que se encuentre presente o representada la totalidad del capital social  -

pagado; y los accionistas o sus representantes, acepten por unanimidad constituirse en
Junta General y estén unánimemente de acuerdo con los puntos a tratarse en dicha
Junta. Todos los asistentes deberán suscribir el acta de la sesión bajo sanción de
nulidad. -——-—-

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: QUÓRUM ESPECIAL Y TERCERA
CONVOCATORIA: Para que la Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, pueda
acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación,la fusión,
la escisión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la Sociedad en
proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del

 

S presente estatuto, en primera convocatoria, habrá de concurrir a ella la mitad del
z capital pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de la tercera
E parte del capital pagado y de no producirse el quórum requerido, se efectuará una

tercera convocatoria; la junta general así convocada se reunirá con el número de

accionistas representados, cualquiera que éste sea. Para los casos previstos en este
artículo, las decisiones de la Junta General serán adoptadas por el voto favorable de,
por lo menos,las tres cuartas partes del capital pagado representado en ella.—--
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DECISIONES POR RESULTADO

NUMÉRICO: Exceptuando los casos previstos en la Ley de Compañías y en este
estatuto, las decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoria absoluta de
votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las
abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En caso de empate en una votación,

- el asunto tratado se considerará no aprobado,sin perjuicio del derecho de pedir que se
Alotono nueva votación o que el asunto se trate en una junta posterior.omo
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ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PROHIBICIÓN PARA VOTAR: Los
accionistas-administradores, a pesar de los derechos que le son propios, no podrán
votar en la aprobación de los balances que presentaren, en las deliberaciones respecto
de su responsabilidad ni en las que se refieren a operaciones en que tengan intereses
contrapuestosa los de la sociedad.------—

ARTÍCULO VIGÉSIMO: PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTAS DE LAS
JUNTAS GENERALES: Presidirá Jas juntas generales el Presidente del
Directorio de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente General de la
misma. En caso de falta del Presidente del Directorio lo subrogará el Presidente

Ejecutivo, y en caso de que éste también faltare lo subrogará el Primero o Segundo
Vicepresidentes Principal o Alterno, en su orden, y si éstos también faltaren, actuará

de Presidente, la persona que elija la Sala. En caso de falta o ausencia del Gerente
General, lo subrogará el Primero o Segundo Vicepresidente Principal o Alterno, en su
orden, y si éste también faltare, actuará como Secretario, la persona que elija la Sala.
Las. actas de las deliberaciones y resoluciones de la Junta General se asentarán,

luego de aprobadas,en ellibro destinado para el efecto o en hojas móviles escritas a
máquina, debiendo ser legalizadas con las firmas del Presidente de la Junta y del
Gerente General-Secretario o de quienes hicieren sus veces. De cada sesión se

formará un expediente con la copia del acta y los documentos que justifiquen que las
convocatorias se hicieron en la forma y en los términos establecidos en la ley y en el
estatuto; la lista de los asistentes con la constancia de las acciones que representan,el
valor pagado por ellas y los votos que les corresponda; los poderes y cartas
presentados para actuar en la Junta y los demás instrumentos que hayan sido
conocidos por ésta.--—-—-—--

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
GENERAL: Son atribuciones de la Junta General las que señala la Ley y este
estatuto, especialmente las siguientes: A) Designar o elegir para un período de DOS
AÑOSa los diez miembros de elección del Directorio, cinco Principales y- cinco
Suplentes, al Presidente del Directorio, al Presidente Ejecutivo, al Primer y Segundo
Vicepresidentes Principales y Alternos, al Gerente General y a los Comisarios Principal

y Suplente de la Sociedad; los mismos que pueden ser reelegidos indefinidamente
para períodos iguales; Aceptar sus excusas o renuncias; y, removerlos por causas
justificadas; B) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que deberá
presentar el Gerente General y el Comisario actuante sobre los negocios sociales de la

Compañía; C) Resolver acerca de la distribución de utilidades y de los porcentajes
destinados a formarel fondo de reserva; D) Reformare interpretar el estatuto social y

acordar el aumento o disminución del capital social, la ampliación o disminución del
plazo de duración,la fusión, la escisión, la disolución y la liquidación de la Compañía,
E) Autorizar todo acto o contrato cuya cuantía exceda de Cincuenta Mil Dólares de los
Estados Unidos de América, y. para adquirir o enajenar bienes raices de cualquier
valor o para transferir o enajenar marcas o patentes o para intervenir en actos o

contratos que no correspondan al giro ordinario de los negocios sociales; . F) Nombrar
los liquidadores y fijar sus emolumentos, determinar el procedimiento de la liquidación

y aprobar las cuentas pertinentes; G) Nombrar a los Procuradores Judiciales de la
A (Qcompañía y establecer sus atribuciones; H) Tomar decisiones en orden a lograr una
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= Wi DIRECTORIO: Sonatribuciones y deberesdel Directorio las siguientes:

mejor marcha económica de la Compañía; 1) Resolver sobre la emisión de

obligaciones; J) Conocery resolver todos los asuntos que no sean de competencia del
Directorio o de los administradores o que éstos sometan a su conocimiento.-—--

 

 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: COMPOSICIÓN, ELECCIÓN Y
DURACIÓN DE SUS FUNCIONES:ElDirectorio de la Compañía estará formado
por siete miembros: El Presidente del Directorio y el Gerente General como
integrantes natos, y los diez restantes, cinco Principales y cinco Suplentes, elegidos
porla Junta General. Los Directores durarán DOS AÑOS en sus cargos y podrán ser
reelegidos indefinidamente. Para desempeñarel cargo de Director no se requiere ser
accionista de la Sociedad.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: PRESIDENTE DEL DIRECTORIO,
SECRETARIO Y ACTAS DEL DIRECTORIO: El Presidente del Directorio
presidirá las Sesiones del Directorio y actuará como Secretario el Gerente General de
la compañía. En caso de falta del Presidente del Directorio lo subrogará el Presidente
Ejecutivo, y si éste también faltare lo subrogará el Primero o Segundo Vicepresidentes
Principal o alterno en su orden, y si éstos también faltaren, lo hará la persona que al
efecto, la sala designe de entre los presentes. En caso defalta o ausencia del Gerente
General, lo subrogará el Primero o Segundo Vicepresidentes Principal o Alterno en su
orden, y si éstos también faltaren, actuará como Secretario, la persona que al
efecto designe de entre los presentes la Sala. Las actas de las deliberaciones y
resoluciones del Directorio se asentarán, luego de aprobadas,en el libro destinado

para el efecto o en hojas móviles escritas a máquina, debiendo ser legalizadas con las
firmas de todos los Miembros del Directorio, así como del Presidente del Directorio y
del Gerente General-Secretario o de quienes legalmente hicieren sus veces.-

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: CONVOCATORIA A SESIONES DE
DIRECTORIO: La convocatoria a sesiones de Directorio se efectuará mediante
carta dirigida a sus miembros, individual o conjuntamente, y suscritas por el Presidente
del Directorio o por el Gerente Genera! o por quienes hicieren sus veces o por tres de
sus miembros cuando menos. Sin embargo, el Directorio podrá sesionar, sin
convocatoria previa, en cualquier tiempo y, lugar del país si todos sus miembros
Principales o Suplentes, se hallan presentes y están de acuerdo en la reunión y en la
lista de asuntos que habrá de tratarse en la misma. En este caso, todos los
concurrentes deberánfirmar el acta correspondiente bajo sanción de nulidad.---

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: QUÓRUM Y MAYORÍA: El Directorio
puede sesionar válidamente con cuatro o más de sus miembros, pero en todos los casos sus
resoluciones setomarán con el voto conforme de por lo menos cuatro de elloS.——ammume

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL

+
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A) Establecer la política de la empresa en todos sus órdenes y aprobar u objetar los
planes de acción, reglamentos y presupuestos que presente el Gerente General;

B) Nombrar a los Gerentes de Área de la compañía por un plazo de DOS AÑOS;
C) Establecerlas atribuciones y deberes para los Gerentes de Areas de la Compañía;
D) Fijar las remuneraciones de los funcionarios de la compañía;

E) Presentar cada año un informe de labores a la Junta General Ordinaria; y,
F) Conocer cualquier otro asunto que no esté reservado a la Junta General de

Accionistas o a otro órgano administrativo por la Ley o este estatuto.---

-CAPÍTULOQUINTO:
DEL PRESIDENTEDEL DIRECTORIO, DEL
PRESIDENTE EJECUTIVO, DEL PRIMERO Y

SEGUNDO VICEPRESIDENTES PRINCIAPLES Y
ALTERNOS, DEL GERENTE GENERALY DE

LOS GERENTES DE ÁREAS

 

   
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: ELECCIÓN Y DURACIÓN DE LOS
CARGOS:ElPresidente del Directorio, el Presidente Ejecutivo, el Primer y Segundo
Vicepresidentes Principales y Alternos y el Gerente General serán elegidos por la Junta

General de Accionistas y durarán DOS AÑOS en sus cargos, pudiendo ser reelegidos
indefinidamente. Para el desempeño de tales funciones no se requiere ser accionista
de la Compañía.--

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: FUNCIONES PRORROGADAS:
Aunque fenezca el período para el cual fueron elegidos los funcionarios de

Administración y Fiscalización de la Compañía, ellos continuarán en sus cargos hasta
ser legalmente reemplazados.-—---————--—---

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL
PRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL GERENTE GENERAL: Al Presidente
Ejecutivo y al Gerente General le corresponden individual o conjuntamente, las

atribuciones y deberes establecidos en la Ley y en este Estatuto, así:

A) Dirigir y ejecutar las operaciones que deba realizar la Sociedad para el

cumplimiento de susfines;

B) Administrar los bienes y negocios de la Sociedad y precautelar sus intereses;
C) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía, en la forma

prevista en el artículo trigésimo cuarto de este Estatuto;
D) Ejecutar todos los actos y celebrar todos los convenios y contratos que sean

menester para el cumplimiento de los fines de la sociedad, así como adquirir
derechos y contraer obligaciones a nombre de la misma conforme se

determina enel artículo trigésimo cuarto de este Estatuto, especialmente: Uno)
Girar, suscribir, aceptar, pagar, endosar, protestar y cancelar letras de cambio o

USO pagarés a la orden, cheques y otros títulos de crédito; Dos) EfectuarA
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operaciones bancarias de todo género y depositar y retirar fondos por cualquier
mediolícito;

E) Nombrar y removera los trabajadores de la Compañía, aceptar sus renuncias y

fijar sus remuneraciones,y

F) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley y de este estatuto y las
resoluciones de la Junta General de Accionistas.----

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES
INDIVIDUALES DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, DEL
PRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL GERENTE GENERAL:

CORRESPONDE ESPECIALMENTE AL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO:

a) Actuar como Presidente de las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de
Accionistas de la Compañía y actuar como Presidente de las Sesiones de
Directorio, y suscribir, conjuntamente con el Gerente General-Secretario, las actas
respectivas;

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones de la
Compañía;

CORRESPONDIENTE AL PRESIDENTE EJECUTIVO:

a) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de
obligaciones que emita la Compañía;

b) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en la
forma prevista en el articulo Trigésimo Cuarto de este Estatuto,—

Corresponde al GERENTE GENERAL:

a) Actuar como Secretario en las sesiones de Juntas Generales de
Accionistas Ordinarias y Extraordinarias y de directorio, y suscribir las

actas respectivas;

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente del Directorio los títulos de
acciones de la Compañía;

c) Suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecutivo los títulos de las
obligaciones que emita la Compañía;

d) Representar legal judicial y extrajudicialmente a la Compañía en la
forma prevista en el artículo Trigésimo Cuarto de este estatuto y
actuar, y,

e) Presentar y poner a consideración de la Junta General de Accionistas
los balances, cuentas e informes sobre su gestión administrativa—

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DEL PRIMER Y SEGUNDO
ApPRINCIPALES Y ALTERNOS: El Primero y
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Segundo Vicepresidentes Principales y Alternos, reemplazarán al Presidente del
Directorio, al Presidente Ejecutivo o al Gerente General, según corresponda, en
orden de jerarquía, esto es, Primer y Segundo Vicepresidentes Principales y luego
Primer y Segundo Vicepresidentes Alternos, en caso de ausencia temporal de
cualesquiera de éstos. En caso de ausencia definitiva, la Junta General de accionistas
designará su reemplazo.---

ARTÍCULO  TRIGÉSIMO SEGUNDO: SUBROGACIÓN DEL
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, PRESIDENTE EJECUTIVO Y
GERENTE GENERAL: El Primero o Segundo Vicepresidentes Principales
o Alternos, reemplazarán al Presidente del Directorio, al Presidente
Ejecutivo o al Gerente General en los casos de falta o ausencia temporal
de éstos, debiendo actuar con las mismas funciones de los subrogados,
pero si la falta es definitiva la Junta General de accionista designará su

reemplazo. ----==--=--- :

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE
LOS GERENTES DE ÁREAS:Los Gerentes de Áreas de la Compañía
tendrán las atribuciones y deberes que expresamente señale el Directorio
de la Compañía, con sujeción a la Ley y a este Estatuto, por lo que no
podrá incluirse la representación legal de la sociedad.

EXTO: *
FACIÓNLEGAL
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: REPRESENTACIÓN LEGAL: El
Presidente Ejecutivo y el Gerente General, en forma individual,
representarán legal, judicial o extrajudicialmente a la Sociedad.
Intervendrán en forma individual y sin necesidad de autorización del
Directorio ni de la Junta General, en los actos o contratos, incluyendo
compras de toda clase cuando su cuantía no exceda de Cincuenta Mil

Dólares; tampoco requerirán de la autorización del Directorio o de la
Junta General para intervenir en los contratos de compra de materia

prima, cuando su cuantía no exceda de Cien Mil Dólares. Actuarán en
forma conjunta sin necesidad de autorización del Directorio o Junta

General, única y exclusivamente para las compras de materias primas,

cuya cuantía exceda de Cien Mil Dólares. Intervendrán en forma conjunta
y necesitarán autorización de la Junta General de Accionistas de la
Compañía, en los actos o contratos, incluyendo compras de toda clase,
cuando su cuantía exceda de Cincuenta Mil Dólares, y, para adquirir o
enajenar bienes raices de cualquier valor o para transferir o enajenar

marcas o patentes o para intervenir en actos o contratos que no
correspondan algiro ordinario de los negocios sociales,
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: COMISARIO Y SUS ATRIBUCIONES:
La Junta General de accionistas nombrará un Comisario Principal y otro
Suplente, que durarán DOS AÑOSen sus cargos y que tendrán todas las
obligaciones y atribuciones señaladas en este estatuto y en la Ley de
Compañías. El suplente actuará sólo a falta y en subrogación del
principal.---

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: CONSEJO DE VIGILANCIA: La Junta
Genera! de accionistas podrá decidir, a su criterio y cuando tenga a bien
hacerlo, la creación de un Consejo de Vigilancia, designar a sus
miembros integrantes y reglamentar sus funciones. El comisario
necesariamente formará parte de este Consejo, pero sus
responsabilidades, deberes y atribuciones no podrán ser transferidas a
dicho organismo bajo ninguna circunstancia. ---o....--

 

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: CAUSAS PARA LA
DISOLUCIÓN: La Sociedad se disolverá por cualquiera de las causas
establecidas en la Ley de Compañías, y anticipadamente cuando asi lo resuelva la
Junta General de Accionistas en la forma establecida por la misma Ley. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: PROCEDIMIENTO PARA LA
LIQUIDACIÓN: Para la liquidación de la Compañía la Junta General de
accionistas deberá: a) Designar uno o más liquidadores; b) Dictar las
normas para la liquidación; y, c) Señalar las facultades del o de los
liquidadores, y en todo lo no previsto es esta norma se estará a lo
dispuesto en la Ley de Compañías.------

 

  
ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: BALANCES:No podrá ser aprobado
ningún balance sin el previo conocimiento del Directorio e informe del comisario, a
cuya disposición se pondrán dichos balances así como las cuentas y documentos
correspondientes, por lo menos con quince días de anticipación a la fecha en que se
reunirán la Junta General que los conocerá. El Balance General y el estado de la
cuenta Pérdidas y Ganancias y sus anexos, la memoria del administrador, el informe
0Comisario y del Directorio si lo hubiere estarán a disposición de los accionistas en
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las oficinas de la Compañía para su conocimiento y estudio por lo menos quince días
antes de la fecha de reunión de la Junta Genera! que debe conocerlos.--——=----

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: FONDO DE RESERVA LEGAL: La
propuesta de distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de
un porcentaje no menoral diez por ciento de ellas, para la formación de un fondo de
reserva legal, hasta que éste ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento del capital
social.--——-

ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: DE LA REFORMA DE LOS
ESTATUTOS.- Para proceder a la reforma de los presentes estatutos, se
requiere la petición escrita de dos o más accionistas con indicación de
las reformas que se desean introducir, las mismas que, en su caso,
deberán ser aprobadas por la Junta General, en una sola sesión con la

respectiva mayoría prescrita por la Ley.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: CASOS DE DUDA DE LOS
ESTATUTOS.- En caso de duda sobre algún punto de los presentes
estatutos, Oscuridad de su texto, o de falta de disposición, se someterá el

asunto a conocimiento de la Junta General para su aprobación o
modificación definitiva, sin perjuicio de los efectos de las resoluciones ya
ejecutadas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Se designa como Gerente General de la
nueva Compañía al señor Arcadio Ernesto Amador Arosemena, quien

durará DOS AÑOSenelejercicio de su cargo, y a quien le corresponderá
la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. Las

atribuciones del Gerente General son la que constan en el Estatuto Social
qué rige la vida de la Compañía y que obra de esta misma escritura

pública otorgada ante el Notario de Guayaquil.

RAZÓN: El presente estatuto de la compañía INBUDACORP S.A., fue
aprobado por la Junta General de Accionistas de la compañía FÁBRICA DE
ENVASES S.A. FADESA,celebrada el 30 de septiembre del 2013

Lo Certifico

Guayaquil, septiembre 30 del 2013

f
LEONARDO BR R CASTELLS
GERENTE GENERAL-SECRETARIO

ME
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ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
MULTIPLINTEC S.A.
 

 

  
ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, Y
DOMICILIO.. La sociedad tendrá la denominación objetiva de MULTIPLINTEC
S.A., de nacionalidad ecuatoriana, y su domicilio principal será en la ciudad de

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, con facultad de establecer
sucursales, agencias u oficinas en cualesquiera otros lugares de la República o fuera
de ella, previa autorización de la Junta General y cumpliendo los requisitos y

formalidades exigidas por la Ley.-

ARTÍCULO SEGUNDO: PLAZO Y OBJETO: El PLAZOde duración de la
Compañía será de CINCUENTA AÑOS,contados desde la fecha de inscripción de la
presente escritura de constitución en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser
disminuido o prorrogado por resolución de la Junta General de Accionistas, convocada
expresamente para este efecto con el voto de una mayoría que represente por lo

menos las tres cuartas partes del capital pagado representado en ella. OBJETO
SOCIAL.- La compañía tendrá carácter mercantil y tendrá como Objeto Social
Principal: UNO) Realizar todo tipo de asesoramiento, consultorías, análisis de
proyectos, análisis de mercados nacionales y extranjeros con el objeto de suministrar
asistencia técnica y fomentar el mejoramiento de la producción, uso, manejo y diseño

de los productos, aparatos, maquinaria, equipos y herramientas.- DOS) Brindar

servicios de asesoramiento técnico, administrativo, contable, y mercadeo a toda clase

de empresas.- TRES) Compra, venta, arrendamiento y explotación de bienes
inmuebles, sean estos rústicos o urbanos.- CUATRO) La compañía podrá dedicarse a
la importación, exportación, compraventa y distribución de maquinarias industriales, y

ser agente distribuidora y representante de firmas nacionales y extranjeras. CINCO) En

aplicación de su objeto social, la compañía podrá brindar todo tipo de asistencia
técnica a terceros.- SEIS) La compañía podrá dedicarse a la compra venta de
acciones, o participaciones para sí, pero no en calidad de intermediaria financiera,
pudiendo ser accionista o socia de otras compañías, ya sean ecuatorianas o foráneas.
Para el cumplimiento de sus fines la Compañía podrá adquirir toda clase de bienes,
muebles e inmuebles y obligarse de cualquier forma; asimismo podrá celebrar toda
clase de actos, contratos y negocios jurídicos relacionados con su objeto social.

 

 

 

  
ARTÍCULO TERCERO: DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DE
AA Ej capital de la Compañía es de DIEZ MIL
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en 10.000
acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal de un dólar cada
una, numeradas de la 001 a la 10.000 inclusive y constarán en títulos que
podrán representar una o más acciones. Los títulos acciones serán
firmados por el Presidente del Directorio y el Gerente General o por el
Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la Compañía. La Junta
General de Accionistas podrá en cualquier tiempo autorizar el aumento o
disminución del capital social de la compañía, cumpliéndose las
formalidades legales para el efecto.

ARTÍCULO CUARTO.- AUMENTO DE CAPITAL Y DERECHO DE
PREFERENCIA.- En caso de aumento de capital por emisión de nuevas
acciones, estas serán ofrecidas en primer término a los propietarios de
las emitidas hasta esa fecha, quienes podrán suscribirlas en proporción al
número de acciones que tuvieren, pero si así no lo hicieren uno o más
accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los demás
accionistas también en proporción a sus acciones, y solo podrán ser
ofrecidas al público las nuevas acciones que ningún accionista hubiere
deseado suscribir. --------

ARTÍCULO QUINTO: TÍTULOS Y VOTOS: Las acciones son
ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas contendrán las
declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del Presidente del
Directorio y el Gerente General o del Presidente Ejecutivo y el Gerente
General de la Compañía. Cada título puede representar una o varias
acciones y deberán llevar la numeración correspondiente. Cada acción es
indivisible y, en caso de haber sido pagado su valor totalmente dará
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General, las no
liberadas lo harán en proporción a su valor pagado. ------=-==--

ARTÍCULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE
ACCIONES: Las acciones se transfieren y transmiten de conformidad
con las disposiciones legales pertinentes. La Compañía considerará
como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de
Acciones y Accionistas de la Compañía.

ARTÍCULO SÉPTIMO:. FALTA DE TÍTULOS: DUPLICADO..-Si un
título o un certificado provisional se extraviare o destruyere, la compañía
podrá anular el título previa publicación efectuada por la Compañía por
tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación del
domicilio principal de la misma, publicación que se hará a costa del

accionista. Una vez transcurridos treinta días, contados a partir de la
fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título

debiendo conferirse uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá
todos los derechos inherentesaltítulo o al certificado anulado.- Todos los
gastos que causaren el reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva
del accionista interesado. ---=====--

 

 



ARTÍCULO OCTAVO: RESPONSABILIDADES.- La responsabilidad
de cada accionista es limitada al monto de su acción o acciones.-----

ARTICULO NOVENO: REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS:
Los accionistas podrán hacerse representar en la junta general por

persona extraña mediante carta dirigida al Gerente General, en cada
caso, o por poder otorgado conforme a derecho. No podrán ser
representantes de los accionistas los administradores y los
comisarios de la Compañía.

ARTICULO DÉCIMO: ADQUISICIÓN DE ACCIONES.- La
Compañía no podrá adquirir la propiedad de sus acciones sino de
conformidad con la Ley. En ningún caso podrá la compañía hacer
préstamos o anticipos tomando como garantía las acciones que hubiere
emitido.-
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ARTÍCULO UNDECIMO: ADMINISTRACION Y FISCALIZACIÓN:' El
gobierno y administración de la sociedad corresponde a la Junta General de
Accionistas, al Directorio, al Presidente del Directorio, al Presidente Ejecutivo, al Primer
y Segundo Vicepresidentes Principales o Alternos y al Gerente General quienes
tendrán las atribuciones que les competen porla Ley y este Estatuto. La fiscalización y
control corresponde al Comisario de la Sociedad, quien tendrá un Suplente para que
actúe en su falta O AUSENCIA.——ecmaa

ARTÍCULO DUODÉCIMO: INTEGRACIÓN Y DECISIONES DE LA
JUNTA GENERAL: La Junta General, formada por los accionistas
legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Sociedad

y, en consecuencia las decisiones que ella tome de conformidad con la

Ley, las Regulaciones de la Superintendencia de Compañías y el presente

estatuto, obligan a todos los accionistas.--—

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: JUNTAS ORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Generales de Accionistas son ordinarias o
extraordinarias y, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley
de Compañías, se celebrarán en el domicilio principal de la Sociedad. LAS

JUNTAS ORDINARIAS se reunirán por lo menos una vez al año, dentro del primer
trimestre posterior a la finalización del ejercicio económico, para tratar, sin perjuicio

del análisis y resolución de otros asuntos, los siguientes: 1.- Informe del Gerente
General y Comisario de la Compañía, así como del balance y sus correspondientes
anexos, acerca de los negocios sociales en el último ejercicio económico; 2.- La
distribución de los beneficios sociales y la formación de fondos de reserva, según el
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proyecto que para el efecto presente el Directorio; 3.- La designación de los
funcionarios cuya elección le corresponde segúnla ley y el presente estatuto.

LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS se reunirán en cualquier época en que fueren
convocadasy para tratar los puntos que consten en el orden del día.--——

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: CONVOCATORIAS: Las convocatorias a
sesiones de Junta General las hará el Directorio, el Presidente del Directorio, el
Presidente Ejecutivo o el Gerente General, por propia iniciativa o a pedido de
accionistas que representen, por lo menos, la cuarta parte del capital pagádo. Las
convocatorias se publicarán en uno de los periódicos de mayor circulación en el
domicilio principal de la Compañía, con no menos de ocho días de anticipación a la
fechafijada para la reunión. Para toda sesión se convocará especial e individualmente
al comisario, pero su inasistencia no será causal de diferimiento la misma.--—-

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: QUÓRUM: El quórum necesario para la
constitución de las juntas generales, en primera convocatoria, será de la mitad del
capital pagado; en segunda, sesionará con el número de accionistas presente,
cualquiera que éste sea.——————

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL: No
obstante lo dispuesto en los artículos precedentes,la Junta General de Accionistas, se
entenderá legalmente convocada y quedará válidamente constituida en cualquier
tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto,
siempre que se encuentre presente o representada la totalidad del capital social
pagado, y los accionistas o sus representantes, acepten por unanimidad constituirse en
Junta General y estén unánimemente de acuerdo con los puntos a tratarse en dicha
Junta. Todos los asistentes deberán suscribir el acta de la sesión bajo sanción de
nulidad.---—-

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: QUÓRUM ESPECIAL Y TERCERA
CONVOCATORIA: Para que la Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, pueda
acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación,la fusión,
la escisión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la Sociedad en
proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del
presente estatuto, en primera convocatoria, habrá de concurrir a ella ta mitad del
capital pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de la tercera
parte del capital pagado y de no producirse el quórum requerido, se efectuará una
tercera convocatoria, la junta general así convocada se reunirá con el número de
accionistas representados, cualquiera que éste sea. Para los casos previstos en este
artículo, las decisiones de la Junta General serán adoptadas por el voto favorable de,
por lo menos,las tres cuartas partes del capital pagado representado en ella.--————--

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DECISIONES POR RESULTADO
NUMÉRICO: Exceptuando los casos previstos en la Ley de Compañías y en este
estatuto, las decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría absoluta de
votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las
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abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En caso de empate en una votación,

el asunto tratado se considerará no aprobado,sin perjuicio del derecho de pedir que se
tome nueva votación o que el asunto se trate en una junta posterior.----———-

ARTÍCULO DECIMO NOVENO: PROHIBICIÓN PARA VOTAR: Los
accionistas-administradores, a pesar de los derechos que le son propios, no podrán
votar en la aprobación de los balances que presentaren, en las deliberaciones respecto
de su responsabilidad ni en las que se refieren a operaciones en que tenganintereses
contrapuestos a los de la sociedad.--————-

ARTÍCULO VIGÉSIMO: PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTAS DE LAS
JUNTAS GENERALES: Presidirá las juntas generales el Presidente del
Directorio de la Compañía y actuará como Secretario el Gerente General de la
misma. En caso de falta del Presidente del Directorio lo subrogará el Presidente
Ejecutivo, y en caso de que éste también faltare lo subrogará el Primero o Segundo
Vicepresidentes Principal o Alterno, en su orden, y si éstos también faltaren, actuará

de Presidente, la persona que elija la Sala. En caso de falta o ausencia del Gerente

General, lo subrogará el Primero o Segundo Vicepresidente Principal o Alterno, en su
orden, y si éste tambiénfaltare, actuará como Secretario, la persona queelija la Sala.
Las actas de las deliberaciones y resoluciones de la Junta General se asentarán,
luego de aprobadas,enellibro destinado para el efecto o en hojas móviles escritas a
máquina, debiendo ser legalizadas con las firmas del Presidente de la Junta y del

Gerente General-Secretario o de quienes hicieren sus veces. De cada sesión se
formará un expediente con la copia del acta y los documentos que justifiquen que las
convocatorias se hicieron en la forma y en los términos establecidos en la ley y en el
estatuto; la lista de los asistentes con la constancia de las acciones que representan,el
valor pagado por ellas y los votos que les corresponda; los poderes y cartas
presentados para actuar en la Junta y los demás instrumentos que hayan sido
conocidos por ésta.----—--—

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
GENERAL: Sonatribuciones de la Junta General las que señala la Ley y este
estatuto, especialmente las siguientes: A) Designar o elegir para un período de DOS
AÑOS a los diez miembros de elección del Directorio, cinco Principales y cinco
Suplentes, al Presidente del Directorio, al Presidente Ejecutivo, al Primer y Segundo
Vicepresidentes Principales y Alternos, al Gerente General y a los Comisarios Principal
y Suplente de la Sociedad; los mismos que pueden ser reelegidos indefinidamente

para períodos iguales; Aceptar sus excusas o renuncias; y, removerlos por causas
justificadas; B) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que deberá
presentar el Gerente General y el Comisario actuante sobre los negocios sociales de la
Compañía; C) Resolver acerca de la distribución de utilidades y de los porcentajes
destinados a formar el fondo de reserva; D) Reformare interpretar el estatuto social y
acordar el aumento o disminución del capital social, la ampliación o disminución del
plazo de duración,la fusión,la escisión, la disolución y la liquidación de la Compañía,

E) Autorizar todo acto o contrato cuya cuantía exceda de Cincuenta Mil Dólares de los
Estados Unidos de América, y. para adquirir o enajenar bienes raíces de cualquier

valor o para transferir o enajenar marcas o patentes o para intervenir en actos o
ntratos que no correspondan al giro ordinario de los negocios sociales; . F) Nombrar
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los liquidadores y fijar sus emolumentos, determinar el procedimiento de la liquidación
y aprobar las cuentas pertinentes; G) Nombrar a los Procuradores Judiciales de la
compañía y establecer sus atribuciones; H) Tomar decisiones en orden a lograr una

mejor marcha económica de la Compañía; 1) Resolver sobre la emisión de

obligaciones; J) Conocery resolver todos los asuntos que no sean de competencia del
Directorio o de los administradores o que éstos sometan a su conocimiento.---—

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: COMPOSICIÓN, ELECCIÓN Y
DURACIÓN DE SUS FUNCIONES:El Directorio de la Compañía estará formado
por siete miembros: El Presidente del Directorio y el Gerente General como
integrantes natos, y los diez restantes, cinco Principales y cinco Suplentes, elegidos
por la Junta General. Los Directores durarán DOS AÑOS en sus cargos y podrán ser
reelegidos indefinidamente. Para desempeñarel cargo de Director no se requiere ser

accionista de la Sociedad.—ocmmmmaiciniicioimnoo

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: PRESIDENTE DEL DIRECTORIO,
SECRETARIO Y ACTAS DEL DIRECTORIO: El Presidente del Directorio
presidirá las Sesiones del Directorio y actuará como Secretario el Gerente General de
la compañía. En caso de falta del Presidente del Directorio lo subrogará el Presidente
Ejecutivo, y si éste también faltare lo subrogará el Primero o Segundo Vicepresidentes
Principal o alterno en su orden, y si éstos también faltaren, lo hará la persona que al
efecto, la sala designe de entre los presentes. En caso defalta o ausencia del Gerente
General, lo subrogará el Primero o Segundo Vicepresidentes Principal o Alterno en su
orden, y si éstos también faltaren, actuará como Secretario, la persona que al
efecto designe de entre los presentes la Sala. Las actas de las deliberaciones y
resoluciones del Directorio se asentarán, luego de aprobadas, en el libro destinado
para el efecto o en hojas móviles escritas a máquina, debiendo ser legalizadas con las
firmas de todos los Miembros del Directorio, así como del Presidente del Directorio y
del Gerente General-Secretario o de quienes legalmente hicieren sus veces.-

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: CONVOCATORIA A SESIONES DE
DIRECTORIO: La convocatoria a sesiones de Directorio se efectuará mediante
carta dirigida a sus miembros, individual o conjuntamente, y suscritas por el Presidente
del Directorio o por el Gerente General o por quienes hicieren sus veces o por tres de
sus miembros cuando menos. Sin embargo, el Directorio podrá sesionar, sin
convocatoria previa, en cualquier tiempo y, lugar del país si todos sus miembros
Principales o Suplentes, se hallan presentes y están de acuerdo en la reunión y en la
lista de asuntos que habrá de tratarse en la misma. En este caso, todos los
concurrentes deberánfirmar el acta correspondiente bajo sanción de nulidad.---

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: QUÓRUM Y MAYORÍA: El Directorio
puedesesionar válidamente con cuatro o más de sus miembros, pero en todos los casos sus

/ resoluciones setomarán con el voto conforme de por lo menos cuatro de ellos.-----———
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ARTÍCULO VIGEÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL
DIRECTORIO:Sonatribuciones y deberes del Directorio las siguientes:
A) Establecer la política de la empresa en todos sus órdenes y aprobar u objetar los

planes de acción, reglamentos y presupuestos que presente el Gerente General;

B) Nombrara los Gerentes de Área de la compañía por un plazo de DOS AÑOS;

C) Establecerlas atribuciones y deberes para los Gerentes de Areas de la Compañía;

D) Fijar las remuneraciones de los funcionarios de la compañía;

E) Presentar cada año un informe de labores a la Junta General Ordinaria; y,

F) Conocer cualquier otro asunto que no esté reservado a la Junta General de

Accionistas o a otro órgano administrativo por la Ley o este estatuto.---

 

CAPÍTULO QUINTO:
DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, DEL
PRESIDENTE EJECUTIVO, DEL PRIMERO Y

SEGUNDOVICEPRESIDENTES PRINCIAPLES Y
ALTERNOS, DEL.GGERENTE GENERALY DE

LOSGERENTES DE ÁREAS  
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: ELECCIÓN Y DURACIÓN DE LOS
CARGOS:El Presidente del Directorio, el Presidente Ejecutivo, el Primer y Segundo
Vicepresidentes Principales y Alternos y el Gerente General serán elegidos por la Junta
General de Accionistas y durarán DOS AÑOS en sus cargos, pudiendo ser reelegidos
indefinidamente. Para el desempeño de tales funciones no se requiere ser accionista

de la Compañía.--

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: FUNCIONES PRORROGADAS:
Aunque fenezca el periodo para el cual fueron elegidos los funcionarios de
Administración y Fiscalización de la Compañía, ellos continuarán en sus cargos hasta

ser legalmente reemplazados.---——--—-———

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL
PRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL GERENTE GENERAL: Al Presidente
Ejecutivo y al Gerente General le corresponden individual o conjuntamente, las
atribuciones y deberes establecidos en la Ley y en este Estatuto,asi:
A) Dirigir y ejecutar las operaciones que deba realizar la Sociedad para el

cumplimiento de susfines;
B) Administrar los bienes y negocios de la Sociedad y precautelar sus intereses;

C) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía, en la forma
prevista en el artículo trigésimo cuarto de este Estatuto;

D) Ejecutar todos los actos y celebrar todos los convenios y contratos que sean
menester para el cumplimiento de los fines de la sociedad, así como adquirir
derechos y contraer obligaciones a nombre de la misma conforme se

ame determina enelartículo trigésimo cuarto de este Estatuto, especialmente: Uno)
£ Girar, suscribir, aceptar, pagar, endosar, protestar y cancelar letras de.camhia.QaAÑ

Notaria Trigés: Primera
del Cantón Guayaquil

 



 

   

pagarés a la orden, cheques y otros títulos de crédito, Dos) Efectuar
operaciones bancarias de todo género y depositar y retirar fondos por cualquier
mediolícito;

E) Nombrar y remover a los trabajadores de la Compañía, aceptar sus renuncias y
fijar sus remuneraciones,y

F) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley y de este estatuto y las
resoluciones de la Junta General de Accionistas.--—--

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES
INDIVIDUALES DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, DEL
PRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL GERENTE GENERAL:

CORRESPONDE ESPECIALMENTE AL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO:

a) Actuar como Presidente de las Juntas Generales Ordinarias y
Extraordinarias de Accionistas de la Compañía y actuar como
Presidente de las Sesiones de Directorio, y suscribir, conjuntamente
con el Gerente General-Secretario, las actas respectivas;

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente Generallos títulos de acciones
de la Compañía;

CORRESPONDIENTE AL PRESIDENTE EJECUTIVO:

a) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los titulos de
obligaciones que emita la Compañía,

b) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en
la forma prevista en el artículo Trigésimo Cuarto de este
Estatuto.—

Corresponde al GERENTE GENERAL:

a) Actuar como Secretario en las sesiones de Juntas Generales de
Accionistas Ordinarias y Extraordinarias y de directorio, y suscribir
las actas respectivas;

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente del Directorio los títulos
de acciones de la Compañía;

c) Suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecutivo los títulos de
las obligaciones que emita la Compañía,

d) Representar legal judicial y extrajudicialmente a la Compañía en la
forma prevista en el artículo Trigésimo Cuarto de este estatuto y
actuar, y,

e) Presentar y poner a consideración de la Junta General de
Accionistas los balances, cuentas e informes sobre su gestión

Vio administrativa—

R
N
E 
 

 



ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DEL PRIMER Y SEGUNDO
VICEPRESIDENTES PRINCIPALES Y ALTERNOS: El Primero y
Segundo Vicepresidentes Principales y Alternos, reemplazarán al Presidente del
Directorio, al Presidente Ejecutivo o al Gerente General, según corresponda, en
orden de jerarquía, esto es, Primer y Segundo Vicepresidentes Principales y luego
Primer y Segundo Vicepresidentes Alternos, en caso de ausencia temporal de

cualesquiera de éstos. En caso de ausencia definitiva, la Junta General de accionistas
designará su reemplazo.---

ARTÍCULO  TRIGÉSIMO SEGUNDO: SUBROGACIÓN DEL
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, PRESIDENTE EJECUTIVO: Y
GERENTE GENERAL: El Primero o Segundo Vicepresidentes Principales
o Alternos, reemplazarán al Presidente del Directorio, al Presidente
Ejecutivo o al Gerente General en los casos de falta o ausencia temporal
de éstos, debiendo actuar con las mismas funciones de los subrogados,

pero si la falta es definitiva la Junta General de accionista designará su
reemplazo. -----------

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE

LOS GERENTES DE AREAS:Los Gerentes de Áreas de la Compañía
tendrán las atribuciones y deberes que expresamente señale el Directorio

de la Compañía, con sujeción a la Ley y a este Estatuto, por lo que no
podrá incluirse la representación legal de la sociedad.

 

  

 

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: REPRESENTACIÓN LEGAL: El
Presidente Ejecutivo y el Gerente General, en forma individual,
representarán legal, judicial o extrajudicialmmente a la Sociedad.
Intervendrán en forma individual y sin necesidad de autorización del
Directorio ni de la Junta General, en los actos o contratos, incluyendo

compras de toda clase cuando su cuantía no exceda de Cincuenta Mil
Dólares; tampoco requerirán de la autorización del Directorio o de la
Junta General para intervenir en los contratos de compra de materia
prima, cuando su cuantía no exceda de Cien Mil Dólares. Actuarán en
forma conjunta sin necesidad de autorización del Directorio o Junta
General, única y exclusivamente para las compras de materias primas,
cuya cuantía exceda de Cien Mil Dólares. Intervendrán en forma conjunta
y necesitarán autorización de la Junta General de Accionistas de la
Compañía, en los actos o contratos, incluyendo compras de toda clase,
cuando su cuantía exceda de Cincuenta Mil Dólares, y, para adquirir o
enajenar bienes raíces de cualquier valor o para transferir o enajenar
marcas o patentes o para intervenir en actos o contratos que no
correspondanal giro ordinario de los negocios sociales.

HE
Dra. Nat: R
Notaria Trigésima

del Cantón Guayaquil

 



  

 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: COMISARIO Y SUS ATRIBUCIONES:
La Junta General de accionistas nombrará un Comisario Principal y otro
Suplente, que durarán DOS AÑOSen sus cargos y que tendrán todas las

obligaciones y atribuciones señaladas en este estatuto y en la Ley de
Compañías. El suplente actuará sólo a falta y en subrogación del
principal.---

ARTÍCULO TRIGESIMO SEXTO: CONSEJO DE VIGILANCIA: La Junta
General de accionistas podrá decidir, a su criterio y cuando tenga a bien
hacerlo, la creación de un Consejo de Vigilancia, designar a sus
miembros integrantes y reglamentar sus funciones. El comisario
necesariamente formará parte de este Consejo, pero sus

responsabilidades, deberes y atribuciones no podrán ser transferidas a
dicho organismo bajo ninguna circunstancia.----------

 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: CAUSAS PARA LA
DISOLUCIÓN: La Sociedad se  disolverá por cualquiera de las causas
establecidas en la Ley de Compañías, y anticipadamente cuando asi lo resuelva la
Junta General de Accionistas en la forma establecida por la misma Ley.-——-———-

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: PROCEDIMIENTO PARA LA
LIQUIDACIÓN: Parala liquidación de la Compañía la Junta General de
accionistas deberá: a) Designar uno o más liquidadores; b) Dictar las
normas para la liquidación; y, c) Señalar las facultades del o de los

liquidadores, y en todo lo no previsto es esta norma se estará a lo
dispuesto en la Ley de Compañías.------

 

  

 

 

   

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: BALANCES: No podrá ser aprobado
ningún balance sin el previo conocimiento del Directorio e informe del comisario, a
cuya disposición se pondrán dichos balances así como las cuentas y documentos
MEpor lo menos con quince días de anticipación a la fecha en que se

10
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reunirán la Junta General que los conocerá. El Balance General y el estado de la

cuenta Pérdidas y Ganancias y sus anexos, la memoria del administrador, el informe
del Comisario y del Directorio si lo hubiere estarán a disposición de los accionistas en
las oficinas de la Compañía para su conocimiento y estudio por lo menos quince días
antes de la fecha de reunión de la Junta General que debe conocerlos.-—-=---—-

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: [FONDO DE RESERVA LEGAL: La
propuesta de distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de

un porcentaje no menoral diez por ciento de ellas, para la formación de un fondo de
reserva legal, hasta que éste ascienda, por lo menos,al cincuenta por ciento del capital
social.-———--

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: DE LA REFORMA DE LOS
ESTATUTOS.- Para proceder a la reforma de los presentes estatutos, se
requiere la petición escrita de dos o más accionistas con indicación de

las reformas que se desean introducir, las mismas que, en su caso,
deberán ser aprobadas por la Junta General, en una sola sesión con la

respectiva mayoría prescrita por la Ley. :

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: CASOS DE DUDA DE LOS
ESTATUTOS.- En caso de duda sobre algún punto de los presentes
estatutos, oscuridad de su texto, o de falta de disposición, se someterá el

asunto a conocimiento de la Junta General para su aprobación o
modificación definitiva, sin perjuicio de los efectos de las resoluciones ya
ejecutadas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Se designa como Gerente General de la
nueva Compañía al señor Arcadio Ernesto Amador Arosemena, quien
durará DOS AÑOSenel ejercicio de su cargo, y a quien le corresponderá

la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. Las
atribuciones del Gerente General son la que constan en el Estatuto Social

que rige la vida de la Compañía y que obra de esta misma escritura

pública otorgada ante el Notario de Guayaquil.

RAZÓN:El presente estatuto de la compañía MULTIPLINTEC S.A., fue
aprobado por la Junta General de Accionistas de la compañía FÁBRICA DE
ENVASESS.A. FADESA,celebrada el 30 de septiembre del 2013

Lo Certifico
Guayaquil, septigmbre 30 del 2013

A—

LEONARDO B AKER CASTELLS
GERENTE GENERAL-SECRETARIO

to o
Dra. Natacha a

SY
Notarla Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil
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2
Corriente:
Efectivo y Equivalentes al Efectivo
Activos Financieros

ACTIVOS

inventarios
Servicios y Otros Pagos Anticipados

Activos por Impuestos

Total Activos Corrientes:

Propiedad, Planta y Equipo:

Planta Industria!, Calle Novena $ 109 y Avda Domingo Comín.

Canton Meja, Panamencana Sur Km. 24 1/2, Cod. Catastral 1? 17-03-50-21-00-017

Canton Mejia, Panamericana Sur Km 24 1/2, Cod. Catastral $ 17-03-50-21-00-019
Centropark, Parqueo Y 127, Cod. Catastral * 03-0010-001-0000-2-27
Centropark, Parqueo 1 323, Cod. Catastral % 03-0010-001-0000-4-23

Centsopask, Parqueo $ 324, Cod Catastral $ 03-0010-003-0000-4-24

Edificios;
Planta Industrial: Calle Novena $ 109 y Avda. Domingo Comín.
Km 24 Vía a Daule, Cod. Catastral 4 49-0002-021-0000-0-0

Canton Meja, Panamericana Sur Kim. 24 1/2, Cod. Catastral 8 17-03-50-21-00-017

Canton Meja, Panamericana Sur Km. 24 1/2, Cod. Catastral % 17-03-50-21-00-018

Centropark, Parqueo Y 127, Cod. Catastra!  03-0010-001-0000-2-27

Centropark, Parqueo 1 323, Cod Catastral 4 03-0010-001-0000-4-23

Centropark, Parqueo Y 324, Cod Catastral 4 03-0010-001-0000-4-24

Maquinarias y Equipos
Vehiculos

Muebles y enseres
Equipos de

Deterioro
Maquinarias y Equipos

Construcciones en curso:

Plarita Industrial. Calle Novena $ 109 y Avda, Domingo Comín
Cala Once y Ava, Domingo Comin, Cud Catastral 4 85-0028-004-0001-0
Mad y Equipos

Total Propiedad, Planta y Equipo Neto

4 A

LEONARDO BRUBAKER ELLS
Gerente General“

FABRICA DE ENVASESS.A. FADESA

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

514,967.94

AL 30 DE SEPTIEMBRE DÉL 2013
(Expresado en Dótares)

PASIVOS Y PATRIMONIO

Corriente:
4,2900,488.86 Obligaciones con instituciones Financieras

32,734,037.42 Cuentas y Doc. Por Pagar

54,912,149.12 Otras Obligaciones Corrientes
478,568.32 Anticipo de Clientes

4,993,366.78 Otros Pasivos Financieros
98,018,610.50 jones por Beneficios a Empleados

7,785,331.91
1,060,607.07
126,504 17
128,504 17

9,700.00
9,700.00
9,700.00

249,803 62

20,
141,3

2,442,083.46

9,132,047,32

44,547,445.12
973,812.09
75128774
618,999.88

-2,557,722.37
-18,884,334.72

-671,188.60
-488,037.26
-557479.37

-119,743.12

1
78.39

Total Pasivos Corrientes:

Pasivo No Corriente:
Obligaciones con Instituciones Financieras
Provisiones Beneficios a Empleadospor
Pasivos por Impuestos Diferidos.
Total Pasivos No Corrientes:

26,504,943.79

1,904,000.00
8,255,343,15
2,1344,794.90

12,294,738,05

Total Pasivos: 71,116,785.56

Patrimonio
Capital Soc; 29,000,000.00
Reservas 2,823,210.15
Acumulados:
Ganancias Acumuladas 9,120,597.60
Resultados Acum. por Adopción por primera vez Normas NIF 8,102,315.76
Reserva de Capital 17.010,307.89
Reserva por Valuación 101189970  34,334,920.95

Resultados del Ejercicio 4,042,261.72
Total del Patrimonio T0,200,392,82

Total Pasivo y Patrimonio 141,317,178.38
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FABRICA DE ENVASESS.A. FADESA

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES

DESDEAL:1 DE ENERO HASTA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013

(Expresado en Dólares)

Ingresos

Costo de Venta

Utilidad Bruta

Gastos de Administración
Gastos de ventas

Utilidad Operacional

Otros Ingresos (Egresos) - Neto

Ganancia (Pérdida) antes de Participación e Impuestos

(3 15% Participación Trabajadores

Ganancia (Pérdida) antes de Impuestos

(>) Impuesto a la Renta

Ganancia (Pérdida) Neta

 

Gerente General

75,445,647.32

9,900,855.63

2,379,140.73
1,858,614.27
4,237,755.00

5,663,100.63

-1,620,838.91

4,042,261.72

0.00

4,042,261.72

0.00

4,042,261.72

 

Contador General
Reg. 34.387
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Corriente:

Efectivo y Equivalentes al Efectivo

Activos Financieros
Inventarios

Servicios y Otros Pagos Anticipados

Activos por Impuestos Corrientes
Total Activos Corrientes

ACTIVOS

Propiedad, Planta y Equipo Neto:
Terrenos:
Calle Once y Avda. Domingo Comin, Cod. Catastral 85-0026-004-0001-0-0

Caile Once y Avda. Domingo Comín, Cod. Catastral 4 85-0026-004-0001-0-0 
Maquinarias y Equipos

Tota! Propiedad, Planta y Equipo Neto:

Total Activos
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INBUDACORPS.A.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013

(Expresado en Dólares)

PASIVOS Y PATRIMONIO

0.00 Pasivo Corriente:
0.00 Obligaciones con instituciones Financieras

0.00 Otros Pasivos Financieros
0.00 Total Pasivos Corrientes:
0.00

0.00 Pasivos No Corrientes:
Pasivos por Impuestos Diteridos

Provisiones por Beneficios a Empleados

Totai Pasivos No Corrientes:

Total Pasivos:
200,860.92

Patrimonio

Capital Social

Reservas

Resultados Acumulados:
Resultados Acum. por Adopción por primera vez Normas NIIF
Reserva de Capital

614,967.04

1,027,909.53

1,843,737.49

Resultados de! Ejercicio
Total del Patrimonio

1,843,737.49 Total Pasivo y Patrimonio

1,766,897.53

14,704.79

470479

714,704.79

10,000.00
0.00

52,135.17
1,819,032.70

0.00
1,829,032.70

1,843,737.49
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INBUDACORPS.A.

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES
DESDE AL 1 DE ENERO HASTA El 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013

(Expresado en Dólares)

Ingresos 0.00
Costo de Venta 0.00

Utilidad Bruta 0.00

Gastos de Administración 0.00
Gastos de ventas 0.00

0.00

Utilidad Operacional 0.00

Otros Ingresos (Egresos) - Neto 0.00

Ganancia (Pérdida) antes de Participación e Impuestos 0.00

(-) 15% Participación Trabajadores 0.00

Ganancia (Pérdida) antes de Impuestos 0.00

(-) Impuesto a la Renta 0.00

Ganancia (Pérdida) Neta 0.00

a LEONARDO BRUBAKER CASTELLS
- Gerente ral Contador General

Reg. 34.387

Dorebis y
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ACTIVOS

Corriente:
Efectivo y Equivalentes al Efectivo

Activos Financieros
inventarios

i Servicios y Otros Pagos Anticipados

Activos por impuestos Corrientes

Total Activos Corrientes

 
Propiedad, Planta y Equipo Neto:

Terrenos:
Km.24 Vía a Daule, Cod. Catastral 4 49-0002-021-0000-0-0

Canton Mejia, Panamericana Sur Km, 24 1/2, Cod. Catastral * 17-03-50-21-00-017

! Canton Mejía, Panamericana Sur Km, 24 1/2, Cod. Catastral * 17-03-50-21-00-018

Centropark, Parqueo %% 127, Cod. Catastral X 03-0010-001-0000-2-27

Centropark, Parqueo $ 323, Cod. Catastrai 4 03-0010-001-0000-4-23

Centropark, Parqueo 4 324, Cod. Catastral * 03-0010-001-0000-4-24

Edificios:
Km.24 Vía a Daule, Cod. Catastral Y 49-0002-021

Canton Mejia, Panamericana Sur Km. 24 1/2, Cod, Catastral * 17-03-50-21-00-017

Canton Mejia, Panamericana Sur Km. 24 1/2, Cod. Catastral Y 17-03-50-21-00-018

Centropark, Parqueo 4 127, Cod. Catastral $$ 03-0010-001-0000-2-27

Centropark, Parqueo 4% 323, Cod. Catastral H* 03-0010-001-0000-4-23

Centropark, Parqueo N 324, Cod. Catastral Y 03-0010-001-0000-4-24

Total Propiedad, Planta y Equipo Neto:

Tota) Activos
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MULTIPLINTEC S.A.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013

(Expresado en Dólares)

PASIVOS Y PATRIMONIO

0.00 Pasivo Corriente:
2,744,703.34 Obligaciones con Instituciones Financieras

0.00 Anticipo de Clientes

0.00 Otros Pasivos Financieros
0.00 Total Pasivos Corrientes

2,744,703.34

Pasivos No Corrientes:
Pasivos por Impuestos Diferidos

Provisiones por Beneficios a Empleados

365,179.74 Total Pasivos Corrientes
24,381.76

24,381.76

2,300.00 Total Pasivos:

2,300.00
2,300.00 420,843.26

Patrimonio
958,982.92 Capital Social

27,939.22 Reservas
27,939.21 Resultados Acumulados:
9,700.00 Resultados Acum. por Adopción por primera vez Normas NUF

9,700.00 Reserva de Capital

9,700.00 1,043,961.35

 

1,464,804.60

4,209,507.94

Resultados del Ejercicio
Total del Patrimonio

Total Pasivo y Patrimonio

 Contado) General
Reg. 34.387

0.00
0.00
0.00
0.00

13,919.76

0.00

43,919.76

13,919.78

10,000.00
0.00

49,351.88
4,136,236.30  4,185,588.18

0.00
4,195,588.18

4,209,507.94



 

MULTIPLINTEC S.A.

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES

DESDEAL 1 DE ENERO HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013

(Expresado en Dólares)

al
u

Ingresos 0.00

Costo de Venta 0.00

Utilidad Bruta 0.00

Gastos de Administración 0.00

Gastos de ventas 0.00

0.00

Utilidad Operacional 0.00

Otros Ingresos (Egresos) - Neto 0.00

Ganancia (Pérdida) antes de Participación e Impuestos 0.00

() 15% Participación Trabajadores 0.00

Ganancia (Pérdida) antes de Impuestos 0.00

(>) Impuesto a la Renta 0.00

Ganancia (Pérdida) Neta 0.00

«4 dey7
E al LEONARDO BRUBAKER CASTELLS
E Gerente General
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ACTIVOS

Corriente:
Efectivo y Equivalentes al Efectivo

Activos Financieros
inventarios
Servicios y Otros Pagos Anticipados
Activos por Impuestos Corrientes

Totai Activos Corrientes

Propiedad, Planta y Equipo:

erenos
Edificios
Maquinañas y Equipos
Vehiculos
Muebles y enseres
Equipos de Computación

Depreciación
Edificio
Maquinarias y Equipos
Vehículos
Mueblesy enseres
Equipos de Computación

Deterioro
Maquinarias y Equipos

Construcciones en curso:

Maquinarias y Equipos

Total Propiedad, Planta y Equipo Neto

Activos Intangibles

Activos por Impuestos Diteridos
Otros Activos No Corrientes

Total Activos

 

FABRICA DE ENVASESS.A. FADESA

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA ESCINDIDO
AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL2013

fExpresado en Dólares)

PASIVOS Y PATRIMONIO

to: -

4,900,488.86 Obligaciones con Instituciones Financieras 26,504,943.79
29,989,334.08 Cuentas y Doc. Por Pagar 30,694,641.80
54,912,149.12 z Otras Obligaciones Corrientes 275,929.58

478,568.32 Anticipo de Clientes 3,730.78

4,993,366.78 Otros Pasivos Financieros 112,828.61
95,273,907.16 Provisiones por Beneficios 'a Empleados 1,229,972.95

Total Pasivos Corrientes 58,822,047.51

1,820,389.29

7,785,331.91
43,741,627.79 Pasivo No Corriente:

973,812.09 Obligaciones con instituciones Financieras 1,904,000.00

751,287.71 Provisiones por Beneficios a Empleados 8,255,943.15
618,999.88 Pasivos por Impuestos Diferidos 2,106,170.35

Total Pasivos No Corrientes 42,266,113.50

-2,254,968.31

-18,615,977.38 Total Pasivos 71,088,161.01

-671,188.60
—AÓAKÓXA

-486,037.26
-557,479.37

-118,753.00 Patrimonio
Capital Social 29,000,000.00

249,803.62 Reservas 2,823,210.15

6,637,496.23 Resultados Acumulados
Ganancias Acumuladas 9,120,597.60

39,373,344.60 Resultados Acum. por Adopción por primera vez Normas NIIF 8,000,828.71
Reserva de Capital 11,087,174.06

Reserva por Valuación 101,699.70  28,310,300.07

69,549.56 Resultados del Ejercicio 4,042,261,72

26,396.02 Total del Patrimonio 64,175,771,94

20,735.61

135,263,932.95 Total Pasivo y Patrimonio 135,263,932.95
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FABRICA DE ENVASESS.A. FADESA

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES ESCINDIDO
DESDE AL 1 DE ENERO HASTA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2013

(Expresado en Dólares)

ingresos 75,445,647.32

Costo de Venta 05,544,791.69
Utilidad Bruta 9,900,855.63

Gastos de Administración 2,379,140.73

Gastos de ventas 1,858,614.27
4,237,755.00

Utilidad Operacional , 5,663,100.63

Otros Ingresos (Egresos) - Neto -1,620,838.91

Ganancia (Pérdida) antes de Participación e Impuestos 4,042,261.72

(9 15% Participación Trabajadores 0.00

Ganancia (Pérdida) antes de Impuestos 4,042,261.72

(3 Impuesto a la Renta 0.00

Ganancia (Pérdida) Neta 4,042,261.72

 

rl -
 

Gerente General Contador General
Reg. 34.387
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CUADRODEESCISIÓN: FABRICA DE ENVASESS.A. FADESA

 

 

    

Patrimonio al Patrimonio
2013-09-30 Transferencia de Transierencia de] Escindida al

Patrimonio a Patrimonio a 2013-09-30
Patrimonio FABRICA DEl INBUDACORP MULTIPLINTEC FABRICA DE

ENVASES S.A. SA SA. ENVASES S.A.
FADESA EADESA

Capita! Social 29,000,000.00| 29,000,000.00
Reserva Legal 2,823,210.15 2,923,219.15;

a .
Ganancias Acumuladas 9,120,597.80| 9,120,597 60;
Resultados Acum. por Adopción por primera vez Normas NIF 8,102,315.76 52,135,17| 49,351.88] 8,000,828.71
Reserva de Capital 17,010,307.89 1,776,897.53 4,146,236.30| 11,087,174.06;
Reserva por Valuación 101,699.70 101,699.70|

Resultados del Ejercicio 4,042,261.72| 4,042,281.72|

Totales 70,200,392.821 1,/829,032.70 4,195,583.19| $4,175,771.94
  

FORMACIÓN DEL CAPITAL DE INBUDACORPS.A.

 

  
   Accionistas Capital Actual

'Senoicca Industrial Co. Limited 7,527.00
Kensington Global Ventures LLP. 2,000.00|
Cia. Kastel S.A, 473.00

Totales 10,000.00
 

FORMACIÓN DEL CAPITAL DE MULTIPLINTEC S.A.

Accionistas

Co.Limited

Global Ventures LLP,

 

  LEONARDO BRUB)

GERENTEGENE:

Capital Actual

7,527.

LO CERTIFICO
Guayaquil, Septie: 30 del 2013
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES

OFICINA:GUAYAQUIL

NÚMERODE TRÁMITE:7548784
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION
SEÑOR: ORTIZ MOLINEROS LUPE ALICIA
FECHA DE RESERVACIÓN:03/09/2013 11:35:17

 

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

1.- MULTIPLINTEC S.A.
APROBADO

-

ESTA RESERVA DE DENOMINACIONSE ELIMINARAEL: 03/10/2013

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS.
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPj)

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER,
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS,
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. *

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOÉUCION NO, SC.SG.G.10.001 DE
FECHA20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS

adE

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

/7

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL

Me AY
a

Notarla Trigésima Primera
del Cantón Guayaquil
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES

OFICINA:GUAYAQUIL

NÚMERODE TRÁMITE:7537376
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION ,
SEÑOR: ORTIZ MOLINEROSLUPE ALICIA ae
FECHA DE RESERVACIÓN:01/08/2013 15:32:53

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIGN DE NUESTROS ARCHIVOS LE

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA

TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO:

1.- INBUDACORPS.A.
APROBADO

ESTA RESERVA DE DENOMINACIONSE ELIMINARAEL: 31/08/2013

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS.
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL *
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE
PROPIEDAD INTELECTUAL(1£P1)

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER,
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS,
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. -

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESORÚCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE

FECHA20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIONDE365 DÍAS

 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOSFINES CONSIGUIENTES.

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL

me SS
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil

 



[Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS YREGISTRO
JEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

 

Wo. 448746 | 
  

   
 

 

 

      
  

 
 

     
  

 

 

 
 

 

          

 

 

 

 

  

  

 

_ DATOS DEL PROPIETARIO A O1-Aug-2013 |
ROPIETARIO(S) ILA DE CIUDADANIA O R.U.C.

[Fasnia DE ENVASES S.A.FADESA y
DATOS DEL PREDIO mm

| CODIGO CATASTRAL | SINCIUDADEA [rascuaes o (

- - IN CIUDADELA P URBANO (ANTES49-0002-021-0-0-0 PASCUAL
¡DIRECCIÓN No. MANZANA LAR E

VIA DAULE 2 P 21 |
DATOSSEGUNTITULO DE PROPIEDAD a a a A
p OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL ¡FRIGESIMO PRIMERA 32339 9 -ENE- 2013 701 132431

"LINDEROSY MENSURASSEGUN TITÍ z DU
TUNORTE CON FORMA DEL SOLAR

¡ MANZANA 86 126.95 IRREGULAR
EETESTO CÓN TAREA SOLAR
¡ VIAA DAULE 124.90 15877,38
=iLINDEROSYMENSURÁSSEGÚNCA!ATASTRO MÚNIE > ms AASTROMUNICIO am
¡Año SUR CON FORMA DEL SOLAR
i MANZANA 86 5126.50 ,, SOLAR 20 126.95 IRREGULAR
¡ESTE CON DESTE CÓN DEL SOLAR
| VIAA DAULE 125.78 SOLAR 20 124.90 15,877.38,

AVALUODELAPROPIEDAD o a
j VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. |ALIGUOTA EN PROP. HORIZONTAL 'ALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

! - 0 $7.20 Provermn*114,317,14

IONPRINCIPALYANEXOS. A e
. TANX. AREA, CONST. TIPO DÉ CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUJCCH

+ 0 5121.32 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E.G.L.C) $120.00 Sara614,558.
1 427.53 EDIFICACION GALPON LIVIANO ABIERTO (E.G.L.A) $80.00 $errrn...34,202,
2 181.80. EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E.G.L.C) $120.00 _$rexAree021,816.00

. T gerG70,576.!80

VALORDELA PROPIEDAD ' PAE784,893.91
o PTTTCERTÍFICADODEREGISTROCATASTRALDELAEDIFICACIÓN.|
REGISTRODIDE CONSTRUCCION VIGENCIA ] o

> OBSERVACIONES A
   

  
[TARIFA IMPOSITIVA

Fime.PREDIALYADICIONALES
 

 
0.0008104280
 

 

 

 

 
 

 

IMPUESTO PREDIAL 636.10
CUERPO DE BOMBEROS 41.65
ASEO PUBLICO 0.34
TASA DRENAJE PLUVIAL 42.
[CONTRIB. ESP. MEJORAS 560.
TOTAL 1,281.

["AVALUO VIGENTE 2005 PACA SUB-DI

A

     

 

ARQ. JUAN JOSE P.
RECTOR DE

Cr INCHEZ
MO AVALUOS Y REGISTRO
 

E

Dra. Natacha Roura Game
Notarla Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil

 



Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
¡DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS YREGISTRO
EPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

 

  
   
 

   

     
 

 

 

  

 

   
 

 

   

    

 

 
    

    
 

 

    
 

 

 

 

  

   
 

   

 

 

 

  

  

 

    

No. 449210

__DATOSDEL PROPIETARIO... peaPLAUGZ01S
IPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C,

FABRICA'DE ENVASES S.A. FADESA p
DATOS DEL PREDIO. o

CÓDIGO CATASTRAL CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIO PARROQUIA |

| 85-0026-004-1-0-0 SIN CIUDADELA XIMENA ;

DIRECCION No. AÑZA SOLAR
| CALLE 11 26 41)
"DATOSSEGUNTITULO DEPROPIEDAD - O
OTORGADO EN NOTARIA RTORIO FECHA INSCRIPCION No, REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB,

3 GUAYAQUIL TRIGESIMO PRIMERA 35459 47 -DIC- 2012 20392 27979
LINDEROSYMENSURASSEGÚNTITULODE PROPIEDAD a
NORTE CON SUR CÓN FORMA DEL SOLAR

68.16 Ms PADRERA II 79.68 IRREGULAR

ns CON “Tos CÓÑ PUARENSOLAR|
1 LIMITE DE PADRERA II 72.07 ,, SOLARES 3-4(2) 72.55, 5718.88

—LÍNDEROSYMENSURASSEGUNCATASTROMUNICIP LD2
NORTE i CON SUR CON IRMA DEL SOLAR

: SECTOR45 - MZ, 600 79.68 IRREGULAR
ESTECOTT TONREA DECEOARO]
SOLARES 3-4(2) 72.55 5,718.88

M2.

¡CUOTAENPROP.HORIZONTAL JALOR M2 DE SOLAR
- 0 $30.00 perrorrsia+*171,566,40

" CONSTRUCCIONPRINCIPALYANEXOS 7 == A
. + ANX. AREA. CONST, TIPO DE CONSTRUCCIÓN VALOR M2. CONST, AVALUO DE CONSTRUCCION

¡ a 547.76 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E.G.L.C) $120.00 $e65,731.20
; 1 "2492.73 EDIFICACION GALPON PESADO (E.G.P.) $160.00 grorsrrs2omacd

2 49.80. EDIF. RESIDENCIAL 1 OO oirPERMANFFFA482.00
Serra469,050.00

VALOR DE LÁPROPIEDAD peer+eR0sxr*640,616.40
O A CER O CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN.
¡REGISTRO DE CONSTRUCCION -—— VIGENCIA AT
Fear 7 nen rm

OBSERVACIONES
EPREDIAL LINDEROS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD. ANTERIOR SOLAR 5, MANZANA6. *

. ENDEROSqCATASTRO, DE ACUERDO AL CENSO CATASTRAL. ACTUAL SOLAR 4(1),
e NANA ¡ANZAN: e

| TARIFA IMPOSITIVA 0.0012696990

Fm. REDIALYADICIONALES.

IMPUESTOPREDIAL. 813.39
CUERPO DE BOMBEROS 51.

EO PUBLICO 0.
"ASA DRENAJE PLUVIAL 52,
INTRIB. ESP. MEJORAS 764.11

OTAL 1,681.93
€ AA A——— ARQ. JUAN PALACIOS SANCHEZ

AVALUO VIGENTE 2005 $Ystésrares*943,667.60 sun-DIRECTOR DE URBANISMO AVALUOSY REGISTRO  

 

 

Me

cb
Notaria Trigé: Primera

de! Cantón Guayaquil

 



$ MUNICIPALIDAD DEGUAYAQUIL
Y DE URBANISMO AVALUOS YREGISTRO
AMENTO DEAVALLJOS Y REGISTRO.

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 
 

      
 

   
 

 

  

 

 
 

  
   

 
  

 

 

vo. 458209
ATOSDEL PROPIETARIO poca 30-Sep-2013
MIETARIOS) CEDULA DE CIUDADANIA O RUE

ABRICA DE ENVASES S.A. FADESA p

"UUNEAR AS ”]
03-0010-001-0-4-23 SIN CIUDADELA ROCAFUERTE :

Fieras No. A |
LP.CARBO Y C.SALLEN 215 30 1 i

E HECHA MECADCION—Mo.REGPROPIEDAD MATRICULAINMOS,1
¿ GUAYAQUIL 47 SEP- 2013 16408 162095
Nara ne

EN CON FORMADEL SÓLA
j 0.00 TRREGULAR
E TON mM AREEOLAR

*

Lo s ys Misa...

UN EN AXSECDOE
: * IRREGULAR

a PRETO ERDECSOAR7
e + Me 1,667.94

AVALUODELAPROPIEDAD uN — eacd
“VALORMATRIZENPROS. HORIZOMTAL. ASROTA EN PROP. HORIZONTAL IIADEAR AVALUO DE ALIENOTA DEL SOLAR
seSOSA 9.1900000800000 $607.20 grrneRraRAI924,27 |

. as OER VALORIZ.CONET.AVALOEALICUOTADECONSTRUCCIO!
a 1555679RO $234.00 a

POLLOS609.99

 

. VALORDELA]PROPIEDAD
Pr 

 

 

ETARIFA IMPOSITIVA

 

SSERVACIÓNES

 

 

 

TaOLI”

ñvip. PREDIALY ADICIONALES

IMPUESTOPREDIAL 15.01
ERPO DE BOMBEROS ,

ASA DRENAJE PLUVIAL
Fora ESP. MEJORAS

D.
9.

17.
33,
 

ONR

 

 

 

ARQ IJAN
SUB-DIRECTOR DE 

ERTIFICADO DE GISTROCATASTRALBETAROTPICACIÓN
a ? VIGENCIA |

REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, PARQUEO 123, 3ER.PISO ALTO. EDIFICIO.
PCENTIOPARK", ALICUOTA: 0.29%.

PARRAL614.26

 

 

PALA SANCHEZ
XISMO AVALUOS Y REGISTRO   

Norasta Trigásima
del Cuat

 



¡Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
¡DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS YREGISTRO
EPARTAMENTODE AVALUOS Y REGISTRO

+ CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

DAA: :
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 
 

     
 

 

  

  

 

    
 

 

 
 

 

    
 

     
 

  

 

 

 

 
  

 

 

   
 

 

po. 458210
_DATOSDEL PROPIETARIO Fecha 30-Sep-2013
LOPIÉTARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C,

FABRICA DE ENVASES S.A, FADESA p ¡
DATOS DEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIO PARROQUIA

03-0010-001-0-4-24 SIN CIUDADELA ROCAFUERTE

030 No, NA SOLAR
| P.CARBO Y C.BALLEN 215 10 4 1
DATOSSEGUNTHAULODEPROPIEDAD A ÓN
£ OTORGADO EN NOTARIA PERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

i GUAYAQUIL GESIMO PRIMERA 26789 17 -SEP- 2013 16408 162091
hd atcr e o

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD mr
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR
* *IZ 0.00 ms 7 0.00 ms| IRREGULAR

j ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR
2 * *

A 90 00 ss2..)
LINDEROSMENSURASMUNICIPAL
NORTE CON SUR CON IRMA DEL SOLAR
* * * *Lo ml? _IRREGULAR

i CON OESTE CÓN DEL SOLAR
e * * * i ,
ha M5, Mm 1667.94 Mis2
VALUODELAPROPIEDAD Ln rr.

1 VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL, 'ALÍCUOTA EN PROP,HORIZONTAL. /ALOR M2 DE SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOI

yo SreRRERARA586,451.79 0.1900000000000 $607.20 PrRRRERTALARI11,924,27 |
eosoa e?

. CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS o a
f ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUJO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCION

”* 1. 0 15556,73 EDIFICACION PARQUEOS1(E.P.1) $294.00  rrrrrrnrneg689.99
8,689.99

.  MALORDELAPROPIEDAD
pr |CERTIFICADO DE REGISTROCATASTRALDE LAEDIFICACIÓN|
REGISTRO DE CONSTRUCCION --- — VIGENCIA -
CONTRIBUCI OBSERVACIONES
ara ¡ON PREDIAL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PARQUEO 324, 3ER.PISO ALTO. EDIFICIO

. € 'CENTROPARK”, ALICUOTA: 0,19%. :

TARIFA IMPOSITIVA 0.0014141353

"IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

MPUESTO PREDIAL 15.01
ERPO DE BOMBEROS 0.98

ASA DRENAJE PLUVIAL 0.96
B. ESP, MEJORAS 17.02

Or, 33.95

FAVÁLUOVIGENTE2005 —$*RRIFRRFERRERARO,
   
 

 

 

del Cantón Guayaquil

 



luy Tustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS YREGISTRO

'ARTAMENTO,DE AVALOS Y REGISTRO

+ CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO UURBANO
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No 458211
_DATOSDEL PROPIETARIO Fecha 30-Sep-2013
ROPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O RUE
FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA p

DATOS DEL PREDIO a
CÓDIGO CATASTRAL CUIDADEL/EDOPERATIVAJBARRIO PARROQUIA
03-0010-001-0-2-27 SIN CIUDADELA ROCAFUERTE

DIRECCIÓN o: MANZANA TAR
¡ P.CARBO Y C.BALLEN 215 10 1
A .

REPERTORIO FECHA INSCRIPCION . REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.
;GUAYAQUIL TRIGESIMO PRIMERA 26789 17 -SEP- 2013 16408 162836
LINDEROS"YMENSURASSEGUNTITULO DE PROPIEDAD.
TUNORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR

* *

pe e 000 ml 0.00 sel IRREGULAR
PESTE ÓN DESTE CON [AREA SOLAR
ad 0.00 * 0.00 *

a a Mis. Mis, Mi52
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL
NORTE SUR CON EDEL SOLAR

pe * * * IRREGULAR
ar Mts, ca
| ESTÉ CON DESTE ON EADÉCSOLAR
* * * *ts 1,667.94 2

AVALUOBETA,PROPIEDAD e
T VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL (ALOR M2 DESOLAR 'AVALUO DE ALICUÓTA DEL SOLAR
j Serra15,586,451.79 0.2100000000000 $607.20 Jure2,126,82

CONSTRUCCIÓNPRINCIPAL Y AÑEXOS - _
. ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCIÓN VALOR M2. CONST, AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCION

9, 1555673 EDIFICACION PARQUEOS 1E.P.1) $294.00 $rersrnrrrnes9,604.73
PRA,604,73

: VALORDELAPROPIEDAD Pa11,731,585
: CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LAE

'GISTRO DE CONSTRUCCION -— = VIGENCIA
CONTRIBUCI OBSERVACIONES
ONTRPUCIO!ON,PREDIALAemmREGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PARQUEO 127, 1£R.PISO ALTO. EDIFICIO
¡ASI Cc _ PCENTROPARK". ALICUOTA: 0.21%.

i TARIFA IMPOSITIVA 0.0014235118
i

¡ IMP.PREDIALYADICIONALES OS:

IMPUESTOPREDIAL. “16.70
JERPO DE BOMBEROS 1.08

TASA DRENAJE PLUVIAL 1.06
CCONTRIB. ESP. MEJORAS 18.80
pr'OTAL 37.62

l AVALUOVIGENTE 2005 $FIRFFRAFERRARABEG,7! ARQ. JUAN JO: NCHEZ
AÑ y SUB-DIRECTOR DE ¡SMO AVALUOS Y REGISTRO

Dra. Nat
Notaria Trigésima

del Cantón Guayaq
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CONTRIBUYENTE CEDULA - ALULC. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACO.

FABRICA DE ENVASESS,A, FADESA -85-0926-904-0001-0-0 PRU
CONCEPTO

VALOR RECIBIDOIMPUESTO PREDIAL y 1 SPNALES ANIO 2013TORES CACION E enono: S Ú
$ao)0OY . : Nido. Sem. ($.)IMPUESTO PREDIAL OO z ¡Y 106.69CUERPO DE BOMBEROS 25.94 CHEQUES'EO PUBLICO

 

deMM IRRRRARRAS ANNOUe 6.20 $ y

NO yla

 

      
 

TRANSFER.

$+ liadaAO

áTOTAL E
SA RECIBIDOY    

  

  Imp+Adic.: 1681.93 Dsctos: gm   U Fecha Reg.
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DOY FE: Due es igual copid
A su original que se
exhibido ente mis
6 quile 1 OCT 201

«ura ell
Dra, NÁTACHA ROURA

NOTARIA

 

Notaria Trigésima Primera
del Cantón Guayaquil
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MUNICIPIO DEL CANTÓN MEJIA
TESORERIA DEL CANTON MEJIA

ÍNOMBRE/RAZON SOCIALADESA(14600)
DIRECCION: Machachi, Cabecera -BARRIO: S/N
FECHA: 2013-01-01 LOTE:null
CEDULA; uti RUE:
CONCAMPUESTO PREDIO RUSTICO (2013)

CLV.CATASTRAL:1703502100017
SE EMITEELPRESENTEJruLO De¿guenoALA ORDENANZA PUBLICADA!EN ELA)o

IM!

IMPUESTO PREDIO RUSTICO

SEGURIDAD

MANTENIMIENTO GARTOGRAFIGO

BOMBEROS RUSTICO
SERVICIOS TEGNICGOS Y ADMINISTRATIVOS

 

CAJAS ”
2013-01-09 NACIMBA ZOILA

CGLAVE CATASTRAL: 0
AV. COMERCIAL: 15492,08

SUB-TOTAL

DESCUENTOS
RECARGOS

TOTAL

MUNICIPIO DEL CANTON MEJIA
TESORERIA DEL CANTON MEJIA

( NOMBRERAZON SOCIAFADESA(TAB00)
DIRECCION: Machachi, Cabecera BARRIO: S/N
FECHA: 2013-01-01 LOTE: null
CEDULA: - null R.U.C::
CONCHMIBUESTO PREDIO RUSTICO (2013)

CLV.CATASTRAL:1703502100018
_SEEM el EBESENTE TITULO DE AGUADO LA QADENAN PUBLICADA EL.R.O.

ECON CLY.PROVT703002 101008 AVAL COW 50

1493371

O]

074825

 

  
  
  

  

   
 
   
     

 

       
   

  
2013-C1-

1483372

SECTOR2468149

DE FECHA

CLAVE CATASTRAL: 0
AW, COMERCIAL: 16084,10

IS

" IMPUESTO PREDIORUSTICO .
SEGURIDAD —: +.*
MANTENIMIENTOGARTOGRAFICO po

BOMBEROS RUSTIGO”'pr
SERVICIOS TECNICOSY ADMINISTRATIVOS

NDS

19.30
1.61
1,00
2.41

0.90
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PIRECTOR FINANCIERO TESORERO UI INICIPA)

SUB-TOTAL

DESCUENTOS

RECARGOS

TOTAL

   

 

Dra. Natachá-Roura Game
Notaria Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil

 



Empresa PúblicaMunicipal Registrode la Propiedad de Guayaquil

Panamá 809 y Victor Manuel Rendón ' 85-0026-004-1-0-0

 

 
Fecha de Apertura:jueves 11 de febrero de 1999

        

    
   

Conforme a la solicitud Número: 74444 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro,
el Registradorde la Propiedad confiere el Certificado identificado comoMatricula Inmobiliaria Número 27979,
CERTIFICACIÓNque contiene: e :

a) Lainformaciónfísica delpredio (información quenos suministra el Catastro.Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

b) La historia Jurídica delpredio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.

MESURAS
Por el Norte: Calle 11, con 68.16 mts.

Por el Sur: Sector:45 - Mz 600, con 79.63 mis.

Por el Este: Sector 45 - Mz 600, con 72.07 mts.

PorelOeste: Solares 3-4(2), con 72,55 mts.

Area Escritura: 5718.88 mts2. Area Levantamiento: 5718.88 mts2.

Fondo Escritura: : 72.40 mts. Fondo Levantamiento: 72.40 mts.

Frente Escritura: 78.70 mis. :

, Frente t: 78.70 mis. Frente 3: 9.00 mts.

Frente 2: 0.00 mts. Frente-4: 0.00 mts.

INF ¡ACI IMP: TA. 3

Estado del Solar, CONSTRUIDO

Usodel Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo; sí
Alcantarillado:Sf  _ Redtelefónica: * Sí Acera: * sí

Esquinero o Meridional: Esquinero

 

REGISTRALES:
Solar y casa 4 (1) de la manzana 26, ubicado en las calles Domingo Comin y calle 11, parroquia Ximena.
NORTE: Calle 11 con 68,16 metros.

SUR: Pradera II con 79,68 metros.
ESTE: Lim. Prad. II con 72,07 metros.
OESTE: Solares 3 y 4(2) con 72,55 metros.
AREA TOTAL: 5718,88 metros cuadrados.-

RESUMEN'DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:
 

 

 

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial

Propiedades Compraventa 2,745 28/04/1978 28,393
Propiedades Compraventa 1,788 19/02/1999 7,789
Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 11,058 25/08/1999 49,587
Propiedades, Cambio deRazón Social 7,369 02/08/2000 18,365
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 17,287 - 26/10/2000 37,619
Hipotecas y Gravámenes Arrendamiento 4,111 29/03/2001 10,167
Propiedades Compraventa o? 11,128 21/11/2001 28,327
Prohibiciones Judiciales y Legales Prohibición de Enajenar 707 18/06/2003 3,369
Prohibiciones Judiciales y Legates Cancelación de Prohibición (AGD) 1,169 15/07/2003 4,789
Propiedades —* Fideicomiso Mercantil 1,428 05/02/2004 3,687
Propiedades Restitución 8,494 23/05/2012 18,983
Propi Compraventa 20,392 17/12/2012 46,621
 
 

 

Dra. NatachaLS
o , No Trigésima" a

Certificación presa per: LPÁRRAGA Matrícula: 27979 Página; 1 el Cantón Guayaquil

 



 
 

1/ 7Co:

Inscrito.el: viernes,28 deabril de 1978

Tomo: 36 / 1,978, : .

Folio Inicial: : 28,393 - Folio Final: r 28,406 * -. : Cena

Número de Inscripción: 2,745 : :
Número de Repertorio: 4,967

Oficina donde se guarda el original Notarias Varias
Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 10-abí-78
Oficio/Telex/Fax: :
a.- Observaciones:
Hd(Niriguna) did

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: -

Papel Cédula d RUE. Námbigy/oRadóh Sagiál "3. EstnCi0R Def:
Comprador 09-90295719601 Ciimdres y Envases dé AluminioCligas SA * Guayaquil
Vendedor 90-0000000027359 FebresCordero Compañía Comercio SA- Guayaquil.

2/ "Compraventa : :
Inscrito el: viernes, 19 de febrero de 1999

Tomo: 16 / 1,999

Folio Inicial: 7,789 - Folio Final: 7,792
Número de Inscripción: 1,788

RE

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 08-féb-99

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:
ol (Ninguna) llo

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado CI Domicilio:

  

Comprador 09-91466436001 FecorgaFebres Cordero Industrial Comercial. SA Guayaquil

Vendedor 09-90295719001 CilindrosEnvases de'Alomiinla-Cligas8 As 5 -— Ghiyaquir

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: a e

Libro: Nodpscripción: Foc,Nascripelón: ¡Folió Jniefal;< Fof

Propiedades A Aabri97S 08393

Inscrito el: "miércoles, 02 de agostó de 2000"TR : "
Tomo: 36 / 2,000

Folio Inicial: 18,365 - Folio Final: 18,366 :
Número de Inscripción: 7,369

Número de Repertorio: 22,063

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 16-may-00

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones: .

Se archiva junto con esta inscripción:la imageri.dela primera copia de la escritura pública.antes
descrita,
Se archiva también la.imagen de la Resolución 00-G-1J:0003022; de fecha 21 dejunio de12000,
expedida porOttón Morán Raínírez, Intendente Juridicodéla Oficina de Gtíayaquil dlela ..”.
Superintendencia de Compafífas.

b.- Apellidos,Nombres y Donílcilio de has Fartes: .

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/oRazón Social Estado Cól Domtéillo:

Autoridad Competente 90-0000000018979- Intendente de ConipatidadeGuayaquil + Gesyegall

2H Denominación Actual 09-9146643600+ FecorlgHdisiridl yCimiercial54. ' o 7, Gaya
Denominación Anterior 09-91466436001 Fecorsa Febres Cordero Industria! Comercial SA Guayaquil

Certificación impresa por: LPÁRRAGA Matricula: 27979 Página: 2 de 7

 A



+* €: Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
> ESLibro: : E No.inscripción: Ke. Inscripción: Folio Inicial; ” Folio final:

Propiedades 1788 19-feb-1999 7789 17192

Propiedades e 285 28-abr-1978 28393 28406

4/ Compraventa
Inscrito el miércoles, 21 depoviembre de 2001

* Tomio: 57 12,001
Folio Inicial: 28,327 - Folio Final: 28,328
Númeto.de«Inscripción: 11,128 >

Número de Repertorio: 25,670

Oficina donde seguarda el original Notaría Décimo Tercera ,

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 21-ago-01

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:
dd (Ninguna)a

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes:

Papel, Cédula. o R.U.C.  .Nombrey/oRazón Social Estado Civil Domicilio:
Comprador > 9O-D000000021359 Febres Cordero Compañiz de Comercio SA. Guayaquil

Vendedor 09-91466436001 Fecorsa ladustria) y Comercial SA Guayaquil

c.- Esta inscripción serefiere a la(s) que consta(n) en:

Libro; : No.Inscripción: Fec, Inscripción: “Folio Inicial: Folio final:

Hipotecas y Gravámenes 4711 29-mar-2001 10167 10168

Propiedades 1788 19-fcb-1999 7739 19

Propiedades 7369 02-ago-2000 18365 18366

5/ "Fideicomiso Mercantil
Inscrito el: jueves, 05 de febrero de 2004

Tomo: 8 / 2,004
Folio Inicial: 3,687 - Folio Final: 3,688
Número de Inscripción: 1,428

Número de Repertorio: 3,087

Oficina donde se guarda el-original Notaría Vigésima Cuarta
Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 30-dic-03

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Segíún:título el solar es 5 de la manzana 6, linderos y medidas del solar actualizados de acuerdoal
Certificado de Avalúos y Registros 0117891 de fecha 3 de febrero del 2004,
OBJETO:
El presente Fideicomiso tiene como objeto y finalidad garantizar el cumplimiento o pago de las
obligaciones que las compañías del Grupo Febres Cordero Compañía de Comercio y/o el señor

* Agustín Febres Cordero Ribadengira, ya sea individual o conjuntamente, tomo garantes solidarios,
subsidiarios o fiadores, directa o indirectamente tengan para con laAgencia de Garantía de
Depósitos hasta por la suma de 2,500.000.00 dólares.- La Administración con fines de venta de los
bienes aportados, dentro de un plazo de UN AÑO,contadoa partir de la fecha de suscripción del
presente instrumento, a favor de cualquier persona natural o jurídica o patrimonio autónomo,
conformea las condiciones que se indican en la cláusula octava de la primera parte de éste
instrumento.- En casa de no perfeccionarse la venta en el plazo antes mencionado, los bienes que
conforman el patrimonio autónomoserán entregados en dación en pago a favor de la beneficiaria
del presente fideicomiso, esto es la AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOSenlas

condiciones previstas en el presente instrumento.
PLAZO:
El presente fideicomiso-seguirá vigentey surtiendo plenos efectos, hasta que se haya cumplido
"totalmente cón la finalidad patael.cual'fue.constituído'y mientras no fuereliquidado conforme a lo
contemplado en el presente contrato.

b.-Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula oR.U.C. Nombrey/o Razón Social Estado Civil Domicilio: od

Adquirente 09-92353430001 Fideicomiso Mercantil de Garantia Febres Cordero Guayaquil
. Dra. Natacha a Game

No; Trigésima Primera
Certificación impresa por: LPÁRRAGA Matricula: 27979 Página: 3 1 En Guayaquil

 



Beneficiario 17-60013640001 AgenciadeGarantia deDepositos.Agd A Guayaquil

 

Constituyente o9-2oozzesadoy Febres CorderoComp difomerdoBA * , Guayaquil

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n)mo, : ,

Libro: “— No.Imscripción: Pet. Inscriptión: Folis inté
Propiedades 11128 : 2Monov-2001 28327

$/ "Restitución
Inscrito el: miércoles, 23 de mayo de 2012

Tomo: 38 / 2,012

Folio Inicial: 18,983 - Folio Final: 18,984
Número de Inscripción: 3,494

Número de Repertorio: 10,862

Oficina donde se guarda el original Notaría Séxta

Nombre del Cantón: Guayaquil .

Escritura/Providencia/Resolución: 06-mar-12 : AA
Oficio/Telex/Fax:
2.- Observaciones:

1.- Incorporar copia de recibo de pago:de impuesto predial de los inmuebles idertificadóscon-los
i códigoscatastrales números: 02-0019-014-0-4-2; 02-019-014-0-8-2 y 02-0014-014-0-8-1, de
! conformidadcon la Leyreformátoria de laLey-NotarialIntcisoT:fetrab) art. 19 y artíénlo $25
1 . literal b) del código Orgátlico de OrganizaciónTerritovisi-Autóñomia yDescéntrálizadión,

: COOTAD.-
2.- Incorporar Certificados de Avalúosy Registros.de los inmuebles identificados:conlas múmeros
de codigos catastrales.-'02-0019-014-0-4-2; 02-010:0HÉG-8:2 y07-00VEVLE-O$
3.- Verificar y extraer de esta escritura los certificados de avalúos y registros de los inmuebles
identificados con los números de códigos; 02-0019:014-0-2-2; 02-019-014-0-6-1 y02-0014-014-0-
7-2, ya que no corresponden a fos inmuebles detalládos en texto de escritura.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

el Papel Cédulá o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 3. '  *itsbsCñótDomicilio:
3 Adquirente 09-90023654001 Febres Cordero Compañía de Comercio S A Guayaquil

EE Restituyente 09-92353430001 Fideicomiso Mercantil de Garantia Febres Cordero Guayaquil

. j £.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

4 Libro: No.Jascripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio fipal:

a Propiedades 14238 05-Seb-2004 3687 3688

3 7/ "Compraventa
Aj Inscrito el: lunes, 17 de diciembre de2012 : Za

Tomo: 94 / 2,012

Folio Inicial: 46,621 - Folio Final; 46,622
Número de Inscripción: 20,392 >

Número de Repertorio: 35,459

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima Primera
ed Nombre del Cantón: Guayaquil
“ Escritura/Providencia/Resolución: -04-oct-12

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observacionés:
ee(Ninguna) elele

b.- Apeltidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o:R.U.C.. Nombre y/b:RazónSocíal, «” . Estado.Civil Domicilio:
Comprador: 09-90004293001 FábritalAuligaticáde Esvarés SAFadise-. Guayaquil

Vendedor 09-90023654001-Febres Cordero Compañía de Comercio SAA . Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere.ala(s) que cóñieta() dr... Y, a O,
Libro: No.Inscripción: Fee Iscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 8494 23-may-2012 139923 18984  
Certificación impresa por: LPÁRRAGA Matrículas 27979 Página: 4 de 7

 

 



1/ «¿Hipoteca Abierta -
nserito:el:miércoles, 25 de agostode 1999 *
Tomo: 86 / 1,999

Folio Inicial: 43,587 - Folio Final: * 43,590
Número de Inscripción: 11,058

Número de Repertorio: 19,448 .-

Oficina.donde seguardaeboriginal«Notaría Cuarta +.

  

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providenoja/Resolución: 13-ago-99

Oficio/Telex/Fax:
A.- Observaciones:

* Esta HipotecaAbierta garantiza.también Jas obligaciones contraidas por la Compafifa Febres
Cordero Compañía de Comercio C.A y Jaime Febres Cordero Rosales a favor del Banco
Internacional SucursalMayor Guayaquil.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:

Acreedor 17-90098354005 Banco Internacional SA Guayaquil

Deudor 09-91466436001 Fecorsa Febres Cordero Industrial Comercial S A Guayaquil

C.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades o. 1788 . 19.feb-1999" 7789 7792

2/ 3Cancelación de Hipoteca *
Inscrito el: jueves, 26 de octubre de 2000

Tomo: 73 1 2,000 ,
Folio Inicial: 37,619 - Folio Final: 37,620
Númerode Inscripción: 17,287-

Número de Repertorio; 31,779

Oficina donde se guarda el original Notaría Cuarta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 03-oct-00

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:
Ao (Ninguna) Alleade

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula oR.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio;
Acreedor 17-90098354005 Banco Internacional S A Guayaquil
Deudor 09-91466436001 Fecorsa Febres Cordero Industrial Comercial S A Guayaquil

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Iuscripción: Fec.- Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Hipotecas y Gravámenes “11058 25-ago-1999 43587 43590

Propiedades 1788 , 19-feb-1999 7189 7792

3/ 3Arrendamiento
Inscrito el: jueves, 29 de marzo de 2001

Tomo: 21 / 2,001

Folio Inicial: 10,167 - Folio Final: 10,168

Númerode Inscripción: 4,711

Número de Repertorio: 3,853

Oficina donde se guardael original Notaría Trigésima

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 14-sep-00

Oficio/Telex/Fax:
a.-Observaciones:

Antes, manzana1 6.- Datos del inmueble actualizados según Informe de Avalúo para
Transferencia.de Dominio + 49631 de fecha 16 de marzo de 2001.-

*¡b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: Y

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:

Rokra GameDra. Natacha
Ni Trigésima Primera

Cestificación impresa por: LPÁRRAGA Matrícula; 27979 Página; 5 EagGuayaquil

 



 
 

1)

2/ 2

Arrendador 0991466436001 Fecorsa Indpstrial y ComercialS A

 

Arrendatario 0990023654001 Febres.Cordero Compañíá de Contento sAr

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) mn:

Libros a —Noolcripeión: Fee. Inspriprión; ¿oticInseal: 4- Holafimád:
Propiedades “1788 "1940-1099 7789 “719%

 

  

 

Propiedades 7369

 

'ohibició. najenar . .
Inscrito el: miércoles, 18 de junio de 2003 or : ÓN
Tomo: 7 1 2,003

Folio Inicial: 3,369 - Folio Final: : 3,370
Númerode Inscripción: 707
Número de Repertorio: 14,405

Oficina donde se guafda el original, AGD

Nombre del Cantón: Quito

Escritura/Providencia/Resolución: 22-may:03 * juicio'sín"
Oficio/Telex/Fax: os
a.- Observaciones:

aaaldciolo (Ninguna) id .

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón:Social, - Estadi'Civil Domicilio:
Autoridad Competente 90-0000000075404 Juez deCósetiva delaAgenciadeGarantia deBepostita”- "Quito
Coactivado 09-90023654001 Febres Cordero Compañía de Comercio SA Quito

c.- Esta Inscripción $e refiere a la(s) que consta(n) en: : a A

Libros No.Inseripéión: Fed. Inscripelón: Fóllo Inicíal: Follo final:
Propiedades 11128 21-nov-2001 28327  - 28323

z Prohibición | D

Inscrito el: martes, 15 de julio de 2003

Tomo: 10 / 2,003

Folio Inicial: 4,789 - Folio Final: 4,790
Número de Inscripción: 1,169
Número de Repertorio: 21,535

Oficina donde se guarda el original AGD
Nombre del Cantón: Quito

Escritura/Providencia/Resolución: 13-jun-03 Juicio S/N.

Oficio/Telex/Fax: ? o
a.- Observaciones: . . A no o.

A(Ninguna) eloe

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

me

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado CV Dostlcillo:
Autoridad Competente 90-0000000075404 Juez de CoactivaAnta Agencia deGarantia dé Depositos CN Quito

Coactivado 09-00023654001 Febres Cóndero Compañía de Cotiereto S A a NE a

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o o

Libro: No;Inseripción: Fec. Inscripción: «Folio Inicial: * Folio final;

Prohibiciones Judiciales y Legales 707 18-jun-2003 3369 3370

Propiedades 11123 2t2nov-2001 28327 28328

Certificación impresa por: LPÁRRAGA Matrícula: 27979 Página: 6 de 7

 



 

 

 
 

TOTAL DE _MOVIMIE, OS RTIFI DOS;

- Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones

Propiedades 7 Hipotecas y Gravámenes 3

Prohibiciones Judiciales y Legales 2  
 

 
[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio que se cerco, |

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 11:14:13

Ruta de Inscripciones
Grupo : GrupoInicial (Especial)
Funcionario; Leslie Vera Pluas
ROL: Amanuense de Inscripciones

Funcionario:"Alexandra German Gaibor
ROL  : Depurador

Grupo : Grupo Asesor
Funcionario: Carlos Caicedo Moreira
ROL  : Asesor

1-1999-3913
1-1999-19448
1-2000-22063
1-2000-31779
1-2001-3853
1-2001-25670
1-2003-21535
2-2003-20205
1-2004-3087
2:2004-27272-2009-182945-2010-2542-2010-147025-2010-
13022-2010-195231-2012-108621-2012-35459

Calificador de Título : NVELEZ
Calificador Legal + RÁVCIHÓNDIA

sd Asesor < JVILLALVA

 
Certificación impresa por: LPÁRRAGA

del miércoles,24 de julio de 2013 AO

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:S15.00

 

El interesado debe comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador
de la Propiedad o a sus Asesores,  

| LUIS

EDra. Natacha Roura Game
Notaria Trigésima Primera
dedel Cantón GuayaquilMatricula: 27979 Página: 7

 



Empresa Pública Municipal Registrode la Propiedad de Guayaquil

Panamá 509 y Víctor Manuel Rendón

s

Conforme a la solicitud Número: 74443 yde acuerdoalo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro,
el Registrador de la-Propiedad confiere el Certificado identificado comoMatrícula Inmobiliaria Número 132431,    
CERTIFICACIÓNquecontiene:

4) La informaciónfísica delpredio (información que1os suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informáticaque existe entre la.Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,
b) La historia Jurídica delpredio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.

 

 

 49-0002-021-0-0-0

Fecha de Apertura:lunes 21 de julio de 2003

  

    

DE) 2

Porel Norte: Manzana 86, con 126.50 mts.

Por el Surs Solar 20, con:126.95 mts.

Por el Este: Via A Daule, con 125.78 mts.

Porel.Qeste: Solar 20,-con 124,90 mts...

O .

Area Escritura: 15877.38 mts2. Area Levantamiento: 15877.38  mts2.

Fondo Escritura: 125.73 mis. - Fondo Levantamiento: 125.78 mts.

Frente Escritura: 126.50 mts. ?

. Frente 1: 126.50 mts. Frente 3: 0.00 más,

Frente-2: 124.90 mts. Frente 4: 0.00 mts.

P! NTA)

. Estado del Solar: CONSTRUIDO
Uso del Solar: ' NO INDICA EL USO DEL SOLAR
Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: No

Alcantarillado: No Red telefónica: Sí Acera: No

Esquinero o Meridional: Esquinero

  

 

     LIND: X LES:

Solary edificación 21 de la manzana 2 ubicado en el.k
Pascuales.
NORTE: Manzana $6 con 126,50 metros.

SUR: Solar 20 con 126,95 metros. *
ESTE: Vía Daule con 125,78 metros.
OESTE:Solar 20 con 124,90 metros.
AREA TOTAL:15.877,38 métros cuadrados.

ilómetro 24 de la carretera Guayaquil-Daule, parroquia

 

RESUMEN DE MOVIMIENTC ¡GIST' S:

 

 

 

Libre : Acto . Número y fecha de inscripción ' Folio Inicial

Propiedades Fusión por Absorción 9.106 02/09/1996 223,017
Propiedades Rectificación 7,664 21/08/2003 18,991

* Propiedades Escisión 9,751 22/10/2003 24,087

Propiedades Fusión 8,075 30/07/2004 19,689

Propiedades Escisión 5,547 06/05/2005 12,175

Propiedades Fosión por Absorción 13,196 24/10/2005 29,677

Propiedades Cambio de Razón Social 10139 31/07/2007 22,679

Propiedades Compraventa 17,505 03/12/2007 39,041

Propiedades Aporte , 18,758 26/12/2007 41,905

Propiedades Fusión por Absorción 235 07/01/2009 577
MN Propiedades Compraventa 11,102 11/07/2012 25,005

Propi Resciliación de Compraventa 701 09/01/2013 1,669

E D; S MO NTOS REGIS E   

Certificación impresa por: LPÁRRAGA Matriculas 132431 el Cantón Guayaquil

 



   

“nscrito el: lunes, de septiembre de 1996
Tomo: 418 / 1,996

Folio Inicial: 223,017 - Folio Final: 223,244
Número de Inscripción: 9,106

Nímero de Repertorio: 20,685

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Séptima ..
Nombre del Cantón: Guayaquil DN

Escritura/Providencia/Regolución: 30-abr-967 + “=>: PS
Oficio/Telex/Fax: o
a.- Observaciones: ,

Escisión de la CompañiaEnasa EnvesésÁndinosSÁAsConstituciorido la: ComplfianatoSÁ...
Disolución anticipada de las Compañias Tacoerisa TapaCoronadel EcuadorS.A. y Énasa Envases
AndinosS.A.; Fusión. y-Constitución de la:Compañia canedición y .
Los representantes leguiésdelastómipinidd TadogisaYEsiaña lsdetlarimá: ness
anticipadamente para fusionarse y formar una Compañiaanónima que se denominará TAENSA
S.A. Como resultado dela creación dé-laiueyaCómpáttis,'declanos:Arespisadoerbloque Jos .
patrimonios sociales de cada unade las Coimpefttas:disueltasalanúevaCompañiá;eésto es,im'bibn--
universal consistente en los activos, pasivos y patrimonio de éstas, es decir, todos sus bienes y
efectos de comercio.

 

 

 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédulro RUC. Nombrey/o RazónSóbla! o Fatago CHál:Doiniciilo?
Absorbente 09-91354381001TacnsiíSA : : Gdayaguil

Absorbidalo 09-90193509001 Enasa Envases Andinos S A Guayaquil

Absorbida/o CODOLDUS2GNO TacoTia Coloniijo EstadorSA + < . + Gueyadgóil

Autoridad Competente 90-00000Ó0018979 Titendeate de Compastas de Cuayáquil " Gusiyaquil

2) Rectificación
Inscrito el: jueves, 21 de agosto de 2003

Tomo: 33 / 2,003

Folio Inicial: 18,991 - Folio Final: "18,994
Número de Inscripción: 7,664

Número de Repertorio: 23,645
Oficina donde se guarda el original NotaríaDécimoSéptima

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución:,10-jun-03E
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

RECTIFICACION:
Se rectifica el área total del inmueble antes descrito, siendo la correcta conforme consta en7 la
matrícula inmobiliaria 132.431, esto es, 15.877,38 metros cuadrados, yno-505,13.metros:.- -
cuadrados, como se hizo constar en la escritura públicaa la que'se tefiereestá inscripción, ,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula OR.U.C. Noibrey/o RazónSocial 5, EstadaClDagalcllio:
Propietario 09-91354387001 Taensa SA : "Guayaquil

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: * : O o
Libro: No.Inscripción: Fee;Tiscripción: Folio'Inicial; - Folio finál:

Propiedades 9106 02-scp-1996 223017 223244

3/ BEgcisión
Inscrito el: miércoles, 22 de octubre de 2003

Tomo: 49 / 2,003
Folio Inicial: 24,087 - Folio Final: 24,090
Número de Inscripción: 9,751

Número de Repertorio: 30,104

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Séptima

Nombre del Cantón: Guayaquil . . . .

Escritura/Providencia/Resolución: Ol-ago-03  “ oro

Oficio/Telex/Fax:
2.- Observaciones:

Certificación impresa por: LPÁRRAGA Matrículas 132431 Págica: 2 de 7

 

 

 

 



Aroseraena,.mediante-Resolución No. 03-G-DIC-0006390 de fecha 7 de octubre del 2003,

+ —b.- Apellidos, Nombresy Domicitio de las Partes:

Papel. Cétulao RUC. Nombre y/o-Razón Social Estado.Cvi Domicilio:
Esciúdida/a : 09-91354387001 Tacusa SA” Guayaquil

Nueva Compañía 90-0000000093144 Tapalat S A Guayaquil

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro; No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicials Folio final;

Propiedades 7664 -  21-ago-2003 18991 18994

-Propiedades 9106 02-sep-1996 223017 223244

4/ "Fusión

Inscrito el: viernes, 30 de julio de'2004
Tomo: 40 / 2,004

Folio Inicial: ”' 19,689 - Folio Final; - 19,694
«Número de Enscripción: 8,075 * :

Número de Repertorio: 18,627

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Séptima

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: “28-feb-04
-Óficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se archiva la Resolución 04-G-DIC-000-3965 dictada el 14 de Julio del 2004 porelIntendente de
Compañías de Guayaquil, mediante la cual RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:
A) La disolución anticipada de la compañía TAPALATS.A.;y, B) La fusión que por absorción
hace FABRICA DEENVASESS.A. FADESA.de conformidad con los términos constantes en la
referida escritura.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: :

“Papel Cédula oR.U,C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:

Absorbente 09-90551405001 Fábrica de Envases S A Fadesa Guayaquil

Absorbida/o 90-0000000093144 TapalatS A Guayaquil

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fee.inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 9751 22-oct-2003 24087 24090

5/ PEscisión
Inscrito el: viernes, 06 de mayo de 2005

Tomo: 25 / 2,005
Folio Inicial: 12,175 - Folio Final: » 12,180
Número de Inscripción: 5,547

Número de Repertorio: 11,118

Ofigina donde se guardael original Notaría Décimo Séptima
Nombre del Cantón: “> Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: -30-dic-04

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Se archiva junto con esta inscripción copia-de:la Resolución No. 05-G-DIC-0002565,dictada por
el Intendente de Compañías de Guayaquil (E)-Ottón Morán Ramírez de fecha 28 de abril del 2005,
en la que se Resuelve: "ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a)la escisión de la compañía
FABRICA DE ENVASESS.A. FADESA;b)la creación como efegto de la escisión de la
conipañía TERMINEXS.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital suscrito de
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMERICA,dividido en CINCO
MIL, acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una de ellas, de conformidad con los
términos constantes en la referida escritura pública."

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Esciadidajo 09-90551405001 Fábrica de Envases S A Fadesa , Guayaquil

. Nueva Compañía * 90-0000000124007 TerminexS A Guayaquil

be Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libros No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio mu Natacha Rdura

Certificación impresa por: LPÁRRAGA Matrícula; 132431 Página: 3 Trigésima Primera1 Cantón Guayaquil

 



Propiedades . 8075 30-jul-2004 19689 19694

6/ Fusión por Absorción
Inscrito el: Junes, 24 de octubre de 2005

Tomo: 60 / 2,005" o
Folio Inicial: 29,677 - Folio Final: 29,678
Número de Inscripción: 13,196 o

Número de Repertorio: 27,543 : os a
Oficina donde se guardael original Notaría Décimo Séptima

z Nombre del Cantón: Guayaquil
E Escritura/Providencia/Resolución: 01-jul-05
: Oficio/Telex/Fax:

a.- Observaciones: A
Se archiva junto con esta inscripción la Resolución No. 05-G-DIC-0006i26 de fecha 14 de
septiembre del 2005, suscrito por el Abogado Juan Ramón fiménez.Carbo, Iritendentedo
Compañías de Guayaquil, mediante la cual se apruebalaesdtitara'vtórgada anteielNetario
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, la escritura pública de Fusión por Absorción de la
Compañía TERMINEX S:A. porLATINOAMERICA:DE.ENVASES (LATIENVASES) SA,
disolución anticipada de aquella, aurierífo de capital yrefórinadetestatiutódé éstarúléima:
RESUELVE:
ARTICULO SEPTIMO.- DISPONERque los señoresRegistradoresdelaPropledad,anoten'esta
Resolución al margén de todas las inscripciones debienes inmuebles que haya adquirido con
anterioridad a esta fecha la compañía que hoy se absorbe.

i
1

¿
¿¿
|

4

¡
¿

o ¿ b.- Apellidos, Nonibres-y Domitiló de lasPartes:' * ce .

. , Papel Cédula oR.U.C. Nombrey/o Razón Social Estade Civil Domicilio:
i

Ú

|

|
¡
¡
!
4
1
|
1

Absorbente 05-90813159001Látinpañericans¡déEritreaSs, oagul
Albsorbida/o 09-92408707001 Terminez S A : Guayaquil

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: o a . “

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Iniciáf: Follo final:

Propiedades 5547 06-may-2005 12175 12180

7/ Cambio de Razón Social :
Inscrito el: martes, 31 de julio de 2007

Tomo: 46 / 2,007

Folio Inicial: 22,679 - Folio Final: 22,680
Número de Inscripción: 10,239

Níímero de Repertorio: 18,484
Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Séptima

 

Nombre del Cantón: Guayaquil - :
Al Escritura/Providencia/Resolución: 31-may-06
cl Oficio/Telex/Fax: ;
“a a.- Observaciones: '
7á El cambio de razón social fue aprobado"medianteresolición 06:G-DIC-0064658defecha 10 de”; :

; julio de 2.006, por el Abogado Juan Ramón Jiménez Carbo, Intendente de Compañías de ,
Guayaquil. i

+ D.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: !

3 Papel Cédula o R.U.C. Nombre yio Razón.Sortar: . , cojoCe. Doriciio:

« Denominación Actual 09.eASA” ” : : Guayaquil !

z Denominación Anterior 09-90813159001 Latinoamericana de Envases LationvasesSa Guayaquil

" ] €.- Esta inscripción se reflero'a la(s).que consta(h) er: . a

z Libro: NoJnseripción: Fer, Inscripción: Folio Inicial: Folio final:
Propiedades : 13196 .  roct2005  1ÓGTT > 29678,

1

¡
j

|
|

i

!
Í

|
:

8/ “Compraventa
Inscrito el: lunes, 03 de diciembre de 2007

 

Tomo: 79 / 2,007

PA Folio Inicial: 39,041 - Folio Final: 39,042

; Número de Inscripción: 17,505 : o

A FO Número de Repertorio: 31,680 ps
2 Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima Primera

Certificación impreza por: LPÁRRAGA Matrícula: 132431 Página: 4 de 7

 

 

 



Nombre delCantón: . Guayaquil

- Escritura/Providencia/Resolución: 27-sep-07.
Oficio/Telex/Fax:
A.- Observaciones: .
FR(Ninguna) RR

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: , :

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o RazónSocial Estado Civil Domicilio:
Comprador 99-25372664001 Estero Finanzicre Corp EFC Guayaquil

Vendedor: 09-908131 59041 Latienvases SA Guayaquil

C.- Esta inscripción serefiere a la(s) que consta(n) en:

Líbro: No.Inscripción: Fec. Inscripción:

—

Folio Inicial: Folio final;

Propiedades 10239 31-jul-2007 22679 22680

Propiedades 13196 . 24-oct-2005 29677 29678

2/ BAporte
Inscrito el: miércoles, 26 de diciembre de 2007

"Tomo: 84 / 2,007 "
Folio Inicial: 41,905 - Folio Final: 41,906
Número-de Inscripción: 18,758

Número de Repertorio: 35,983
Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima Primera

Nombre del Cantón: . Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 06-dic-07

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:
dd (Ninguna) dololdlol

b.- Apellidos, NombresyDomicilio de las Partes:

Papel Cédula oR.U.C, * Nombre y/o Razón Social Estado Civ Dormicillo;
Adquireate 09-92547618001 Metalimport S A Guayaquil
Tradente 99-25372664001 Estero Fiyanziere Corp E F C Guayaquil

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: . o «No.Inscripción: Fec. Inscripción:

—

Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 17505 : 03-dic-2007 39041 39042

10/ 12Fusión por Absorción
Iñscrito el: miércoles, 07'de enero de 2009

Tomo: 2 / 2,009

Fólio Inicial: 577 - Folio Final: 578
Número de Inscripción: 235

Número de Repertorio: 36,961 .

Oficina-donde seguardael original Notaría Trigésima Primera
Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 26-sep-08

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

* Fusión por Absorción aprobada medianteResolución No. 08-G-DIC-0008415 expedidael 5 de
Diciembre del.2008 por el Abogado Humberto Moya Gonzalez Intendente de Compañílas de
Guayaquil.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
+ Absorbente 09-90551405001 Fábrica de Envases SA Fadesa Guayaquil

Absorbida/o 09-92547618001 MetalimportS A Guayaquil

£.- Esta inscripción se.refiera a la(s) que consta(n) en;

Libro: - : No.lascrípción: Fec: Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 18758 26-dic-2007 41905 41906

Dra. Natacha Roura
Notaria Trigésima Primera

Certificación impresa por: LPÁRRAGA Matrícula: 132431 Páginas 5 del Cantón Guayaquil

 



 

11/“CComprayenta
Inscrito el: miércoles, 11 de julio de 2012'

Tomo: 51 / 2,012

Folio Inicial: 25,005 - Folio Final; 25,006
Número de Inscripción: 11,102

Número de Repertorio: 18,060 . .

Oficina donde se guarda el original NotáriaTrigésima.Primera

 

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 30-miáy-12 ?
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones: “a
dx(Ninguña) bio - ca

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ,

Papel Cédula 6 R.U.C,, « Nambré ylóRazón Social
Comprador 09.92659523001 Islandcorp S A

Vendedor 09-90551405001 Fábrica de Envases$ A Fadesa: z

€.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: "

Libro: No.lascripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 235 - OTueno-2009 577 578.

2/1 iliación de rayenta
Inscrito el: miércoles, 09 de enerode 2013

Tomo: 4 / 2,013

Folio Inicial: 1,669 - Folio Final: 1,670
Número de Inscripción: 701

Número de Repertorio: 32,339

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima Primera

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 10-oct-12

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Fabrica de Envases S. A. FADESA e IslandcorpS.A. por medio de este instrumento declaranque
rescilian'la escriturapública: decompraventacelebrada'el 30 de Mayo del2012 ante el Notrio
Trigésimo Primero del-cantón Guayaquil, Doctora Natacha Roura Gamé inscritael11 déJultó del
2012. .

b.- Apeilidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula oR.U.C, Nombre y/o.Razón Social Estade Civil Domicilio:
Adquirente 09-90551445001 Fábribade Envareá$A Fadesá . Gaayaquil

Tradenfe 09-92699523001 ÍstandcorpSA Goayaduil

c.- Esta inscripción serefiere a la(s) que censta(n) en: o MS :

Libro: No¿Hiscriptión: Fee: Esscripeión:” Pollo Iniefalr ¿Foliofidal: * >

Propiedades 11102 l-jut-2012 25005 25006

m »

Ld

Lo us
> u *

tt . » r- .

>». > " -
==. - -

O... E mo O.
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O tx o o te
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bu ?

Matricula: 132431 Página: 6 de 7Certificación impresa por: LPÁRRAGA

 



 

 

I L NTOS CERTIFI :

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones |

Propiedades 12 | 
 

 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio que se certifica, |

Cualquier enmendadura, alteración 0.modificación altexto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 11:12:40

Ruta de Inscripciones
Grupo ; Calificación de Título (Espe.)

Sandra Rosas Triguero - Calificador de Titulo
Luis Daniel Torres Naranjo - Calificador Legal

Grupo : Grupo Asesor
Alexandra German Gaibor - Asesor

1-2003-23645
1-2003-30104
1-2004-18627
1-2005-11118
1-2005-27543
1-2007-18484'
1-2007-31680
1-2007-35983
1-2008-369612-2011-182931-2012-180601-2012-32339

 

  

  

Calificador de Título : MCAICLDO

Calificador Legal : MVASQUEZ

e Asesor: ¿VILLALVYA  

Certificación impresa por: LPÁRRAGA

del miércoles, 24 de julio de 2013

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:S15.00

 

 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores,

 

AÑ
Dra. Natacha Roura Game
Notaria Trigésima Primera
¿A Cintón GuayaquilMatrícula: 132431 Página: 7

 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN “MEJÍA”
REGISTRO DE LA PROPIEDAD  

N* 5215

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Mejía, vista la petición

precedente, en forma legal, CERTIFICA: Que revisados los Registros de Hipoteca y

Gravámenes de esta Oficina, para ver los existentes referentes a hipotecas, embargos

o prohibiciones de enajenar que afecten a una porción del predio que cubre un área

de ocho mil seiscientos metros cuadrados, ubicado en la parroquia Alóag, Cantón

Mejía; propiedad de FABRICADEENVASESS.A.FADESA; adquirido mediante

contrato escritural ¡celebrado el veinte y cinco de Noviembre de mil novecientos

setenta y cinco, ante el Notario de Quito Doctor Cristóbal Guarderas, inscrito el

veinte y ocho de Noviembre de mil novecientos setenta y cinco; por dación en pago
4

realizada por la Compañía. American Mushrooh Corporation Ecuador $. A.

AMCESA.- Dentro de los siguientes linderos: por el Norte, una línea irregular de

, Aproximadamente cincuenta metros de- extensión, que borden el filo superior del
E 8 ; ,

iS es propiedad; por el Sur,
ó

 

  terreno que limita con terrenos que AMCES/

una línea recta de cuarenta y cuatro metros con treinta centímetros, que separa el
s - .

terreno desmembrado con los “que AMCESA.se: reserva en propiedad; por el Este,

una línea recta de ciento noventa y cuatro metros, cincuenta centímetros, con

terrenos propiedad de AMCESA, que van a ser adquiridos por la Corporación

Financiera Ecuatoriana, COFIEC, línea que se prolonga ocho metros cincuenta

centímetros en dirección recta hacia el Sureste, y me lo que los separa de los terrenos

que AMCESA mantiene en propiedad; y, por el Oeste, una línea recta imaginaria de

- ciento ochenta y dos metros de longitud todo lo cual como queda dicho totaliza un

Ade ocho mil seiscientos metros cuadrados.- Por estos datos, se encuentra el

 

 



 

Oficio 037 de Inspección del Trabajo de Ppde *1976:“No aparece

   

 

hipoteca ni embargo.- No aparece hipoteca ni embargoMachi

de Julio del dosM13.8,332.1975,-22,

Responsable: Johar

A

F
t

 



 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN“MEJÍA”

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

N* 5214

El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Mejía, vista la petición

precedente, en forma legal, CERTIFICA: Que revisados los Registros de

Hipoteca y Gravámenes que constan en esta Oficina, para ver los existentes

referentes a hipotecas, embargos o prohibiciones de enajenar que afecten al

lote de terreno situado en la parroquia de Alóag, Cantón Mejía; propiedad de

FABRICA DE ENVASES S.A. FADESA; adquirido 'mediante escritura

“pública otorgada«el veinte de Julio de: mil novecientos ochenta y uno,.ante el :

Notario Décimo Primero; del: Fantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez,

E

inscrita el cinco de Octubre de mil ngvecientos ochenta y uno; por compra a

COFIEC S.A.- Dentrodelos siguientes” linderos: Al Norte, una línea

- imaginaria de longitud indeterminada sobre el barranco hacia el terreno bajo
   Eo, É E;

que se reservo AMCESA,línea que queda; ñ ig claramente de trazada

A El
y establecida en el plano que suscrito por las partes se agrega al presente

£

documento para que forme parte-integrante-del mismo; al Sur, terreno que se

reservo AMCESAparapasar a la plataforma pavimentada con una longitud de

cincuenta y un metros con cincuenta centímetros al Este, terreno que se

reservo AMCESA,con una longitud de ciento ochenta metros; y, al Oeste,

terreno que adquirió FADESA,con una longitud de ciento noventa y cuatro

metros cinco centímetros, con una superficie de nueve mil novecientos veinte

 

 



 

metros cuadrados.- Por estos datos, se encuentra el Oficio 037 de Inspección

del Trabajo de 10 de Febrero de 1976.- No aparece hipoteca ni embargo.-
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CATASTRAL RURAL CÓDIGO
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Provincia Cantón Parroquia Polígono| Sub políg. Predio

 

       Mejia Machachi, Cabecera Cantonal SAN CARLO
Provincia Cantón Parroquia Sector
 

    
 

PERSONA SEXO

|

Cédula de ciudadanía

DE ENVASESS.A FADESA 0990551405001

 

PERSONA JURÍDICA
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Zona VALORUS$ CONCEPTO VALOR US$
Geveconórnica (ha.) Unitario Total

7 1,10 18.400 17.758,88 Tierras 17.758,88
TOTAL 17.758,88 Valorde la tierra factores 15.

Cobertura

Construcciones

e instalaciones

TO cificaciones Tvaciones

Lev. Top. / Planim

Foto / Ortofoto
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CÓDIGO CATASTRAL RURAL Nombre del Predio CÓDIGO PROVISIONAL

17 03 50 21 00018 S/N 17 03 50 21 01 004
Prov. [Cantón Parroq. 'olígono|Nro. Secuencia! Provincia Cantón Parroquia Polígono| Sub políg. Predio           

 

Pichincha Mejia Machachi, Cabecera Cantonal SAN CARLOS
 

Provincia  Cantón Parroquia   Sector   
Año de

FABRICA DE ENVASESS.A FADESA

 

PERSONA JURÍDICA

Dirección para

Notificaciones

A   SUPERFICIE (según escrituras)

SEXO Cédula de ciudadanía

0990551405001
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Zona CONCEPTO
Geveconómica (ha.) Unitario Total

- 1,02 18.000 18.410,40 Tierras

TOTAL 18.410,40 Valordela tierra factores  
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Guayaquil, septiembre 4 del 2012

Señor
JUAN GABRIEL. VILASECA DE PRATI
Ciudad

De mís consideraciones:

Mé es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el
acierto de reelegir a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el lapso
de DOS AÑOS,contadosa partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, constante en la
escritura pública de Aumento de Capital, Reforma Parcial y Codificación Integral del
Estatuto Social, otorgada ante el Notario Interino Noveno del Cantón Guayaquil, el 1 de
septiembre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de
noviembre del 2006, en forma individual, representarlegal, judicial o extrajudicialmente
a la Sociedad. Actuará en forma individual y sin necesidad de autorización del
Directorio ni de la Junta General de Accionistas, para que con su sola firma pueda

. intervenir en lo siguiente: 1.1. En los actos o contratos incluyendo compras de toda
clase, y que no estén relacionados a materia prima, incluyendo operaciones bancarias
no relacionadas a materia prima, cuando su cuantía no exceda de Doscientos Mil

. Dólares de los Estados Unidos de América, 1.2. En los contratos de compra de
materias primas y en la suscripción de cartas de créditos, avales, garantías o cualquier
otra obligación bancaria, relacionadas a la compra de materia prima, comprometiendo a
la compañía hasta por un monto de Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de
América.- 2.- Actuarán en forma conjunta con el Gerente General o quienes
legalmente hicieren sus veces, sin necesidad de autorización del Directorio o Junta

General de Accionistas, única y exclusivamente para lo siguiente: 2,1. En los actos o
contratos no relacionados a materia prima, y que sean para contraer obligaciones
bancarias no relacionadas a la compra de materia prima, cuya cuantía sea entre
Doscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América hasta Un Millón de Dólares de
los Estados Unidos de América.- 2.2. Enta compra de materia prima, órdenes de
compra, contratos, suscripción de cartas de créditos, avales, garantías o cualquier otra
obligación bancaria, relacionadas a la compra de materia prima, cuya cuantía exceda de

Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de América.- 3.- Actuará en forma
conjunta con el Gerente General o quienes legalmente hicieren sus veces, y
necesitarán autorización de la Junta General de Accionistas para lo siguiente: 3.1. En
los actos o contratos, que no sean para contraer obligaciones bancarias, y para las
compras de toda clase, con excepción de materia prima, cuando su cuantla exceda de
Un Millón de Dólares de los Estados Unidos de América.- 3,2. Para adquirir o enajenar
bienes raíces de cualquier valor o para transferir o enajenar marcas o patentes o para

8 intervenir en actos o contratos que no correspondan al giro ordinario de los negocios
sociales.

La compañía fue constituida como una empresa de responsabilidad limitada, conforme
consta de la escritura pública, otorgada ante el Notario de Guayaquil, Dr.Gustavo

Dra. Natacha 2
Notarla Trigésima Primera

del Cantón Guayaquil

 



Falconí Ledesmael 6 de julio de 1981, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de agosto
de 1981. La Compañía aumentó su capital, prorrogó su plazo, reformó integramente su
estatuto y se transformó de compañia de responsabilidad limitada en Sociedad
Anónima con ta denominación de SERVICORTE C.A., mediante escritura pública
otorgada el 2 de julio de 1985, ante el Notario Décimo Cuarto, Ab.Emesto Tama
Costales, inscrita en el Registro Mercantil el 11 de febrero de 1986. Mediante escritura
pública otorgada ante el notario décimo séptimo de Guayaquil, el 25 de febrero de
1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de agosto de 1995,
la Compañía SERVICORTE C.A. absorbió a Fábrica Automática de Envases S.A.
FADESA, aumentó su capital social, cambió su denominación de SERVICORTE C.A. a
FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESAy reformó y codificó integramente su Estatuto
Social. La compañía Expresó su Capital Social en Dólares de los Estados Unidos de
América, Fijó el nuevo valor nominal de lasacciones, Reformóá el Objeto Social y
Reformó Parcialmente y Codificó el Estatuto Social de la Compañta, mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 18 de
octubre del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de
diciembre del 2000.

p-FÁBRICADE El S S.A. FADESA

7
LEONARDO Wi BRUBAKER CASTELLS
GERENTE GENERA

Acepto el nombramiento que antecede.
Guayaquil, septiembre 4 del 2012

Fue
JUAN GARRIEL VILASECA DE PRATI
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-* Registro Mercantil de Guayaquil
: NUMERO DE REPERTORIO:49.996

FECHA DE REPERTORIO:10/sep/2012
HORA DE REPERTORIO:10:49
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía

FABRICA DE ENVASESS.A, FADESA,a favor de JUAN GABRIEL
VILASECA DE PRATI, de fojas 95.278 a 95.280, Registro Mercantil

número 16.406.

CRDEN: AID

POSADAA

DAA

MERO AEGISTRAVORMERCANTIL:

PANAOAAAER

 

DEL CANTON GUAYAQUIL(1)

Guayaqual. 12 de Septiembre de 2012
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Guayaquil, septiembre 4 del 2012

Señor
LEONARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS
Ciudad

Demis consideraciones:

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA,en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el
acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañia, por el lapso de
DOS AÑOS,contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, constante en la
escritura pública de Aumento de Capital, Reforma Parcial y Codificación Integral del
Estatuto Social, otorgada ante el Notario Interino Noveno del Cantón Guayaquil, el 1 de
septiembre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de
noviembre del 2006, en forma Individual, representar legal, judicial o extrajudicialmente
a la Sociedad. Actuará en forma individual y sin necesidad de autorización del
Directorio ni de la Junta General de Accionistas, para que con su sola firma pueda
intervenir en lo siguiente: 1.1. En los actos o contratos incluyendo compras de toda
clase, y que no estén relacionados a materia prima, incluyendo operaciones bancarias
no relacionadas a materia prima, cuando su cuantía no exceda de Doscientos Mil
Dólares de los Estados Unidos de América. 1.2. En los contratos de compra de
materias primas y en la suscripción de cartas de créditos, avales, garantías o cualquier
otra obligación bancaria, relacionadas a la compra de materia prima, comprometiendo a
la compañía hasta por un monto de Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de
América.- 2.- Actuarán en forma conjunta con el Presidente Ejecutivo o quienes
legalmente hicieren sus veces, sin necesidad de autorización del Directorio o Junta

General de Accionistas, única y exclusivamente para lo siguiente: 2,1. En los actos o
contratos no relacionados a materia prima, y que sean para contraer obligaciones
bancarias no relacionadas a la compra de materia prima, cuya cuantía sea entre
Doscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América hasta Un Millón de Dólares de
los Estados Unidos de América.- 2.2. En la compra de materia prima, órdenes de
compra, contratos, suscripción de cartas de créditos, avales, garantías o cualquier otra
obligación bancaria, relacionadas a la compra de materia prima, cuya cuantía exceda de
Dos Millones de Dólares de los Estados Unidos de América.- 3.- Actuará en forma
conjunta con el Presidente Ejecutivo o quienes legalmente hicieren sus veces, y
necesitarán autorización de la Junta General de Accionistas para lo siguiente: 3.1. En
los actos o contratos, que no sean para contraer obligaciones bancarias, y para las
compras de toda clase, con excepción de materia prima, cuando su cuantía exceda de
Un Millón de Dólares de los Estados Unidos de América.- 3.2. Para adquirir o enajenar

( bienes raíces de cualquier valor o para transferir o enajenar marcas o patentes o para
intervenir en actos o contratos que no correspondan al giro ordinario de los negocios
sociales,
La compañía fue constituida como una empresa de responsabilidad limitada, conforme
consta de la escritura pública, otorgada ante el Notario de Guayaquil, Dr. Gustavo

Dra.A
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Falconi Ledesmael 6 de julio de 1981, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de agosto
de 1981. La Compañla aumentó su capital, prorrogó su plazo, reformó integramente su
estatuto y se transformó de compañía de responsabilidad limitada en Sociedad
Anónima con la denominación de SERVICORTE C.A., mediante escritura pública
otorgada el 2 de julio de 1985, ante el Notario Décimo Cuarto, Ab.Ernesto Tama
Costales, inscrita en el Registro Mercantil el 11 de febrero de 1988. Mediante escritura
pública otorgada ante el notario décimo séptimo de Guayaquil, el 25 de febrero de
1995, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de agosto de 1995,
la Compañía SERVICORTE C.A. absorbió a Fábrica Automática de Envases S.A.
FADESA, aumentó su capital social, cambió su denominación de SERVICORTEC.A. a
FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA reformó y codificó integramente su Estatuto
Social. La compañía Expresó su Capital Social en Dólares de los Estados Unidos de
América, Fijó el nuevo valor nominal de tas acciones, Reformó el Objeto Social y
Reformó Parcialmente y Codificó el Estatuto Social de la Compañía, mediante escritura
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el 18 de
octubre del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de
diciembre de! 2000.

Atentamente

p.FÁBRICA DE ENVASESS.A. FADESA

SeLu,
JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI

PRESIDENTE DE LA JUNTA

Acepto el nombramiento que antecede,
Guayaquil, septiembre 4 del 2012  

 



  

 

Registro Mercantil de Guayaquil
: NUMERO DE REPERTORIO:49.995

FECHA DE REPERTORIO:10/sep/2012
HORA DE REPERTORIO:10:48

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FABRICA
DE ENVASES S.A. FADESA, a favor de LEONARDO WALTER
BRUBAKER CASTELLS, de fojas 94,959 a 94.961, Regisiro Mercantil

número 16.352.

UIORAL Qu
DOLARA y
ERA OODELCADO

DEL CANTON GUAYAQUIL (E)

FIONA
Guayaquil, 12 de Sepuembre de 2012
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Í ENVASES S.A, FADESA  —S.A.; TRES) Estado de

fi Situación Financiera y Estados de Resultados

 

Integrales antes y después de la  Escisión;

Estado de Situación Financiera Inicial de

INBUDACORP S.A. Y MULTIPLINTEC S.A., Cuadro de

Escisión de FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA.-
NOTARÍA

TRIGÉSIMA PRIMERA
SOCIORA INBUDACORP S.A. Y MULTIPLINTEC S. A.- Anteponga

- NATACHAROURAGAME, agregue usted, Señora Notaria, las

formalidades de estilo para la perfecta validez

de esta escritura de Escisión y Creación de dos

nuevas Sociedades denominadas INBUDACORP S.A. y

MULTIPLINTEC S.A., quedando cualesquiera de los

otorgantes autorizados para solicitar su

aprobación por parte de la Superintendencia de

t Compañías y su correspondiente inscripción en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y en la

Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad de Guayaquil y en el Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Mejía, así como para convocar a la primera Junta

General de Accionistas de INBUDACORP S.A. Y

MULTIPLINTEC S.A. que deberá reunirse para

nombrar sus funcionarios.- Esta minuta está

firmada por las Abogadas Lupe Ortiz Molineros,

con matrícula profesional número ocho mil

cuatrocientos setenta y seis y Conori Villacis

Vera, con matrícula profesional número nueve mil

O seiscientos noventa del Colegio de Abogados del . O
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Chimborazo 111 y 9 de Octubre, ler. piso of. 1, Ed. “El Morro”.Telf.: 2530900-2524839

 



Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LE£GAL.-

Quedan agregados a mi registro formando parte

integrante de la presente escritura, los

documentos habilitantes de lLey.- Leída que fue

esta escritura de principio a fin, por mí la

Notaria, en alta voz, a los comparecientes,

éstos se afirman, ratifican y firman en unidad

de acto y conmigo, de todo lo cual DOY FE.-

POR FÁBRICA DE ENVASES S.A. FADESA, con RUC No.

0991213821001

Á ]

JU. GABRIEL VILASECA DE TI *

PRESIDENTE EJECUTIVO

: C.C. 0900721127  C.V. 024-0174

la
“e ÓNARDO WALTER BRUBAKER CASTELLS

GERENTE GENERAL

C.C.: 0901242321 C.V.: 004-0073

LA NOTARIA
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NOTARÍA

  
   

otorgó ante mí, cuya matriz, ha sido rubricada y

firmada por mí, en fe de ello confiero éste SEXTO

TESTIMONIO, de la escritura 2013-09-01-31-P001380 de

Escisión de la compañía Fábrica de Envases S.A. Fadesa,

constitución de las compañías denominadas  Inbudacorp

S.A. y Multiplintec S.A., en ochenta fojas útiles

incluida la presente, que rubrico y firmo, en

TRIGÉSIMA PRIMERA. Guayaquil, el dos de octubre del dos mil trece.- DOY
DOCTORA

NATACHA ROURA GAMEFE. LA NOTARIA. ——-—-—-==me
MOTARIA

y ad
DRA. NATACHA LEONOR ROURA GAME DE HOHEB

NOTARIA TITU TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL  

Chimborazo 111 y 9 de Octubre, ler. piso of. 1, Ed. “El Morro”.Yelf.: 2530900-2524839

 

 



ZÓN: Doy fe que en ésta fecha he tomado nota al

margen de la matriz de la escritura pública número
2013-09-01-31-P001380 de fecha primero de octubre
del dos mil trece, de la disposición contenida en

la Resolución número SC-1J-DJCPTE-G-130006959 de
fecha veintisiete de noviembre del dos mil trece,

emitida por el Ab. Víctor Anchundiía Places,
Intendente de Compañías de Guayaquil de la

Superintendencia de Compañías, en la que se aprueba
la escisión de la Compañía Fábrica de Envases S.A.

MOTARÍA FADESA y la creación como efecto de la escisión de

TMIGÉSIMA PRIMERA las compañías INBUDACORP S.A. Y MULTIPLINTEC S.A..-
NATACHARouñA came Guayaquil, veintinueve de noviembre del dos mil

NOTARIA trece.- La Notaria.“Tono
Mp
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mé nota al margen de la matrizde la escritura pública de

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada

SERVICORTE C. LTDA., celebrada ante el Notario Quinto del Cantón

      

 

DJCPTE-G-13-0006959, del señor Intendente de

Guayaquil, con fecha veintisiete de Noviembre del [año

trece.- Guayaquil, dos de Diciembre del año dos

 
  



+ sñó Registro Mercantil de Guayaquil | o

E a NUMERODE REPERTORIO:55.436.
a FECHADE REPERTORIO:04/dic/2013 /
E HORA DE REPERTORIO:16:00   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del.
CantónGuayaquil e ha inscrito lo siguiente: E

1.- Confechá cuatro de Diciembre del dos:mil trece en cumplimiento.de 19 o
ordenado en la Resolución N” SC,IJ.DJCPTE.G.13.0906959, dictadael! 00>
27 de noviembre del 2013, por el' Intendente de Conipañías de.o
Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 'queda ifiscritala ;:' >
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la =>:
misma que contiene: la escisión de la compañía FABRICA DE ......

s ENVASES S.A, FADESA, así como la creación, pór efecto: dela ón
escisión, de las compañías INBUDACORP S.A. y MULTILINTEC+
S.A., de fojas 161.314 a 161.480, Registro Mercantil número.19.414, 2-88.ea0
efectuaron anotaciones del contenido de esta escitas, al| margen de 1346). l
inscripción(es) respectiva(s). o oaCe, ,

/

ORDEN:55436 e . A
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